
















































Versión 6.10 

Revisión EPMM, EPMTP, SM 

22/11/2019 

1 

 

PROYECTO DE ORDENANZA  

ORDENANZA METROPOLITANA QUE CREA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

(SITP-DMQ) DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

Una de las claves del proceso de transformación y modernización de la ciudad de 

Quito es la reconfiguración de su sistema de transporte, nuevo sistema que se 

define bajo la denominación de Sistema Integrado de Transporte (SITP-DMQ). 

 

Es cierto que la ciudad de Quito, tras la puesta en servicio en 1995 del Corredor 

Central Trolebús ha venido conformando un sistema de capacidad media 

(Metrobús-Q) con ciertas dosis de integración (troncales – alimentadoras de un 

mismo corredor y ciertos corredores entre sí), que ha supuesto un ejemplo para 

otras ciudades del entorno. Sin embargo, y de acuerdo con la valoración de la 

situación actual del sistema de transporte público de Quito, puede afirmarse que 

el modelo actual de movilidad se encuentra agotado y sin la capacidad de 

reacción necesaria para afrontar con garantías de éxito los retos de futuro que le 

plantean los objetivos estratégicos de cambio de modelo de desarrollo urbano, 

crecimiento de la motorización privada y evolución hacia un sistema plenamente 

competitivo, que la Municipalidad se ha trazado. 

 

En estas circunstancias es conveniente definir un Sistema Integrado de Transporte 

(SITP-DMQ) con garantías suficientes de que el Distrito Metropolitano de Quito 

(DMQ) va a contar con un sistema de transportes que apoye los importantes 

procesos de transformación de la ciudad.  

 

El establecimiento del SITP-DMQ en el ámbito del DMQ es un proyecto que 

pretende la reestructuración del sistema actual, dando lugar a un nuevo modelo 

funcional y un cambio en la movilidad de la población. Se trata, de un proyecto 

de ciudad hacia el mejoramiento del sistema de transporte público para que este 

sea capaz de competir con la movilidad del vehículo particular. 

 

La implantación del SITP-DMQ aportará al desarrollo de la ciudad de Quito al 

generar un conjunto de beneficios, cuyos aspectos más visibles son los siguientes: 

 

 Ahorro de tiempo de viaje de los ciudadanos. 

 Una disminución de los costos de operación, a través de una racionalización 

del conjunto del sistema operativo. 

 Mejoras ambientales, al reducir kilómetros de recorrido e incorporar oferta 

de transporte eléctrico. 

 Reducción de la ocupación del espacio vial destinado al sistema de 

transporte público, al eliminar la redundancia de itinerarios. 

 Creación de oportunidades de recuperación de espacios públicos y la 

promoción de usos múltiples asociados s a los equipamientos del sistema.   
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Para lograr una interconexión adecuada de los componentes del SITP-DMQ, se 

realizará una adecuación de los Contratos de Operación (títulos habilitantes), 

suscritos de las Operadoras de Transporte terrestre público de pasajeros, en el 

ámbito intracantonal, urbano, rural y combinado. 

 

En la medida en que la integración de los diferentes servicios de transporte se 

concrete, es necesario una máxima coordinación entre ellas, de manera que el 

usuario vea minimizados los inconvenientes de trasbordar. Se busca que los horarios 

y frecuencias de servicio de las diferentes modalidades de transporte colectivo que 

concurren en una estación de transferencia, se encuentren articulados entre sí con 

un sistema de explotación conjunto. 

 

La integración tarifaria/tecnológica desde el punto de vista de las condiciones de 

acceso al sistema, implica:  

 

 Una estructura tarifaria basada en la integración de todos los operadores, 

en la proporcionalidad de la relación precio/distancia como unidad de 

tarificación. 

 Unos precios que repartan equitativamente las cargas económicas según el 

tipo de usuario. 

 Una tecnología común para todo lo relacionado con el control de accesos 

y gestión informática del recaudo. 

 Es esencial determinar los diferentes niveles de integración de precios con 

vistas a la sostenibilidad financiera del sistema. 

 

Respecto a la revisión tarifaria aplicable al Sistema Integrado de Transporte, es 

necesario tener presente los siguientes precedentes: 

 

Con Resolución Nro. 001-DIR-2003-CNTTT, de 22 de enero de 2003, el Consejo 

Nacional de Tránsito (i) fijó los valores de las tarifas de transporte público en sus 

diferentes modalidades, específicamente, para la prestación del servicio de 

transporte urbano a nivel nacional, el valor establecido fue de veinticinco centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD. 0,25) por pasajero, y (ii) dispuso el 

cumplimiento obligatorio de la media tarifa para pasajeros de la tercera edad, 

personas con discapacidad y estudiantes de niveles primario y secundario. Valores 

que se mantienen vigentes hasta la presente fecha en el Distrito Metropolitano de 

Quito y que es necesario efectuar las revisiones correspondientes. 

 

El Consejo Nacional de Competencias, con Resolución Nro. 006-CNC-2012, de 26 

de abril de 2012, resolvió transferir la competencia para planificar, regular y 

controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país, para 

lo cual clasificó a los gobiernos municipales en modelos de gestión, categorizando 

al Distrito Metropolitano de Quito en el modelo de gestión “A”, encargando la 

competencia en planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre 

y seguridad vial.. El Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución Nro. 

003-CNC-2014, de 22 de septiembre de 2014, ratificó la Resolución antes indicada.  
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Así, desde el año 2015, 13 ciudades a nivel nacional han procedido a la revisión de 

tarifas de transporte público en el ámbito intracantonal. Se resalta que todos los 

municipios, catalogados en el modelo de gestión A, conforme la Resolución del 

Consejo Nacional de Competencias, con excepción del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, han establecido el valor de 30 centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América como nueva tarifa a ser cobrada al usuario por la 

prestación del servicio de transporte público de pasajeros en el ámbito 

intracantonal, y el Municipio de Loja que en el año 2015 fijó la tarifa por el servicio 

en 35 centavos de dólar. 

Por otra parte, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución No.007-DIR-

2012-ANT de 09 de febrero del 2012, aprobó los estudios relacionados con la 

regulación de tarifas de los servicios de transporte terrestre interprovincial e 

interprovincial; así como, estableció las tarifas para este tipo de servicio con un 

valor máximo de incremento correspondiente al 25% sobre las tarifas vigentes a esa 

fecha para esas modalidades de transporte. En los cantones aledaños al Distrito 

Metropolitano de Quito, existen tramos importantes de rutas que son usadas, tanto 

por las operadoras de transporte intracantonal combinado del DMQ, como por las 

operadoras de transporte interprovincial. Esta situación ha creado malestar entre 

los usuarios de transporte de estas modalidades, así como entre los operadores de 

transporte intracantonal rural y combinado, debido a que para una misma ruta, 

actualmente hay 2 valores de tarifa, la una que tiene el incremento autorizado por 

la Agencia Nacional de Tránsito; y, la otra, que mantiene los valores de tarifa desde 

el año 2003 y que no han sido revisados por el Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, por lo que, es imprescindible la revisión y reajuste de las tarifas para el 

servicio de transporte intracantonal combinado y rural del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

En el corto plazo, entrará en funcionamiento el subsistema de transporte público 

de pasajeros Metro de Quito, que se convertirá en la nueva columna vertebral del 

sistema de transporte público metropolitano. La inclusión de este nuevo subsistema 

conlleva cambios estructurales en los actuales subsistemas de transporte, que 

permitirá una organización del servicio acorde a las necesidades actuales de la 

población, disminuyendo la congestión vehicular, logrando una mejor cobertura 

de servicios, menos tiempo de traslados, y, la implementación definitiva del Sistema 

Integrado de Transporte (SITP-DMQ), lo que requerirá que en una fase previa se 

ejecuten aspectos claves para el óptimo funcionamiento del Sistema 

Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, como el modo de cobro a través 

de un medio de pago electrónico y/o tecnológico y tipo de tarifa.  

Con el fin de analizar esta situación, se contrató la "Consultoría para la 

estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte público 

de pasajeros de Quito", a través de la Secretaría de Movilidad, en calidad de 

entidad rectora de las políticas que en materia de transporte terrestre rigen dentro 

del Distrito. El objetivo de esta consultoría fue establecer el marco conceptual de 

la política tarifaria, construir la estructura de los costos operacionales y calcular la 

tarifa técnica referencial para cada modalidad y grupo de servicios integrados del 
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Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros (SMTPPQ) en cada una 

de las etapas de su integración.  

 

Para definir los costos operacionales y la tarifa técnica referencial, la "Consultoría 

para la estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte 

público de pasajeros de Quito" se basó en: 

 

 El levantamiento de información tanto de fuentes primarias, así como de 

fuentes secundarias. Se consideró la información proporcionada por las 

operadoras de transporte contrastándola con las encuestas realizadas por 

el consultor, se efectuó la investigación de costos en el mercado local 

respecto a vehículos, insumos y repuestos al por mayor y menor, de variables 

macroeconómicas, subsidios y compensaciones al transporte y políticas 

laborales; y, demás aspectos que inciden en los costos operacionales. 

  

 La revisión de la estructura de costos de los cuatro subsistemas de transporte 

público del Distrito Metropolitano de Quito (Metrobús-Q, Convencional 

Intracantonal Urbano, Metro y Cable), con el objetivo de calcular la tarifa 

técnica de cada uno y sus costos totales anuales. La tarifa técnica de cada 

subsistema corresponde al valor medio por viaje que es requerido para 

cubrir los costos operacionales de los servicios prestados.  Mientras que la 

tarifa técnica de un viaje integrado entre subsistemas, que comprende 

varias etapas (ejemplo: Metro + Metrobús-Q), constituye la suma de los 

costos de cada una de las etapas. 

Como parte del análisis de política tarifaria, la "Consultoría para la estructuración 

del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte público de pasajeros 

de Quito" recomienda aplicar una tarifa plana o única para el Subsistema 

Convencional sin integración; y una tarifa variable con cobro adicional por 

transferencias para el Sistema Integrado de Transporte, descartándose para la 

ciudad de Quito, otros esquemas como tarifa variable o por recorrido o por zona, 

que serán aplicados en los servicios de transporte intracantonal combinado y rural 

por sus características geográficas. 

 

La tarifa variable con cobro adicional se ha considerado como la más viable a 

aplicarse en el sistema integrado de transporte público y opera de la siguiente 

forma: si el usuario efectúa un viaje de una sola etapa (mono - operador), el pago 

corresponderá a la tarifa base de cualquiera de los subsistemas de transporte; si 

requiere realizar una etapa adicional en su viaje, efectuando una primera 

transferencia a una unidad del mismo u otro subsistema de transporte (multi - 

operador), deberá pagar un valor adicional menor a la tarifa base. En esta 

modalidad la tarifa base siempre será menor que la tarifa plana, por lo que 

beneficia al 70% de los usuarios que actualmente realizan su viaje en una sola 

etapa, además genera mayor información estadística de los viajes ejecutados 

permitiendo una mejor planificación de los servicios.  
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La prestación de los servicios de transporte público requiere de una estructura de 

tarifas las cuales deberán ser canceladas por los usuarios, las mismas que se 

obtendrán del equilibrio entre los gastos que representan la operación y los ingresos 

obtenidos, lo cual se resume en la siguiente ecuación general: 

 

Costos + Amortización de inversiones = Ingresos (Recaudo, Otros) + 

Subsidios/Compensaciones 

 

En este contexto, la "Consultoría para la estructuración del modelo tarifario del 

sistema metropolitano de transporte público de pasajeros de Quito", analizó 

escenarios donde los subsidios se otorgarían para: la compra de flota de los 

corredores que son administrados por la EPMTPQ pertenecientes al subsistema 

Metrobús-Q (siempre y cuando sea de propiedad municipal) y Metro, así como la 

infraestructura y/o los que defina la Municipalidad.  

 

Debe tenerse en cuenta que las inversiones a amortizar varían por subsistema. Es 

decir, para el subsistema Intracantonal Urbano se incluye la inversión inicial en el 

bus, mientras que, en el Metro, Metrobús-Q y Cable que pertenecen a la 

Municipalidad, las inversiones en infraestructura no forman parte de los 

componentes a remunerar mediante la tarifa. 

 

El artículo II.2.320 de la Sección I: Estructura Tarifaria; Capítulo II De la Política 

Tarifaria; Título XIII: De la Política Tarifaria Aplicable en el Sistema Metropolitano de 

Transporte Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, del Libro IV.2: 

De la Movilidad que forma parte del Libro IV: Del Eje Territorial del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, hace referencia a la estructura tarifaria que 

será determinada por el Concejo Metropolitano en ejercicio de sus facultades, 

mismo que dispondrá el valor por concepto de tarifa, forma de cobro, mecanismos 

de integración y distribución de los ingresos producto del recaudo, cuya aplicación 

será obligatoria por parte de los operadores que conforman el Sistema 

Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros. En concordancia con lo dicho, 

el artículo IV.2.325 del mismo cuerpo normativo, señala que para dicho fin, la 

Secretaría de Movilidad en su calidad de Administrador del Sistema de Transporte 

Público de Pasajeros será la responsable de actualizar y revisar la estructura de 

costos que permita calcular la tarifa técnica referencial en cada Subsistema y que 

cubra los costos de inversión, operación y el retorno sobre la inversión de los 

operadores del sistema de transporte público, bajo los principios establecidos en el 

artículo IV.2.320 ibidem. Por otro lado, la Disposición Transitoria Segunda de la 

Ordenanza Metropolitana No. 201 sancionada el 08 de febrero de 2018, aún 

vigente, encarga a la Secretaría de Movilidad poner a consideración de la 

Comisión de Movilidad la estructura tarifaria a ser aplicada en el DMQ que incluya 

la forma de integración, cobro y distribución de ingresos, así como el cronograma 

de implementación, y la seguridad social de todos los trabajadores del sistema, la 

misma que debe ser puesta en conocimiento del Concejo Metropolitano para su 

posterior aprobación, promulgación y cumplimiento obligatorio por parte de los 

Operadores de transporte.  
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La Secretaría de Movilidad tomando como base la "Consultoría para la 

estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte público 

de pasajeros de Quito", el Estudio Técnico para la Implementación de la Primera 

Línea del Metro de Quito, y, observando las disposiciones del Título XIII antes 

referido, presentó al Concejo Metropolitano el informe No. SM-DPPM-090B/2018, sin 

que el proceso se haya concluido de manera favorable. 

El Informe Técnico presentado por la Secretaría de Movilidad, establece que el 73% 

de la población usa el transporte público como modo de movilización motorizado, 

por lo que mejorar y ordenar el Sistema Integrado de Transporte Público del DMQ, 

supone realizar mejoras en beneficio de la mayoría de la población. En la 

actualidad en la ciudad de Quito, en el subsistema Convencional se realizan un 

millón seiscientos mil viajes; y, en el Subsistema Metrobús-Q, un millón de viajes, en 

un día laborable, estos son datos importantes en una población de 1´978.376 

habitantes (área urbana ciudad de Quito), por lo que es prioritario generar 

medidas orientadas a mejorar el servicio, en función de las necesidades de los 

usuarios del transporte público, así como propiciar el incremento del uso del 

transporte público por parte de la población, en detrimento del uso de vehículo 

particular. 

 

En el informe de la Secretaría de Movilidad, se determina que los viajes diarios 

realizados en el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del 

Distrito Metropolitano de Quito, son efectuados en un 70% en una etapa o 

transferencia, el 25% en dos etapas o transferencias; y, el 5% en tres o más etapas 

o transferencias. 

 

La Secretaría de Movilidad recomienda, que el tipo de tarifa más conveniente a 

aplicarse en la ciudad de Quito, cuando se implemente el Sistema Metropolitano 

de Transporte, contando con un sistema integrado de recaudo, es la denominada 

“Tarifa Variable o por transferencias”, según la definición prevista en el artículo 

IV.2.315 de la Sección I: Estructura Tarifaria; Capítulo II De la Política Tarifaria; Título 

XIII: De la Política Tarifaria Aplicable en el Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, del Libro IV.2: De la 

Movilidad que forma parte del Libro IV: Del Eje Territorial del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Esta tarifa contempla que el usuario del transporte público integrado, pagará un 

valor adicional a la tarifa base por realizar una o varias transferencias o transbordos 

en los diferentes subsistemas de transporte, en una ventana de tiempo 

determinada1, que para el caso de la presente Ordenanza ha sido definida en 

noventa minutos. 

 

La tarifa variable por etapa o por transferencias constituye una alternativa que 

beneficia tanto a la población que realiza un viaje sin transferencias (viaje mono-

operador); como a la población que efectúa su viaje con una o más transferencias 

(viaje multioperador), valores de tarifa que no superarían los valores que 

                                                 
1 Tiempo máximo para que una persona realice su viaje completo.  
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actualmente pagan los usuarios que realizan más de una transferencia para llegar 

a su destino final.  No se considerarán pagos adicionales por transferencia cuando 

los usuarios hagan transbordo desde los buses alimentadores a la troncal del mismo 

corredor o viceversa.  

La tarifa técnica se obtiene dividiendo el costo total de la operación para el 

número de pasajeros pago totales. Este valor obtenido es la tarifa técnica plana 

de integración de los subsistemas que se integren, la misma que no tiene un costo 

adicional por transferencia.  

A partir de ésta se obtiene la tarifa técnica con un costo por transferencia; la cual 

establece una tarifa base menor a la tarifa plana, para cada uno de los 

subsistemas, que sería la que pagarían los usuarios que realizan su viaje en una sola 

etapa (70% de los usuarios de transporte de la ciudad de Quito). El costo de la 

transferencia resulta ser el valor que se requiere para llegar al total que debe 

obtenerse por el recaudo en los subsistemas que se integran, el cual sería pagado 

por los usuarios que realizarían dos o más transferencias (30% de los usuarios de 

transporte de la ciudad de Quito), que en muchos casos son quienes viven en zonas 

más alejadas con bajos niveles de ingreso. 

 

Uno de los productos de la Consultoría contratada por la Secretaría de Movilidad 

fue la determinación de la tarifa técnica para el subsistema convencional o 

intracantonal cumpliendo con lo establecido en las Leyes, Reglamentos, 

Ordenanzas y Resoluciones en materia de transporte público de pasajeros. La tarifa 

técnica obtenida con base a los egresos que se producen por la operación de un 

servicio de transporte (costos variables + costos fijos + costos de capital) es superior 

a la tarifa media vigente a la fecha que no ha sido modificada desde el año 2003. 

Con el objeto de que la operación del subsistema convencional sea sostenible, la 

Secretaría de Movilidad ha realizado la actualización de la tarifa al usuario, en una 

primera fase de USD. $ 0,25 a USD. $ 0,35, y una segunda fase la que corresponda 

al sistema integrado. Esta tarifa propuesta entrará en vigencia a partir de la firma 

de los nuevos contratos de operación establecidos en esta ordenanza y tendrá 

validez para el subsistema convencional, así como para el Subsistema Metrobús-Q. 

La aprobación de esta tarifa estará sujeta al cumplimiento por parte de los 

operadores de transporte y Metrobús-Q de los parámetros de calidad de servicio 

inmersos en los nuevos contratos de operación que deberán suscribirse con la 

Secretaría de Movilidad y a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento de aplicación, y la Ordenanza No. 001 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro IV: Del Eje Territorial, 

Libro IV.2: De la Movilidad, Artículos IV.2.1 hasta IV.2.346 (antes Ordenanza 201). 

Para la definición de la tarifa en la primera fase de integración entre los subsistemas 

Metro y Metrobús-Q (corredores a cargo de la empresa de Pasajeros), es decir para 

el inicio de operación del Metro de Quito, la Secretaría de Movilidad 

conjuntamente con la Empresa Metro de Quito y la Empresa Pública Metropolitana 

de Transporte de Pasajeros de Quito, elaboró un modelo de cálculo tarifario 

específico para el efecto, cuyo Informe Técnico y anexos, fue consolidado por 

dicha Empresa. Los resultados de este cálculo se plasmaron en cuatro escenarios, 
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siendo el escenario No. 3 el que se recomienda se aplique para esta fase. Dicho 

escenario establece que la tarifa base para utilizar el metro es de $0.65 y de $0.15 

para integrarse con los corredores del Subsistema Metrobús-Q administrado por la 

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros; mientras que la tarifa 

base para este subsistema Metrobús-Q administrado por la Empresa Pública 

Metropolitana de Transporte de Pasajeros es de $0.55 y el valor por la transferencia 

al metro es de $0.25. Consecuentemente la tarifa total de integración tiene un valor 

de $0.80. Cabe indicar que esta tarifa no cubre todos los costos operacionales de 

los dos subsistemas integrados, en razón de que las demandas esperadas en el 

subsistema Metro, no alcanza las demandas previstas, lo cual se concretará con la 

integración de todos los subsistemas en la siguiente fase. Por lo tanto, la 

Municipalidad deberá cubrir las diferencias no cubiertas por la recaudación de la 

tarifa. Anexo 5. 

Finalmente, con el objetivo de viabilizar la implementación del Sistema Integrado 

de Transporte Público de Pasajeros, es imprescindible contar con un Sistema 

Integrado de Recaudo a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Con la entrada en operación de la Primera Línea del Metro de Quito, la Secretaría 

de Movilidad plantea una primera fase de integración tarifaria entre los subsistemas 

Metro de Quito y Metrobús-Q; en una segunda fase, se integren tarifariamente los 

dos subsistemas con el subsistema Convencional Urbano; y, una tercera fase de 

integración tarifaria de los tres subsistemas nombrados con el subsistema Quito 

Cables u otros que se incorporaren. Simultáneamente, previo a la primera fase de 

integración, en el subsistema convencional urbano se implementarán los sistemas 

automáticos de control operacional bajo las normas técnicas expedidas por la 

Secretaría de Movilidad, que operará sin integración hasta la segunda fase. 

Por las razones expuestas en los párrafos anteriores, la Secretaría de Movilidad 

propone la tarifa con pago por transferencia considerando una ventana de tiempo 

para trasbordos de 90 minutos, este periodo se considera suficiente con base en los 

resultados de tiempo máximo de desplazamiento de un usuario compilados por el 

estudio de factibilidad de la Primera Línea del Metro de Quito. En general, el pago 

por transferencia se realizará únicamente en el primer trasbordo; el segundo y 

siguientes trasbordos dentro de la ventana de tiempo referida, no tendrá un costo 

adicional por transferencia. 

 

Respecto de las tarifas correspondientes al Subsistema Convencional Intracantonal 

Combinado y Rural, la Secretaría de Movilidad ha establecido las metodologías de 

cálculo específicas para los diferentes casos en que estas modalidades de 

transporte operan. El calculó de los costos de operación para cada caso se obtuvo 

del modelo tarifario que dispone la Secretaría de Movilidad. 

 

La implantación de un nuevo modelo de transporte para el DMQ, basado en los 

principios de integración e intermodalidad que acaban de explicarse, requiere un 

marco institucional adecuado que garantice una óptima distribución de las 

competencias en materia de transporte público, así como de los recursos 

necesarios para su adecuado desarrollo. 
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El DMQ es titular de la competencia exclusiva en materia de planificación, 

regulación y control en materia de tránsito y transporte terrestre en su jurisdicción 

territorial, de conformidad con el ordenamiento normativo vigente. Considerando 

que la estructura actual no es del todo adecuada, funcionalmente hablando, el 

SITP-DMQ requiere de una organización sistémica que sea concordante con su 

naturaleza intermodal que implica la integración tarifaria.  

 

Por tales consideraciones y de conformidad con las facultades que le atribuye el 

artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización –COOTAD, le corresponde al Concejo del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, conocer y aprobar el siguiente proyecto de Ordenanza 

Metropolitana por la cual se crea el Sistema Integrado de Transporte del Distrito 

Metropolitano de Quito (SITP-DMQ).  
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el art. 314 de la Constitución de la República («Constitución») determina que 

el Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los 

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 

responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 

calidad. Además de ello, el mismo art. indica que, el Estado dispondrá que los 

precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 

control y regulación; 

 

Que, de acuerdo con el núm. 25 del art. 66 de la Constitución, se reconoce y 

garantiza a las personas, el derecho a acceder a bienes y servicios públicos y 

privados de calidad; 

 

Que, el núm. 6 del art. 264 de la Constitución, en concordancia con el art. 266 

ibidem, establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tienen la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte público dentro de su territorio;  

Que, el núm. 3 del art. 47 de la Constitución, reconoce a las personas con 

discapacidad rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de 

transporte y espectáculos; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, en el literal b) de su artículo 54, prevé como 

función del gobierno descentralizado municipal el “diseñar e implementar 

políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, 

en el marco de sus competencias constitucionales y legales”. En el artículo 55 

literales e) y f) de la norma ibidem establecen como competencia exclusiva 

del gobierno autónomo descentralizado municipal, “crear, modificar, 

exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras;” y, “planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte terrestre dentro de su circunscripción”; en concordancia con lo 

previsto en el literal a) del artículo 57, que como atribución del concejo 

municipal prevé “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”; 

 

Que, el artículo 84 literal q) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, confiere a los Gobiernos de los Distritos 

Autónomos Metropolitanos, la competencia exclusiva para planificar, regular 

y controlar el tránsito y transporte terrestre dentro de su circunscripción 

territorial; 
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Que, el artículo 130 del COOTAD referente al ejercicio de la competencia de 

tránsito y transporte señala en su inciso segundo que, a los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva 

planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro 

de su territorio cantonal; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial –LOTTTSV, determina que “el Estado garantizará que la prestación del 

servicio de transporte público se ajuste a los principios de seguridad, 

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, continuidad y 

calidad, con tarifas socialmente justas”; 

 

Que, los literales c), h) y k) del artículo 30.5 de la LOTTTSV establecen que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales 

tendrán entre sus competencias: “(…) c) Planificar, regular y controlar las 

actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los 

servicios de transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y 

toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito intracantonal, 

conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; (…) 

h) Regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre, en sus 

diferentes modalidades de servicio en su jurisdicción, según los análisis 

técnicos de los costos reales de operación, de conformidad con las políticas 

establecidas por el Ministerio del Sector; (…) k) Supervisar la gestión operativa 

y técnica y sancionar a las operadoras de transporte terrestre y las entidades 

prestadoras de servicios de transporte que tengan el permiso de operación 

dentro de sus circunscripciones territoriales”; 

 

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial –LOTTTSV, determina que: “El transporte terrestre de personas animales o 

bienes responderá a las condiciones de responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, comodidad, continuidad, seguridad, calidad, y tarifas 

equitativas”. 

 

Que, de igual forma la LOTTTSV establece en su artículo 48 que “En el transporte 

terrestre, gozarán de atención preferente las personas con discapacidades, 

adultos mayores de 65 años de edad, mujeres embarazadas, niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de esta 

Ley. Se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas en la transportación 

pública en beneficio de niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad, adultas y adultos mayores de 65 años de edad. El reglamento 

a la presente Ley determinará el procedimiento para la aplicación de tarifas”; 

 

Que, los literales a), b), c), d), del artículo 54 de la LOTTTSV, determinan que: “(…) la 

prestación del servicio de transporte atenderá los siguientes aspectos: a) La 

protección y seguridad de los usuarios, incluida la integridad física, 

psicológica y sexual de las mujeres, hombres, adultos mayores adolescentes, 
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niñas y niños; b) La eficiencia en la prestación del servicio; c) La protección 

ambiental; y, d) La prevalencia del interés general por sobre el particular.”; 

Que,  el Articulo 55 de la LOTTTSV, determina que: “El transporte público se 

considera un servicio estratégico, así como la infraestructura y equipamiento 

auxiliar que se utilizan en la prestación del servicio. Las rutas y frecuencias a 

nivel nacional son de propiedad exclusiva del Estado, las cuales podrán ser 

comercialmente explotadas mediante contratos de operación.” 

Que, el artículo 65 de la LOTTTSV, señala que “El servicio de transporte público 

comprende los siguientes ámbitos de operación: intracantonal, 

interprovincial, intrarregional, interprovincial e internacional”; en armonía con 

lo dispuesto en el artículo 66 ibidem, que define al servicio de transporte 

público Intracantonal, como aquel que opera dentro de los limites cantonales 

y por ende le corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 

celebración de los contratos de operación correspondientes; 

Que, el literal a) del artículo 75 de la LOTTTSV, señala que: “Corresponde a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 

Municipales, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito de 

su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos habilitantes según corresponda: a) 

Contratos de Operación para la prestación de servicio de transporte público 

de personas o bienes, para el ámbito intracantonal;”. 

Que, en el primer inciso del artículo 76 de la LOTTTSV, señala que “El contrato de 

operación para la prestación de servicios de transporte público de personas 

o bienes, es el título habilitante mediante el cual el Estado entrega a una 

persona jurídica que cumpla los requisitos legales, la facultad de establecer y 

prestar los servicios a los cuales se refiere la Ley; así como para el uso de rutas, 

frecuencias y vías públicas. El contrato de operación de servicio del transporte 

público se sujetará al procedimiento especial establecido en el Reglamento.” 

Que, el artículo 201 literales a), e) y f) de la mencionada Ley Orgánica, determina 

que los usuarios del servicio de transporte público de pasajeros tienen 

derecho a: “a) Ser transportados con un adecuado nivel de servicio, 

pagando la tarifa correspondiente; (…) e) Que se respete las tarifas 

aprobadas, en especial la de los niños, estudiantes, adultos mayores de 65 

años de edad y personas con discapacidad; y, f) Las demás señaladas en los 

reglamentos e instructivos”; 

Que, el numeral 1 del artículo 60 del Reglamento a la LOTTTSV determina que el 

servicio de transporte Intracantonal es el que opera dentro de los límites 

cantonales, pudiendo ser un servicio urbano (entre parroquias urbanas), 

servicio rural (entre parroquias rurales) o servicio combinado (entre parroquias 

urbanas y rurales); 

 

Que, en el artículo 66, del capítulo VIII, Títulos habilitantes de Transporte Terrestre, 

del reglamento a la LOTTTSV, determina que: “Contrato de operación: es el 

título habilitante mediante el cual el Estado concede a una persona jurídica, 
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que cumple con los requisitos legales y acorde al proyecto elaborado, la 

facultad de establecer y prestar los servicios de transporte terrestre público de 

personas en los ámbitos y vehículos definidos en el artículo 63 de este 

Reglamento”; en armonía con lo dispuesto en el artículo 76 del reglamento 

ibidem que establece los requisitos mínimos que deben contener los contratos 

de operación.  

Que, el art. IV.2.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

(«Código Municipal»)  establece al Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros como el conjunto  de componentes y/o elementos que, 

interrelacionados y en el marco del ordenamiento jurídico nacional, permiten 

al Distrito Metropolitano de Quito garantizar y promover a sus vecinos, vecinas 

y visitantes, por gestión directa o delegada, el servicio de transporte público 

colectivo y/o masivo de pasajeros, el que de conformidad con el art. IV.2.3 

ibidem se organiza en cuatro subsistemas: (i) el subsistema de transporte 

masivo de pasajeros denominado “Metro de Quito”; (ii)el subsistema de 

transporte colectivo de pasajeros en corredores viales exclusivos denominado 

“Metrobús-Q”; (iii) el subsistema de transporte colectivo en rutas y frecuencias, 

denominado “Transporte Convencional”; y, (iv) el subsistema de transporte 

público de pasajeros por cable, denominado “Quito Cables”; 

 

Que, el artículo IV.2.6 ibidem señala en su numeral 1 que es deber y obligación de 

las y los Participantes del Sistema arbitrar todas las medidas que corresponden 

a su función específica para conseguir que los servicios y los elementos físicos, 

operativos y financieros del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 

Pasajeros se integren; así mismo y en armonía con lo expuesto, en los 

numerales 2 y 3 del mismo artículo se dispone: “2. El Administrador o 

Administradora del Sistema es responsable de determinar el calendario, 

horario y mecanismos de integración de los distintos componentes y/o 

elementos del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros con 

carácter mandatorio para todos los Participantes del Sistema.” “3. El 

Administrador o Administradora del Sistema expedirá los instrumentos de 

planificación y técnicos que, entre otros aspectos, permitan la incorporación 

de herramientas tecnológicas de control y evaluación, recaudación y, en 

general, cualquier otra que permita la mejora de los procesos vinculados con 

la prestación del servicio de transporte público de pasajeros.” 

 

Que, el núm. 1 del artículo IV.2.8 del Código Municipal señala como objetivo del 

Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, la prestación de un 

servicio de óptima calidad al usuario;  

 

Que, de acuerdo con el núm. 1 del artículo IV.2.13 del Código Municipal, le 

corresponde a la Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito 

Metropolitano de Quito, la determinación de las políticas aplicables al Sistema 

Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros; 
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Que, de conformidad con el art.  IV.2.320 del Código Municipal, la estructura o 

régimen tarifado al que se sujetarán los usuarios por la prestación del servicio 

de transporte público de pasajeros dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 

será el determinado por el Concejo Metropolitano, en ejercicio de sus 

facultades; 

 

Que, el art. IV.2.323 del Código Municipal establece los tipos de tarifa que podrán 

ser aplicados dentro del Sistema de Transporte Público de Pasajeros del Distrito 

Metropolitano de Quito; 

 

Que, la Disposición derogatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 

de Quito dispone: “Deróguense todas las Ordenanzas que se detallan en el 

cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus disposiciones de 

carácter transitorio hasta la verificación del efectivo cumplimiento de las 

mismas; y, sin perjuicio de la continuación de los procedimientos iniciados al 

amparo de las normas descritas en el anexo derogatorias, hasta su 

culminación conforme la norma vigente al momento de su inicio.” 

Que, el modelo tarifario considerado en este Proyecto de Ordenanza elaborado 

en el año 2016 calcula, tarifas de manera individual para cada uno de los 

Subsistema de Transporte Público (Convencional Urbano, Metrobús Q, Metro 

y Cables), así como también de manera integrada para el conjunto de los 

mismos. La Secretaría de Movilidad para efecto de la presente Ordenanza, 

ha actualizado los módulos individuales de cálculo, estando en proceso la 

actualización correspondiente a los diferentes escenarios de integración 

previstos.  

Que, la Secretaría de Movilidad, remitió el Informe Técnico No. IT-SM-DMPPM-085A-

2019, que trata acerca de la propuesta de estructura tarifaria para el 

transporte público del Subsistema Convencional Intracantonal Urbano, 

Combinado y Rural del Distrito Metropolitano de Quito en la Fase Previa a la 

integración tarifaria, a la cual deberán acogerse los servicios del Subsistema 

Metrobús-Q (corredores tronco alimentados, tipo BRT); y el Informe Técnico 

No. IT-SM-DMPPM-089-2019, referente a la propuesta de estructura tarifaria 

para la Fase de Integración tarifaria entre los subsistemas Metro, Metrobús-Q 

y Convencional Intracantonal Urbano. 

 

Que, el Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en su segunda 

parte: II Quito Ciudad Inteligente – La Movilidad, factor de articulación, dentro 

de la política M1, Objetivo 1.1 determina: “Se utilizará el Transporte Público - 

TP como medio preferente de desplazamiento, mediante un sistema 

integrado masivo de transporte con altos niveles de calidad y eficiencia, 

donde el Metro será el eje estructurador, siendo sus mayores atributos la 

disminución del tiempo de viaje, conectividad y cobertura”.   

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 8, numeral 1 y 6 de la Ley 

de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito; y, artículos 322, 57, literal a) artículos 

87, literal a) del Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización. 
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EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA METROPOLITANA QUE CREA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO (SITP-DMQ) 

Artículo 1.- A continuación del Título XIII “De la Política Tarifaria Aplicable en el 

Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano 

de Quito”, que forma parte del Libro IV.2: “De la Movilidad”, del Libro IV: “Del Eje 

Territorial”, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, agréguese 

el siguiente Título:  

TÍTULO XIV 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE (SITP-DMQ) 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo IV.2.347.- Objeto: Crear e implementar el Sistema Integrado de Transporte 

Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito (SITP-DMQ), con el fin de 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y la movilidad urbana, a través de la 

implementación de servicios públicos accesibles, seguros, eficientes y respetuosos 

con el ambiente, que garanticen la vigencia y debida aplicación de las 

disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su reglamento General de aplicación y la normativa metropolitana 

vigente. 

Artículo IV.2.348.- Ámbito: Las disposiciones del presente Título son de cumplimiento 

obligatorio por parte de los órganos y entidades metropolitanas que forman parte 

del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros y de cada 

Subsistema que lo conforma, en el ámbito de sus competencias. Se sujetarán 

también a estas disposiciones, los usuarios del servicio de transporte público, las 

operadoras de transporte público de pasajeros autorizadas, así como su personal 

administrativo y operativo, en los ámbitos intracantonal urbano, intracantonal rural 

e intracantonal combinado del Distrito Metropolitano de Quito.  

Artículo IV.2.349.- Definiciones: Para efectos de aplicación del presente Título, se 

tendrán presentes las siguientes abreviaturas y definiciones: 

1. EPMTPQ: Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de 

Quito. 

2. EPMMQ: Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito 

3. SIR: Sistema Integrado de Recaudo. 

4. SAE: Sistema de Ayuda a la Explotación. 

5. SIU: Sistema de Información al Usuario. 

6. SITP-DMQ: Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito 

Metropolitano de Quito. 
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7. Sistemas Inteligentes de Transporte: Término genérico referido al conjunto 

de SIR, SAE y SIU. 

8. Metro de Quito: Subsistema de transporte masivo de pasajeros, constituido 

por los elementos y/o componentes vinculados a las líneas del metro que, 

de conformidad con los instrumentos de planificación expedidos por el 

Administrador o Administradora del Sistema, se hayan implementado o se 

llegaren a implementar.  

9. Metrobús-Q: Subsistema de transporte colectivo de pasajeros en 

corredores viales exclusivos (BRT- bus de tránsito rápido), constituido por los 

elementos y/o componentes vinculados con los corredores troncales y 

alimentadores que, definidos en los instrumentos de planificación 

expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema, se hayan 

implementado o se llegaren a implementar.  

10. Servicio de transporte público: Prestaciones de transporte en rutas e 

itinerarios especificados de conformidad con los instrumentos de 

planificación expedidos por el Administrador o Administradora del Sistema. 

11. Subsistema: Tipología del servicio de transporte que forma parte del 

sistema metropolitano de transporte público.  

12. Transporte Convencional: Subsistema de transporte colectivo que operan 

generalmente en la red vial con tráfico mixto, con sus elementos y/o 

componentes, definidos en los instrumentos de planificación expedidos 

por el Administrador o Administradora del Sistema.  

13. Quito Cables: Subsistema de transporte público de pasajeros por cable, 

que comprende el servicio prestado a través de teleféricos, telecabinas 

desembragables, funiculares y otros medios similares que, de conformidad 

con los instrumentos de planificación expedidos por el Administrador o 

Administradora del Sistema, se hayan implementado o se llegaren a 

implementar.  

14. Tarifa técnica: Es el valor que se obtiene dividiendo el costo total de la 

operación del servicio de transporte público para el número de pasajeros 

totales que pagan la tarifa. 

15. Tarifa: Tarifa al usuario, se refiere en general al valor monetario que 

cancela el usuario, como contra prestación por el uso de los servicios del 

sistema de transporte público de pasajeros. 

16. Tarifa variable por etapas o transferencias: Es el pago de una tarifa base 

más un pago adicional por transferencia o trasbordo. Se aplica cuando el 

usuario utiliza el sistema integrado de transporte. 

17.  Tarifa base: Valor que cancela el usuario al realizar la primera etapa de su 

viaje en un servicio del sistema integrado de transporte.  

 

CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

 
SECCIÓN 1 

DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE (SITP-DMQ) 
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Artículo IV.2.350.- Del Sistema Integrado de Transporte (SITP-DMQ): El SITP-DMQ es 

el denominado Sistema Integrado de Transporte Público de Pasajeros del Distrito 

Metropolitano de Quito, compuesto por los elementos y/o componentes 

operacionales vinculados a los Subsistemas de Transporte Convencional, 

Metrobús-Q, Metro y Cables, que pueden contar con integración física y tarifaria 

a través de medios de pago, según las siguientes definiciones:  

1. La integración física es la articulación que se produce en una 

infraestructura especializada para que los transbordos o transferencias 

entre los sistemas de transporte público se realicen de manera segura, 

coordinada, rápida e informada;  

2. La integración tarifaria consiste en la adopción de una estructura de pagos 

de los servicios, conforme a la normativa legal vigente aplicable a todo el 

SITP-DMQ, aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito y que forman 

parte de las Autorizaciones y/o Contratos de Operación correspondientes. 

3. La integración de medios de pago es la utilización de un único medio 

tecnológico para el pago de la tarifa o pasaje por parte de los usuarios, 

con la finalidad de facilitar la accesibilidad a los servicios de transporte, así 

como lograr la eficiencia en la recaudación y disponer de mejores niveles 

de información para su planificación.  

Artículo IV.2.351.- Componentes del SITP-DMQ: Son los siguientes: 

 Administrador del sistema  

 Ente gestor del SITP-DMQ o Autoridad Única del Transporte. 

 Estructura tarifaria. 

 Administrador de los ingresos operacionales y no operacionales 

(Fideicomiso). 

 Unidades de gestión operacional. 

 Fiscalización de la operación. 

 Subsistemas de transporte público. 

 Operadores de los subsistemas de transporte público. 

 Sistemas inteligentes de transporte (SIR, SAE, SIU). 

 Infraestructura y equipamientos. 

Artículo IV.2.352.- Subsistemas del SITP-DMQ: Corresponde a las tipologías de los 

diferentes servicios de transporte que forman parte del sistema integrado de 

transporte público del DMQ, y son los siguientes: 

 Transporte convencional. 

 Metrobús – Q. 

 Metro de Quito. 

 Quito Cables y otros que se incorporaren. 

Artículo IV.2.353.- Acceso a la Prestación del Servicio: El acceso y la permanencia 

a la prestación del servicio de transporte en cualquiera de los componentes del 

SITP-DMQ se encuentra condicionado al otorgamiento de contratos de operación 

y autorizaciones correspondientes, así como en lo que establezcan las normas 

aplicables a cada uno de los componentes del SITP-DMQ. 
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Artículo IV.2.354.- Autoridades Competentes: El SITP-DMQ es de carácter único y sus 

componentes operan de manera integrada y sistémica:  

1. Secretaría de Movilidad 

2. Autoridad Única de Transporte 

3. EPMTPQ 

4. EPMMQ 

5. AMT 

Artículo IV.2.355.- Incentivos al uso de flota no contaminante: Con la finalidad de 

mejorar las condiciones ambientales y de calidad de servicio de transporte, se 

definen incentivos a los operadores que inviertan en flota que utilice energía no 

contaminante y que sea amigable con el ambiente, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones y requerimientos: 

 

 Los buses nuevos que operen en las troncales de los corredores del 

Subsistema Metrobús-Q, son exclusivamente con este tipo de tecnología, los 

costos de inversión y operación deben ser cubiertos en el pago de este 

servicio. 

 Nuevas rutas alimentadoras y transversales a implementarse en el sistema 

integrado solamente operarán con este tipo de vehículos, para lo cual el 

SITP-DMQ deberá asumir los nuevos costos de inversión y operación. 

 En las estaciones de transferencia del subsistema Metrobús-Q, el 

Administrador del Sistema implementará puntos de recarga sin costo para 

buses eléctricos, independientemente de los que disponga cada operador. 

 Los buses con este tipo de tecnología se exonerarán anualmente de una 

revisión vehicular técnica obligatoria. 

  

SECCIÓN 2 

PROCESO DE INTEGRACIÓN 

Artículo IV.2.356.- Proceso de integración: El Proceso operacional de Integración 

física y tarifaria a través de un medio de pago del Sistema Metropolitano de 

Transporte Público de Pasajeros del DMQ, se realizará de manera progresiva, para 

lo cual la Secretaría de Movilidad, en su calidad de Administradora del Sistema, 

establecerá los plazos y condiciones para el cumplimiento de dicha integración, 

debiendo garantizar la ejecución de las siguientes fases:  

1. Fase Previa a la Integración. 

2. Fase Primera de Integración. 

3. Fase Segunda de Integración; y,  

4. Fase Tercera de Integración. 

Artículo IV.2.357.- Fase Previa a la Integración: Para la debida integración del 

Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, en las fases que 

correspondan, los elementos y/o componentes vinculados a los Subsistemas de 

Transporte Convencional y Metrobús-Q, deberán previamente cumplir de manera 

obligatoria las condiciones de optimización operativas y laborales a continuación 

descritas: 
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a. Para el caso del Transporte Convencional: 

 

1. Cumplimiento de los estándares de calidad previstos en los numerales 1, 

3 y 6 del artículo IV.2.342 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, cuya verificación se realizará bajo los 

mecanismos de control y evaluación definidos en el Anexo Técnico que 

forma parte integrante de la Ordenanza Metropolitana No. 201 

sancionada el 08 de febrero de 2018 y el detalle contenido en el Anexo 

1 de la presente Ordenanza. 

2. Se fortalecerá el Modelo de Gestión por caja común a través de la 

consolidación del modelo de gestión por operadoras. Para el efecto, los 

socios de cada operadora delegarán la administración y gestión 

operativa de su unidad de transporte a la operadora (persona jurídica), 

lo que permitirá posteriormente el establecimiento del modelo de gestión 

de Caja Común en el sistema integrado de transporte. 

3. Cumplimiento de la normativa laboral vigente. Para el efecto, se 

verificará que el personal de las operadoras se encuentre afiliado al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), que tengan jornadas 

laborales máximas de ocho horas continuas, y que contraten el personal 

necesario para el cumplimiento de esta normativa en concordancia con 

las fases de integración.     

4. Implementación de sistemas tecnológicos de control operacional. La 

Secretaría de Movilidad verificará el cumplimiento de los índices 

operacionales y demás obligaciones establecidas en el contrato de 

operación a través de los reportes de los sistemas tecnológicos de control 

operacional implementados en las unidades de transporte e 

interconectados con los centros de control. 

 

Una vez que se hayan verificado las condiciones aquí detalladas, la Secretaría de 

Movilidad suscribirá con las Operadoras de Transporte Público Convencional 

Intracantonal Urbano, Combinado y Rural del Distrito Metropolitano de Quito el 

respectivo Contrato de Operación, que deberá contener entre sus obligaciones el 

cumplimiento continuo e irrestricto de las mismas.        

b. Para el caso del Subsistema de Transporte Metrobús-Q: 

 

1. Aplicación del modelo de gestión por caja común en los buses 

alimentadores y troncales, de acuerdo a la forma de contratación y pago 

de sus servicios. 

2. Reestructuración del modelo de contratación de los servicios de las 

unidades de alimentación del sistema de transporte; los mismos que tendrán 

por finalidad potenciar la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de 

Pasajeros de Quito. 

3. Mejoramiento de la infraestructura y material rodante mediante modelo de 

inversión privada y/o pública. 

4. Incorporación tecnológica para el control y manejo óptimo de la operación;  
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5. Aplicación de buenas prácticas empresariales que permita la optimización 

de la gestión empresarial.  

6. Reestructuración operativa de los servicios de transporte público por parte 

de la Secretaría de Movilidad en coordinación con los diferentes operadores 

de los subsistemas de transporte, en función del inicio de operación de la 

Primera Línea de Metro. 

7. Implementación del sistema de información al usuario;  

8. Evaluación financiera de las medidas adoptadas para la optimización de las 

empresas operadoras;  

9. Las demás que establezca la Secretaría de Movilidad. 

 

La Secretaría de Movilidad establecerá los mecanismos que permitan verificar y 

validar el cumplimiento de los niveles de calidad de servicio aquí dispuestos. 

 

Artículo IV.2.358.- Integración de Medios de Pago: Previo a la Primera Fase de 

integración, el Subsistema de Transporte Metro y los servicios del Subsistema de 

Transporte Metrobús-Q a cargo de la EPMTPQ, implementarán el Sistema Integrado 

de Recaudo, mientras que, los servicios del Subsistema Metrobús-Q delegados a 

operadoras privadas de transporte y el Subsistema Convencional Urbano, podrán 

progresivamente implementar los sistemas SIR, SAE y SIU bajo las normas técnicas 

expedidas por la Secretaría de Movilidad, los mismos que se integrarán de acuerdo 

al cronograma establecido en el presente Título.  

Artículo IV.2.359.- Integración Operacional: La Secretaría de Movilidad realizará la 

reestructuración de las rutas de transporte público de Quito, con el objeto de lograr 

la mayor cobertura territorial, mejorar los tiempos de viaje, optimizar los costos de 

operación del sistema, bajo los principios de accesibilidad universal, confiabilidad, 

seguridad, y protección del medio ambiente. 

La optimización de los servicios de transporte público, se sustenta en la 

estructuración de una red integrada, que provea de manera eficiente dichos 

servicios, considerando la Primera Línea de Metro de Quito como el eje 

fundamental de esa red.   

La Secretaría de Movilidad, en coordinación con las Empresas Públicas 

Metropolitanas de Pasajeros y Metro de Quito, establecerá la reestructuración de 

servicios troncales y alimentadores, considerando el principio de 

complementariedad y el necesario proceso de optimización del actual Subsistema 

Metrobús-Q. Dicha reestructuración entrará en operación en la Fase Primera de 

Integración, cuyas definiciones formarán parte de la reestructuración general de 

rutas del Sistema Integrado de Transporte del DMQ. 

Artículo IV.2.360.- Fase Primera de Integración: Cumplida la Fase Previa a la 

Integración y para el inicio de la operación de la Primera Línea del Metro de Quito, 

se integrarán operacional y tarifariamente los subsistemas Metro y “Metrobús-Q”, 

en dos etapas: 
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1. Etapa 1: Integración del Sistema Integrado de Recaudo del subsistema Metro 

con los corredores (troncales y alimentadores) del subsistema “Metrobús-Q” a 

cargo de la EPMTPQ, e implementación del Sistema de Administración Global 

(SAG), con base en las normas técnicas que para el efecto dicte la Secretaría 

de Movilidad. 

 

2. Etapa 2: Los corredores del Subsistema “Metrobús-Q” que han sido delegados 

a las operadoras privadas de transporte por parte de la Secretaría de 

Movilidad, se incorporarán al Sistema Integrado del Transporte (SITP-DMQ) de 

acuerdo con el cronograma establecido en el presente título. 

 

Para el caso del Subsistema de Transporte Convencional, de forma previa a la 

Segunda Fase de integración, las operadoras autorizados a brindar el servicio en el 

ámbito urbano, implementarán el Sistema Integrado de Recaudo. Los servicios del 

Subsistema Convencional Combinado y Rural, podrán implementar el sistema SIR, 

SAE y SIU bajo las normas técnicas expedidas por la Secretaría de Movilidad. Su 

integración con el resto de subsistemas se concretará en la Tercera Fase. 

 

La Secretaría de Movilidad establecerá la reestructuración de los servicios del 

Subsistema Convencional, considerando el principio de complementariedad y el 

necesario proceso de optimización del actual sistema de transporte público. Dicha 

reestructuración entrará en operación en la Fase Segunda de Integración. 

 

Artículo IV.2.361.- Fase Segunda de Integración: Una vez integrados operacional y 

tarifariamente los subsistemas “Metrobús-Q” y “Metro de Quito”, la Secretaría de 

Movilidad ejecutará el proceso de integración con el Subsistema de “Transporte 

Convencional Urbano”. En esta fase, se completará el plan de reestructuración de 

rutas del sistema de transporte público de Quito. 

 

Artículo IV.2.362.- Fase Tercera de Integración: Una vez integrados operacional y 

tarifariamente los subsistemas “Metrobús-Q”, “Metro Quito” y “Transporte 

Convencional Urbano”, la Secretaría de Movilidad ejecutará el proceso de 

integración del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, con los 

otros subsistemas de transporte existentes o que se implementen posteriormente.  

 

Artículo IV.2.363.- Hitos de cumplimiento del proceso de integración. – El proceso 

de integración total del Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros 

del Distrito Metropolitano de Quito, conforme los artículos precedentes, deberá 

observar la cronología y cumplimiento de hitos en su Fase Previa, Primera, Segunda 

y Tercera de Integración, detallados en el Anexo 2 del presente Título.  

 

 

 

CAPÍTULO III  

RÉGIMEN TARIFARIO APLICABLE AL SITP-DMQ 

 

SECCIÓN 1 
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DEL CÁLCULO DE LAS TARIFAS 

 

Artículo IV.2.364.- Metodología para el cálculo de tarifas. – La definición del 

régimen tarifario para el Sistema Integrado de Transporte, tomará en cuenta los 

componentes de los costos de operación de la unidad vehicular y la demanda 

reflejada en el número de pasajeros pagos en un mismo periodo de tiempo, que 

se resume en la siguiente fórmula: 

 

𝑇𝑎𝑟𝑖𝑓𝑎 𝑡é𝑐𝑛𝑖𝑐𝑎 =
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑠𝑎𝑗𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠
 

 

Para establecer el costo de operación de los diferentes tipos de servicio de 

transporte público, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría de Movilidad, mantendrá 

actualizado el modelo de cálculo que contemplará la sumatoria de los 

componentes que se detallan en el artículo subsiguiente e instrumentalizará la 

aplicación de la misma. 

 

Artículo IV.2.365.- Componentes. – Los componentes del costo de operación de los 

servicios de transporte público de pasajeros del DMQ, conforme el detalle 

contenido en el Anexo 3 del presente Título, son los siguientes: 

 

a) Costos Variables: Mantenimiento preventivo, correctivo, combustibles y/o 

energía eléctrica y neumáticos;  

b) Costos Fijos: Mano de obra directa, indirecta, gastos de administración, 

obligaciones fiscales y operacionales; y, seguros; 

c) Costos Financieros: Obligaciones con terceros sobre inversiones; 

d) Costos de Capital: Tasa de rendimiento sobre las inversiones propias del 

operador. 

 

 

SECCIÓN 2 

ESTRUCTURA TARIFARIA 

 

Artículo IV.2.366.- Esquema de tarifas sin integración: En la Fase Previa de 

integración, una vez que se haya verificado el cumplimiento de las condiciones de 

optimización operativas y laborales dispuestas en la misma, los usuarios, para 

acceder a los Subsistemas de Transporte Convencional Urbano, Combinado y 

Rural, así como Metrobús-Q, deberán cancelar las tarifas definidas en el Anexo 4 

del presente Título.       

 

Para la operación del transporte público en casos o eventos especiales fuera de 

horarios y frecuencias regulares, así como nuevas modalidades de transporte que 

se implementaren a futuro, tales como sistemas de transporte con tecnologías 

limpias y amigables con el medio ambiente, entre otras, se establecerá tarifas 

especiales para lo cual la Secretaría de Movilidad fijará de forma directa la tarifa, 

enmarcada en el ordenamiento jurídico vigente y la norma técnica aplicable. 
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Artículo IV.2.367.- Esquema de Tarifas SITP-DMQ: El esquema de tarifa a aplicarse 

en el Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito, a 

partir de la Fase Primera de Integración del Sistema, será la Tarifa variable por 

etapas (con transferencia), según el detalle contenido en el Anexo 5 del presente 

Título. 

 

Este esquema de tarifa implica que, el usuario del transporte público integrado 

tarifariamente, pagará la contraprestación del servicio en correspondencia con el 

número de etapas de su viaje, es decir:  

 

 Si el usuario efectúa un viaje de una sola etapa (mono - operador), el pago 

corresponderá a la tarifa base de cualquiera de los subsistemas de 

transporte;  

 Si el usuario requiere realizar una etapa adicional en su viaje, realizando una 

primera transferencia o transbordo a una unidad del mismo u otro subsistema 

de transporte (multi - operador), deberá pagar un valor adicional menor a 

la tarifa base. 

 La transferencia entre unidades de un mismo corredor de transporte público 

del Subsistema Metrobús-Q (troncal y sus alimentadores), no tendrá ningún 

pago adicional. 

 El usuario podrá efectuar sin pago adicional una segunda o más 

transferencias durante la ventana de tiempo de 90 minutos, tiempo 

contabilizado desde el pago de la tarifa base, en cualquiera de los 

subsistemas integrados Metrobús-Q y Convencional, a excepción cuando 

estas transferencias se realicen con el Subsistema Metro, en cuyo caso el 

viaje tendrá un costo adicional. 

 

Artículo IV.2.368.- Forma de cobro: En el Sistema Integrado de Transporte, los 

usuarios del servicio de transporte público de pasajeros podrán acceder a los 

siguientes métodos de pago: 

 

1. Fase Previa de Integración: En los subsistemas Convencional y Metrobús-Q, 

el pago de la tarifa se realizará en efectivo y directamente en las unidades 

de transporte o en el punto de cobro, según corresponda. En el caso de 

implementarse una forma diferente de pago, éste se realizará conforme las 

instrucciones que el sistema instalado lo determine; en todo caso, los 

sistemas de recaudo cumplirán con la Norma Técnica emitida por la 

Secretaría de Movilidad. 

 

2. Fase Primera de Integración: La forma de cobro o pago de la tarifa se 

realizará mediante el sistema integrado de recaudo (SIR) definido por la 

Municipalidad a través de la Secretaría de Movilidad.  

 

En el caso del subsistema convencional no integrado, la forma de cobro o 

pago se realizará de la misma manera que la Fase Previa de Integración. 
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3. Fase Segunda de Integración: La forma de cobro o pago de la tarifa se 

realizará mediante el sistema integrado de recaudo (SIR) definido en la 

Primera Fase. 

 

4. Fase Tercer de Integración: La forma de cobro o pago de la tarifa se realizará 

mediante el sistema integrado de recaudo (SIR) definido en la Primera Fase. 

 

SECCIÓN 3 

INGRESOS MONETARIOS AL SISTEMA DE TRANSPORTE Y SU DISTRIBUCIÓN  

 

Artículo IV.2.369.- Mecanismo de recolección de los ingresos por tarifa.- A través 

del Sistema Integrado de Recaudo (SIR), esto es: medios electrónicos de pago, 

equipos de validación, equipos de recarga de los medios electrónicos de pago y 

atención, software respectivo, y demás detalles establecidos en el Artículo IV.2.236 

del Código Municipal para el DMQ y definido por la Secretaría de Movilidad en la 

Norma Técnica emitida para el efecto, se recolectará el dinero correspondiente a 

las tarifas del Sistema Integrado de Transporte Público del DMQ, mismos que 

deberán ser depositados en el fideicomiso mercantil creado para el efecto. 

 

Artículo IV.2.370.- Otros ingresos no operacionales al SITP-DMQ. - Se refieren a los 

ingresos provenientes por otros conceptos como: publicidad, multas, subsidios o 

aportes municipales (en el caso de que los ingresos no cubran los costos de 

operación), etc.  

 

Artículo IV.2.371.- Fideicomiso Mercantil. – Es el mecanismo legal mediante el cual 

se le delega los ingresos provenientes del Sistema Integrado de Transporte Público 

del DMQ con el fin de que administre los fondos operacionales y no operacionales 

en beneficio de los operadores de ese sistema conforme a las instrucciones que la 

Municipalidad le dicte.   

 

Dentro de las funciones que se conferirán al Fideicomiso Mercantil está la 

conciliación de los valores recaudados por tarifa y otros no operacionales, 

contrastando con los reportes de cumplimiento operacional y las fórmulas de 

distribución para los pagos a los operadores.   

 

Artículo IV.2.372.- Mecanismo de distribución de ingresos. - El proceso de 

distribución de los valores provenientes de los ingresos por recaudación u otros 

asociados a la operación del transporte, se realizará a través de un mecanismo 

concordante con cada una de las Fases de Integración del Sistema Metropolitano 

de Transporte Público del DMQ, de acuerdo con las siguientes reglas:  

 

a. Para la Fase Previa, en la que están involucrados los Subsistemas Metrobús-

Q y Convencional sin integración, las recaudaciones que realicen en cada 

subsistema serán de su propia administración. 
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Para el caso del Subsistema Convencional, la recaudación será realizada 

directamente por cada operadora prestadora del servicio y la distribución 

de los ingresos se realizará bajo el modelo de gestión por Caja Común.  

 

b. Para la Fase Primera de Integración, que contempla la integración tarifaria 

entre los Subsistemas “Metro de Quito” y “Metrobús-Q” por medio del SIR, la 

distribución de ingresos provenientes de la recaudación se realizará de 

conformidad al Modelo de Gestión que incluirá la metodología (fórmulas) 

de distribución con base en la determinación de los costos de operación de 

cada subsistema, mismo que será elaborado por la Secretaría de Movilidad. 

 

El Subsistema “Convencional” mantendrá el mismo mecanismo de 

distribución de ingresos de la fase precedente; y, 

 

c. Para la Segunda Fase de Integración, que contempla la integración entre 

los Subsistemas Metro de Quito, Metrobús-Q y Convencional Urbano, la 

distribución de ingresos provenientes de la recaudación, se realizará de 

conformidad al Modelo de Gestión que incluirá la metodología (fórmulas) 

de distribución con base en la determinación de los costos de operación de 

cada subsistema, mismo que será elaborado por la Secretaría de Movilidad. 

 

Artículo IV.2.373.- Fondo metropolitano de transporte público: Con la finalidad de 

garantizar el equilibrio financiero y financiar nuevas inversiones para la mejora del 

transporte público del SITP-DMQ, se creará un fondo que será administrado por el 

fideicomiso mercantil referido en el Artículo IV.2.370. El financiamiento de este 

fondo provendrá de recursos recuperados del sistema metropolitano de movilidad 

(superávit en los ingresos del SITP-DMQ, tasas aplicadas en el sistema de movilidad, 

etc.).  

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera. - Debido a que los costos de operación y mantenimiento del servicio de 

transporte público, están sujetos a las fluctuaciones de las variables 

macroeconómicas, deberán efectuarse evaluaciones y actualizaciones periódicas 

de sus componentes. 

 

Con la herramienta de cálculo (modelo tarifario) que dispone la Secretaría de 

Movilidad, previo al inicio de cada fase de integración y/o al inicio de cada año, 

se evaluará el impacto de la evolución de los costos de operación del SITP –DMQ 

y, de ser necesario, se realizarán los ajustes correspondientes a las tarifas para su 

posterior aplicación mediante Resolución expedida por dicha Secretaría. 

 

Segunda. La Secretaría de Movilidad establecerá la metodología y los mecanismos 

de cálculo para la distribución de los ingresos operacionales y no operacionales a 

los operadores del Distrito Metropolitano de Quito, como pago por la prestación sus 

servicios. 
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Tercera. - La metodología que se aplicará para el cálculo del costo de operación 

de cada Subsistema de Transporte Público del Distrito Metropolitano de Quito, 

consiste en correr el Modelo Tarifario del Sistema Metropolitano de Transporte 

Público de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, disponible en la Secretaría 

de Movilidad, el cual establece en detalle los componentes generales descritos en 

el artículo IV.2.364 de la presente ordenanza.  

 

El modelo incluye los siguientes subsistemas de transporte público: “Convencional 

Intracantonal Urbano”, “Combinado y Rural”; “Metrobús-Q” (Corredores tronco-

alimentados tipo BRT); “Metro de Quito”; y, “Quito Cable”.  

 

Cuarta. - A partir de la promulgación de la presente ordenanza, la Secretaría de 

Movilidad será la responsable de velar por el cumplimiento de los mandatos, 

responsabilidades y plazos establecidos en la misma. 

 

Quinta. - Por esta única vez, para la Fase Primera de Integración se utilizará el 

cálculo tarifario basado en un modelo de integración específico, elaborado de 

manera conjunta entre la Secretaría de Movilidad, la Empresa Pública Metro de 

Quito y la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, en 

razón de que el modelo general que dispone la Secretarías de Movilidad no incluye 

este escenario previo a la Integración total del Sistema (Anexo 5). 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - La Secretaría de Movilidad en el término de ciento veinte días contados 

a partir de la sanción de la presente Ordenanza, elaborará el modelo o modelos 

de Gestión del SITP-DMQ, el mismo que incluye los mecanismos de cálculo para la 

distribución de ingresos, para su aplicación en cada Subsistema de Transporte, con 

proyección a la incorporación del Subsistema “Metro de Quito”. 

 

Segunda. - Para la activación de las tarifas previstas en la presente Ordenanza y en 

sus anexos, se suscribirán los respectivos contratos de operación de acuerdo a lo 

dispuesto en la art 66 del Reglamento a la LOTTTSV; para lo cual la Secretaría de 

Movilidad en un plazo máximo de 90 días contados a partir de su aprobación, 

culminará con el proceso de contratación con las operadoras de los subsistemas 

que conforman el Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Quito. 

 

Tercera. - La Secretaría de Movilidad, en el término de setenta días, expedirá la 

resolución con el instructivo para la implementación de los indicadores de gestión 

para los parámetros de calidad del servicio de transporte público de pasajeros. 

 

Cuarta. - La Secretaría de Movilidad, en el plazo de hasta noventa días, 

implementará mediante acto normativo el Comité de Usuarios conformado por 

delegados de Universidades, Organizaciones ciudadanas relacionadas con la 

movilidad, expertos en movilidad, quienes haciendo uso del derecho de control 
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social, verificarán el cabal cumplimiento de los parámetros de calidad del servicio 

estipulados en el contrato de operación y la presente Ordenanza. 

 

Quinta: La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, que 

es parte del Subsistema “Metrobús-Q”, establecerá un plan de ejecución para la 

reestructuración de la misma, en el plazo de 90 días a partir de la promulgación de 

la presente ordenanza, mismo que será aprobado por la Secretaría de Movilidad y 

de cumplimiento obligatorio, acorde a las siguientes actividades y acciones 

dispuestas.  

 

Sexta: La Secretaría de Movilidad en el término de hasta 180 días (i) realizará la 

contratación para la implementación, operación y mantenimiento del Sistema 

Integrado de Recaudo (SIR), Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE), Sistema de 

Información al Usuario (SIU) para el Subsistema Metrobús-Q, y el Sistema de 

Administración Global (SAG), de acuerdo con la Norma Técnica adoptada por la 

Secretaría de Movilidad (aprobada mediante Resolución No. SM-2019-018 de 09 de 

mayo de 2019 por la Secretaría de Movilidad); y, 

 

Por su parte, la Empresa Metropolitana Metro de Quito, implementará el Sistema 

Integrado de Recaudo según su cronograma de implementación de la Primera 

Línea de Metro, considerando la Norma Técnica adoptada por la Municipalidad; 

así como los sistemas de ayuda a la explotación y de información al usuario, mismos 

que formarán parte del Sistema Integrado de Recaudo del DMQ. 

 

Séptima: La Secretaría de Movilidad, en el plazo de 120 (ciento veinte) días, 

dispondrá de la actualización del Modelo de Integración Tarifaria Intermodal 

completo para todas las fases de operación subsiguientes del Sistema Integrado 

de Transporte Público.  

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción sin perjuicio de 

su publicación. 

 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el… de ……… 

de 2019. 
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Estructura de costos Transporte Convencional

Seguros

Valor asegurado

Prima de seguros

Superintendencia de Bancos

Seguro Campesino

Total seguros (USD)

Impuestos

Valor vehículo 

Depreciación tributaria 

Base imponible 

Impuesto fracción básica 

Porcentaje sobre base imponible

Impuesto  vehículo motorizado

Impuesto  rodaje

Sub-Total 

Valor Revisión Anual 

Valor SPPAT

Valor permiso de operación

Intracantonal Urbano, Combinado y Rural



Estructura de costos Corredores

SUPUESTO CONDUCTORES

No. Conductores por bus

Trolebús

Biarticulado

Articulado

Bus tipo

Factor Salarios Básicos conductores

Trolebús

Biarticulado

Articulado

Bus tipo

No. Ayudantes por bus

Trolebús

Biarticulado

Articulado

Bus tipo

Factor Salarios Básicos Ayudantes

Trolebús

Biarticulado

Articulado

Bus tipo

Evolución del salario básico



Estructura de costos Transporte Convencional
SUPUESTOS PERSONAL DIRECTO

Selección de escenario

Selección vinculación personal directo

Conductor Propuesta * Esquema actual o propuesto

Porcentaje personal con prestaciones sociales 50% * Porcentaje del personal actual que tiene prestaciones sociales en escenario actual (en selección de salarios propuestos siempre 100%)

Ayudante Propuesta * Esquema actual o propuesto

Porcentaje personal con prestaciones sociales 0% * Porcentaje del personal actual que tiene prestaciones sociales en escenario actual (en selección de salarios propuestos siempre 100%)

Jornadas Nocturnas

% de trabajo programado en jornada nocturna 23,68%

Escenarios Aportes

Conductor Ayudante Conductor Ayudante

Día +Prestaciones Día +Prestaciones +Prestaciones +Prestaciones

Remuneración 779 779 650 650 605,62 394 605,62 394

Salario Base Cotización IESS 566 394 605,62 394 605,62 394

Fondo de Reserva 8,33% 47 33 50 33 50 33

Decimo tercero 8,33% 50 33 50 33

Decimo cuarto 8,33% 33 33 33 33

Vacaciones 4,17% 24 16 25 16 25 16

Jornada nocturna (ponderando programación > 7 PM) 5,92% 23 36 23 36 23

IESS 11,15% 63 44 68 44 68 44

Auxilio Alimentación 130 130 130 130 0 0

Costo unitario total 909 1.043 779 896 868 576 868 576

Factor salario total 0,00% 17,17% 0,00% 17,94% 43,33% 46,24% 43,33% 46,24%

Número de empleados 1,14 1,14 1,14 1,14 2,60 2,60 2,60 2,60

Horas de trabajo 16 16 16 16 8 8 8 8

Remuneración recibida por el empleado 909 980 779 852 800 532 800 532

Aportación Patronal 11,15%

Crecimiento salarios real 1,00% * Porcentaje de ajuste de salarios por arriba de inflación 

Salario básico 2016 394

Conductores y ayudantes en escenario seleccionado
Parámetro Unidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13

CONDUCTORES
No. Conductor Actual

Intracantonal Rural conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Urbano conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Combinado conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Otro conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

No. Conductor Propuesta

Intracantonal Rural conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Urbano conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Combinado conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Otro conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Salario Actual diario

Intracantonal Rural USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916 934 950 967 986 1.007

Intracantonal Urbano USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916 934 950 967 986 1.007

Intracantonal Combinado USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916 934 950 967 986 1.007

Otro USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916 934 950 967 986 1.007

Salario Base cotización IESS esquema actual

Intracantonal Rural USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665 678 690 703 716 731

Intracantonal Urbano USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665 678 690 703 716 731

Intracantonal Combinado USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665 678 690 703 716 731

Otro USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665 678 690 703 716 731

Salario Base y de cotización IESS propuesto

Intracantonal Rural USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712 725 738 752 766 782

Intracantonal Urbano USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712 725 738 752 766 782

Intracantonal Combinado USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712 725 738 752 766 782

Otro USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712 725 738 752 766 782

No. salarios básicos

Intracantonal Rural X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Intracantonal Urbano X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Intracantonal Combinado X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Ítem % 

PROPUESTO SELECCIÓNACTUAL

AyudanteConductor 



Otro X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

AYUDANTES
No. Ayudantes Actual

Intracantonal Rural ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Urbano ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Combinado ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Otro ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

No. Ayudantes Propuesta

Intracantonal Rural ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Urbano ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Combinado ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Otro ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Salario Actual diario

Intracantonal Rural USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763 778 792 806 822 839

Intracantonal Urbano USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763 778 792 806 822 839

Intracantonal Combinado USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763 778 792 806 822 839

Otro USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763 778 792 806 822 839

Salario Base cotización IESS esquema actual

Intracantonal Rural USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Intracantonal Urbano USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Intracantonal Combinado USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Otro USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Salario Base y de cotización IESS propuesto

Intracantonal Rural USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Intracantonal Urbano USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Intracantonal Combinado USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

Otro USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463 472 480 489 499 509

No. salarios básicos

Intracantonal Rural X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Intracantonal Urbano X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Intracantonal Combinado X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Otro X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

CONDUCTORES Y AYUDANTES

Auxilio Alimentación

Intracantonal Rural USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intracantonal Urbano USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Intracantonal Combinado USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Otro USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Salario Básico USD mes / Persona 402 412 423 433 444 454 464 473 482 490 499 509 520



Actual

Propuesta

Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

745 760 774 790 805 821 837

745 760 774 790 805 821 837

745 760 774 790 805 821 837

745 760 774 790 805 821 837

798 813 829 845 861 878 895

798 813 829 845 861 878 895

798 813 829 845 861 878 895

798 813 829 845 861 878 895

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9



1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

855 872 889 906 924 942 960

855 872 889 906 924 942 960

855 872 889 906 924 942 960

855 872 889 906 924 942 960

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

519 529 539 550 560 571 582

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0

530 540 550 561 572 583 595



Intracantonal Urbano Mes operación 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Operación 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826

Operación acumulada 63.826 127.652 191.478 255.304 319.130 382.956 446.782 510.608 574.434

# Detalle Unidades Cantidad Intervalo Km 
Precio (sin 

IVA)
Area Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9

1 LLANTAS UD. 6 46.170 450 Neumáticos 2.742 2.794 5.700 2.899 2.955 6.012 3.050 6.181 3.131

2 REENCAUCHE DE LLANTAS UD. 4 46.170 275 Neumáticos 1.119 1.140 2.325 1.182 1.205 2.453 1.244 2.522 1.277

3 ACEITE DE MOTOR GLNS 7 5.000 18 Aceites y filtros 1.543 1.703 1.738 1.767 1.663 1.833 1.859 1.884 1.762

4 ACEITE DE CAJA GLNS 5 30.000 18 Aceites y filtros 186 189 193 196 200 203 206 314 212

5 ACEITE DE DIFERENCIAL GLNS 6 30.000 19 Aceites y filtros 227 231 236 240 244 249 252 383 259

6 ACEITE HIDRÁULICO GLN 2 60.000 16 Aceites y filtros 33 33 34 34 35 36 36 37 37

7 ENGRASE GENERAL KG. 1 5.000 7 Aceites y filtros 83 91 93 95 89 98 100 101 94

8 FILTRO DE ACEITE DE MOTOR UND 1 5.000 13 Aceites y filtros 163 180 184 187 176 194 197 199 186

9 FILTRO DE AIRE UND 2 10.000 35 Aceites y filtros 432 440 524 457 466 553 481 568 493

10 FILTRO DE COMBUSTIBLE UD. 1 5.000 13 Aceites y filtros 164 181 185 188 177 195 198 201 188

11 FILTRO SECADOR DE AIRE UD. 1 30.000 36 Aceites y filtros 73 74 76 77 79 80 81 123 83

12 REFRIGERANTE DE MOTOR GLNS. 4 30.000 4 Aceites y filtros 31 32 32 33 34 34 35 53 36

13 DESCARBONIZACION COMPRESOR AIRE UD. 1 30.000 28 Aceites y filtros 56 57 58 59 60 61 62 94 64

14 BANDAS JGO. 1 30.000 32 Costo de mantenimiento mecánico 64 66 67 68 69 71 72 109 74

15 CAMBIO DE TOBERAS DE INYECTORES JGO. 1 120.000 214 Costo de mantenimiento mecánico 0 221 0 230 0 238 0 245 0

16 CALIBRACIÓN DE LA BOMBA DE INYECCIÓN UND 1 150.000 296 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 313 0 324 0 0 339 0

17 EMBRAGUE JGO. 1 60.000 728 Costo de mantenimiento mecánico 740 754 769 782 797 811 823 834 845

18 BUSTER EMBRAGUE JGO. 1 30.000 175 Costo de mantenimiento mecánico 356 362 370 376 383 390 396 601 406

19 SOPORTE DE CARDAN Y CRUCETAS JGO. 1 30.000 177 Costo de mantenimiento mecánico 359 365 373 379 386 393 399 606 410

20 MANTENIMIENTO SISTEMA NEUMÁTICO UND 1 30.000 138 Costo de mantenimiento mecánico 280 285 291 296 302 307 311 473 320

21 ZAPATAS (JUEGO FORROS 2) X 4 JGO. 2 20.000 74 Costo de mantenimiento mecánico 452 460 470 478 487 661 503 509 516

22 CAMBIO TAMBORES (JUEGO) UND 4 180.000 152 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 642 0 0 677 0 0 705

23 RACHES DE FRENO JGO. 4 180.000 91 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 384 0 0 405 0 0 421

24 BATERÍAS UND 2 60.000 195 Costo de mantenimiento eléctrico 396 404 412 419 427 435 441 447 453

25 SISTEMA ELÉCTRICO UND 1 5.000 153 Costo de mantenimiento eléctrico 1.867 2.061 2.102 2.138 2.012 2.217 2.249 2.280 2.132

26 AMORTIGUADORES UND 4 60.000 97 Costo de mantenimiento mecánico 393 401 409 416 424 431 438 443 449

27 ROTULAS DE DIRECCIÓN JGO. 4 60.000 50 Costo de mantenimiento mecánico 203 206 211 214 218 222 225 228 231

28 PINES Y BOCINES DE DIRECCIÓN JGO. 1 90.000 128 Costo de mantenimiento mecánico 0 132 135 0 140 142 0 146 148

29 MANTENIMIENTO DE BALLESTAS UND 1 30.000 67 Costo de mantenimiento mecánico 136 139 142 144 147 149 151 230 155

30 LAVADO MOTOR/ CHASIS UND 1 15.000 25 Costo de mantenimiento mecánico 102 104 106 134 109 111 113 143 116

31 ENGRASADO PUNTAS EJES UND 4 30.000 13 Costo de mantenimiento mecánico 108 110 113 115 117 119 121 183 124

32 CAMBIO DE RULIMANES PUNTA DE EJE UND 8 180.000 43 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 360 0 0 380 0 0 396

33 MANTENIMINETO DE CARROCERÍA UND 1 30.000 326 Carrocería 662 674 688 700 713 726 736 1.119 756

34 REPARACIÓN DE LA BOMBA DE INYECCIÓN UND 1 240.000 1.850 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 0 1.987 0 0 0 2.119 0

35 REPARACION COMPRESOR UND 1 60.000 200 Costo de mantenimiento mecánico 203 207 211 215 219 223 226 229 232

36 CAMBIO DE TURBO UND 1 60.000 542 Costo de mantenimiento mecánico 551 561 572 582 593 604 613 621 629

37 REPARACIÓN DEL MOTOR UND 1 240.000 3.904 Costo de mantenimiento mecánico 0 0 0 4.192 0 0 0 4.470 0

38 REPARACIÓN DE CAJA UND 1 120.000 2.210 Costo de mantenimiento mecánico 0 2.288 0 2.373 0 2.461 0 2.531 0

39 REPARACIÓN DEL DIFERENCIAL UND 1 120.000 1.675 Costo de mantenimiento mecánico 0 1.735 0 1.799 0 1.866 0 1.919 0

40 REPARACIÓN DE CARROCERIA UND 1 600.000 4.125 Carrocería 0 0 0 0 0 0 0 0 0

41 MANO DE OBRA MANTENIMIENTO UND 1 1 0,03              Mano de Obra 2.146 2.187 2.230 2.268 2.312 2.353 2.387 2.419 2.450

A1 Filtros y Lubricantes (Híbrido) UND 1 1 0,16              Aceites y filtros 10.246 10.441 10.649 10.830 11.041 11.232 11.396 11.548 11.699

A2 Mantenimiento Electrico (Híbrido) UND 1 1 0,05              Costo de mantenimiento eléctrico 3.178 3.238 3.303 3.359 3.424 3.483 3.534 3.581 3.628

A3 Manto. Chasis y Motor (Híbrido) UND 1 1 0,10              Costo de mantenimiento mecánico 6.303 6.423 6.551 6.663 6.792 6.910 7.011 7.104 7.197

A4 Manto. Carroceria (Híbrido) UND 1 1 0,01              Carrocería 700 714 728 740 755 768 779 789 800

B1 Filtros y Lubricantes (Eléctrico) UND 1 1 0,19              Aceites y filtros 12.295 12.529 12.779 12.996 13.249 13.479 13.675 13.858 14.039

B2 Mantenimiento Electrico (Eléctrico) UND 1 1 0,06              Costo de mantenimiento eléctrico 3.813 3.885 3.963 4.031 4.109 4.180 4.241 4.298 4.354

B3 Manto. Chasis y Motor (Eléctrico) UND 1 1 0,12              Costo de mantenimiento mecánico 7.564 7.707 7.862 7.995 8.150 8.292 8.413 8.525 8.637

B4 Manto. Carroceria (Eléctrico) UND 1 1 0,01              Carrocería 840 856 874 888 906 921 935 947 960

C1 Filtros y Lubricantes (Gas) UND 1 1 0,16              Aceites y filtros 10.246 10.441 10.649 10.830 11.041 11.232 11.396 11.548 11.699

C2 Mantenimiento Electrico (Gas) UND 1 1 0,05              Costo de mantenimiento eléctrico 3.178 3.238 3.303 3.359 3.424 3.483 3.534 3.581 3.628

C3 Manto. Chasis y Motor (Gas) UND 1 1 0,10              Costo de mantenimiento mecánico 6.303 6.423 6.551 6.663 6.792 6.910 7.011 7.104 7.197

C4 Manto. Carroceria (Gas) UND 1 1 0,01              Carrocería 700 714 728 740 755 768 779 789 800



12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826

638.260 702.086 765.912 829.738 893.564 957.390 1.021.216 1.085.042 1.148.868 1.212.694 1.276.520

Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20

3.167 6.412 3.249 3.296 6.683 3.386 6.860 3.476 3.523 7.140 3.618

1.292 2.616 1.325 1.345 2.726 1.381 2.799 1.418 1.437 2.913 1.476

1.931 1.954 1.981 1.855 2.037 2.064 2.091 2.119 1.982 2.176 2.205

214 217 220 223 226 229 348 235 238 242 245

262 265 269 272 276 280 425 287 291 295 299

38 38 39 39 40 40 81 41 42 42 43

104 105 106 99 109 111 112 114 106 117 118

204 207 209 196 215 218 221 224 210 230 233

499 589 512 519 614 534 631 548 555 656 570

206 208 211 198 217 220 223 226 211 232 235

84 85 86 88 89 90 137 92 94 95 96

36 36 37 38 38 39 59 40 40 41 41

65 65 66 67 68 69 105 71 72 73 74

74 75 76 77 79 80 121 82 83 84 85

251 0 257 0 265 0 272 275 0 283 0

348 0 357 0 0 372 0 381 0 392 0

855 865 877 889 902 914 1.851 938 951 963 976

411 416 421 427 433 439 667 451 457 463 469

414 419 425 431 437 443 673 455 461 467 473

323 327 332 336 341 346 525 355 360 364 369

522 704 535 543 551 558 754 573 581 588 596

0 0 732 0 0 763 0 783 0 0 815

0 0 437 0 0 456 0 468 0 0 487

458 463 470 476 483 489 992 502 509 516 523

2.336 2.365 2.396 2.244 2.464 2.497 2.530 2.564 2.398 2.633 2.668

454 460 466 473 479 486 984 499 505 512 519

234 237 240 243 247 250 507 257 260 264 267

150 0 154 156 0 160 162 165 0 169 171

157 159 161 164 166 168 255 173 175 177 180

117 119 150 122 124 125 159 129 131 132 168

125 127 128 130 132 134 203 137 139 141 143

0 0 411 0 0 428 0 440 0 0 457

764 774 784 796 806 817 1.242 839 850 862 873

0 0 2.227 0 0 0 2.351 0 0 2.447 0

235 238 241 244 248 251 509 258 261 265 268

636 644 653 662 671 680 1.378 698 708 717 727

0 0 4.700 0 0 0 4.961 0 0 5.164 0

2.593 0 2.660 0 2.736 0 2.808 2.846 0 2.923 0

1.966 0 2.017 0 2.074 0 2.129 2.158 0 2.216 0

4.840 0 0 0 0 0 0 0 0 5.456 0

2.478 2.509 2.543 2.579 2.615 2.650 2.684 2.720 2.757 2.794 2.831

11.833 11.979 12.141 12.315 12.485 12.651 12.817 12.988 13.162 13.339 13.517

3.670 3.715 3.765 3.819 3.872 3.923 3.975 4.028 4.082 4.137 4.192

7.279 7.369 7.469 7.576 7.680 7.783 7.885 7.990 8.097 8.206 8.316

809 819 830 842 853 865 876 888 900 912 924

14.199 14.374 14.569 14.778 14.982 15.181 15.380 15.585 15.795 16.007 16.221

4.404 4.458 4.518 4.583 4.646 4.708 4.770 4.833 4.898 4.964 5.030

8.735 8.843 8.963 9.091 9.216 9.339 9.462 9.588 9.717 9.848 9.979

971 983 996 1.010 1.024 1.038 1.051 1.065 1.080 1.094 1.109

11.833 11.979 12.141 12.315 12.485 12.651 12.817 12.988 13.162 13.339 13.517

3.670 3.715 3.765 3.819 3.872 3.923 3.975 4.028 4.082 4.137 4.192

7.279 7.369 7.469 7.576 7.680 7.783 7.885 7.990 8.097 8.206 8.316

809 819 830 842 853 865 876 888 900 912 924











































Estructura de Capital por Tipología de Vehículo
Intracantonal 

Rural

Intracantonal 

Urbano

Intracantonal 

Combinado
Otro

Valor vehículo (USD) 90.000 122.000 122.000 206.079

Capital @ (40% precio del vehiculo) 36.000 48.800 48.800 82.431

Deuda @ (60% del vehiculo) 54.000 73.200 73.200 123.647

Deuda plazo 5 5 5 5

Periodo gracia 0 0 0 0

Interés 14% 14% 14% 14%

(Datos de financiamiento)

Parámetros valor contable flota
Intracantonal 

Rural

Intracantonal 

Urbano

Intracantonal 

Combinado
Otro

Depreciación  12 10 12 12

Valor de registro vehículo 90.000 122.000 122.000 206.079

Valor salvamento (por vida útil 10 /12 años) 41% 50,0% 41% 41%

Depreciación anual 4.455 6.100 6.039 10.201



Estructura de costos Transporte Convencional
CAPEX VEHÍCULO

Ítem Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9

Intracantonal Rural

Financiación (USD)

Saldo Inicial Capital 54.000 54.000 45.831 36.518 25.901 13.798 0 0 0 0

Pago capital 8.169 9.313 10.617 12.103 13.798 0 0 0 0

Saldo Final Capital 45.831 36.518 25.901 13.798 0 0 0 0 0

Pago intereses 7.560 6.416 5.112 3.626 1.932 0 0 0 0

Depreciación vehículo (USD)

Valor en libros 90.000 85.545 81.090 76.635 72.180 67.725 63.270 58.815 54.360 49.905

Depreciación vehículo 4.455 4.455 4.455 4.455 4.455 4.455 4.455 4.455 4.455

Intracantonal Urbano

Financiación (USD)

Saldo Inicial Capital 73.200 73.200 62.126 49.502 35.110 18.703 0 0 0 0

Pago capital 11.074 12.624 14.392 16.407 18.703 0 0 0 0

Saldo Final Capital 62.126 49.502 35.110 18.703 0 0 0 0 0

Pago intereses 10.248 8.698 6.930 4.915 2.618 0 0 0 0

Depreciación vehículo (USD)

Valor en libros 122.000 115.900 109.800 103.700 97.600 91.500 85.400 79.300 73.200 67.100

Depreciación vehículo 6.100 6.100 6.100 6.100 6.100 6.100 6.100 6.100 6.100

Intracantonal Combinado

Financiación (USD)

Saldo Inicial Capital 73.200 73.200 62.126 49.502 35.110 18.703 0 0 0 0

Pago capital 11.074 12.624 14.392 16.407 18.703 0 0 0 0

Saldo Final Capital 62.126 49.502 35.110 18.703 0 0 0 0 0

Pago intereses 10.248 8.698 6.930 4.915 2.618 0 0 0 0

Depreciación vehículo (USD)

Valor en libros 122.000 115.961 109.922 103.883 97.844 91.805 85.766 79.727 73.688 67.649

Depreciación vehículo 6.039 6.039 6.039 6.039 6.039 6.039 6.039 6.039 6.039

Otro

Financiación (USD)

Saldo Inicial Capital 123.647 123.647 104.941 83.617 59.307 31.593 0 0 0 0

Pago capital 18.706 21.325 24.310 27.713 31.593 0 0 0 0

Saldo Final Capital 104.941 83.617 59.307 31.593 0 0 0 0 0

Pago intereses 17.311 14.692 11.706 8.303 4.423 0 0 0 0

Depreciación vehículo (USD)

Valor en libros 206.079 195.878 185.677 175.476 165.275 155.074 144.873 134.672 124.471 114.271

Depreciación vehículo 10.201 10.201 10.201 10.201 10.201 10.201 10.201 10.201 10.201



Estructura de Capital por Tipología de Vehículo
Intracantonal 

Rural

Intracantonal 

Urbano

Intracantonal 

Combinado
Otro

Valor vehículo (USD) 90.000 122.000 122.000 206.079

Capital @ (40% precio del vehiculo) 36.000 48.800 48.800 82.431

Deuda @ (60% del vehiculo) 54.000 73.200 73.200 123.647

Deuda plazo 5 5 5 5

Periodo gracia 0 0 0 0

Interés 14% 14% 14% 14%

(Datos de financiamiento)

Parámetros valor contable flota
Intracantonal 

Rural

Intracantonal 

Urbano

Intracantonal 

Combinado
Otro

Depreciación  12 10 12 12

Valor de registro vehículo 90.000 122.000 122.000 206.079

Valor salvamento (por vida útil 10 /12 años) 41% 50,0% 41% 41%

Depreciación anual 4.455 6.100 6.039 10.201



Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

45.450 40.995 36.540 36.540 36.540 36.540 36.540 36.540 36.540 36.540 36.540

4.455 4.455 4.455 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000 61.000

6.100 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

61.610 55.571 49.532 49.532 49.532 49.532 49.532 49.532 49.532 49.532 49.532

6.039 6.039 6.039 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

104.070 93.869 83.668 83.668 83.668 83.668 83.668 83.668 83.668 83.668 83.668

10.201 10.201 10.201 0 0 0 0 0 0 0 0



Intracantonal Urbano

Supuestos
Demanda Anual 6.124.815              839                      306.241            306.241            306.241            306.241              306.241                306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       306.241               

kilómetros Anual 1.276.520              175                      63.826               63.826               63.826               63.826                63.826                  63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          63.826                 

Tir accionista 13%

Aportes capital 87.821          

Resultados Tarifas
Tarifa técnica por pasajero 0,335             0,373 0,408 0,341                 0,347                 0,354                 0,360                  0,367                    0,374            0,379            0,384            0,389            0,394            0,398                   

Tarifa operador privado 0,335             0,186 0,341                 0,347                 0,354                 0,360                  0,367                    0,374            0,379            0,384            0,389            0,394            0,398                   

Costo ente gestor -                 -                     -                     -                     -                       -                        -                -                -                -                -                -                        

P&G Total 

(+) Ingresos 1.375.469              104.365            106.348            108.475            110.319              112.461               114.412       116.078       117.632       119.167       120.530       122.015               

(-) Costo conductores 502.036                 50.204                 45.102               46.234               47.442               48.538                49.777                  50.945          51.997          53.009          54.023          54.968          -                        

(-) Costo combustible 121.911                 9.966                   9.104                 9.286                 9.443                 9.675                  9.892                    10.086          10.272          10.458          10.631          10.816          11.017                 

(-) Costo impuestos + seguros 65.191                   6.519                   7.456                 7.578                 7.324                 7.443                  5.918                    6.588            5.127            7.061            4.913            5.784            -                        

(-) Costo Mantenimiento 212.468                 21.247                 13.723               18.684               20.515               25.450                15.251                  26.039          15.617          33.485          17.340          26.363          -                        

(-) Costo personal 103.017                 10.302                 9.255                 9.487                 9.735                 9.960                  10.214                  10.454          10.670          10.877          11.085          11.279          -                        

(-) Administración y otros 24.792                   2.479                   2.290                 2.334                 2.380                 2.421                  2.468                    2.511            2.547            2.581            2.615            2.645            -                        

Total OPEX 1.029.415              100.717               86.929               93.603               96.841               103.487              93.521                  106.623       96.230          117.472       100.606       111.856       11.017                 

EBITDA 346.054                 17.437              12.746              11.634              6.832                  18.940                  7.790            19.848         160               18.560         8.674            110.998               

(-) Depreciación 61.000                   6.100                 6.100                 6.100                 6.100                  6.100                    6.100            6.100            6.100            6.100            6.100            -                        

EBIT 285.054                 11.337              6.646                 5.534                 732                      12.840                  1.690            13.748         (5.940)          12.460         2.574            110.998               

(-) Intereses 33.410                   10.248               8.698                 6.930                 4.915                  2.618                    -                -                -                -                -                -                        

EBT 251.644                 1.089                 (2.052)               (1.396)               (4.183)                 10.222                  1.690            13.748         (5.940)          12.460         2.574            110.998               

Participación empleados -                          -                     -                     -                     -                       -                        -                -                -                -                -                -                        

Impuesto renta -                          -                     -                     -                     -                       -                        -                -                -                -                -                -                        

Utilidad Neta 251.644                 1.089                 (2.052)               (1.396)               (4.183)                 10.222                  1.690            13.748         (5.940)          12.460         2.574            110.998               

FLUJO DE CAJA PROYECTO 1.089                   costos operac-deprec-interese interes=1-partipac empleados +imp a la rta

(+) Utilidad Neta 251.644                 1.089                 2.052-                 1.396-                 4.183-                  10.222                  1.690            13.748          5.940-            12.460          2.574            110.998               

(+) NCC (Non Cash Charges) 61.000                   6.100                 6.100                 6.100                 6.100                  6.100                    6.100            6.100            6.100            6.100            6.100            -                        

(+) Int*(1-Impuestos) 18.375                   5.636                 4.784                 3.812                 2.703                  1.440                    -                -                -                -                -                -                        

(-) CAPEX 122.000                 122.000

Flujo de caja libre 107.587                 (122.000)             12.825              8.832                 8.516                 4.620                  17.762                  7.790            19.848         160               18.560         8.674            110.998               

FLUJO DE CAJA DEL CONCESIONARIO util+depreciac+interese

(+) FCFF 209.020                 (122.000)             12.825               8.832                 8.516                 4.620                  17.762                  7.790            19.848          160               18.560          8.674            110.998               

(-) Int*(1-Impuestos) 18.375                   -                       5.636                 4.784                 3.812                 2.703                  1.440                    -                -                -                -                -                -                        

(+) Endeudamiento Neto 0                             73.200                 (11.074)             (12.624)             (14.392)             (16.407)               (18.703)                -                -                -                -                -                -                        

Desembolsos 73.200

Amortizaciones 0 VAN 0 11.074 12.624 14.392 16.407 18.703 0 0 0 0 0 0
TIR



FCFE en 12 años 13% (48.800)               (3.885)               (8.576)               (9.687)               (14.490)               (2.382)                  7.790            19.848         160               18.560         8.674            110.998               

(+) Equity 87.821                   48.800                 3.885                 8.576                 9.687                 14.490                2.382                    -                -                -                -                -                -                        

(-) Dividendos 278.465                 -                       -                     -                     -                     -                       -                        7.790            19.848          160               18.560          8.674            110.998               

Cambio neto en caja -                          -                       -                     -                     -                     -                      -                        -                -                -                -                -                -                       

Gastos del ente Gestor -                          -                     -                     -                     -                       -                        -                -                -                -                -                -                        

Costo del Proyecto (1.375.469)            (104.365)           (106.348)           (108.475)           (110.319)            (112.461)              (114.412)      (116.078)      (117.632)      (119.167)      (120.530)      (122.015)             

Flujo de caja libre es la cantidad de dinero disponible por la organización para cubrir deuda o repartir dividendos, una vez se hayan deducido el pago a proveedores y las compras del activo fijo (construcciones, maquinaria, vehículos,...).

EBITDA: Beneficios antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones, indicador más utilizado para medir la rentabilidad operativa de una empresa

Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization Beneficio bruto de explotación calculado antes de la deducibilidad de los gastos financieros.
Flujo de caja libre es la cantidad de dinero disponible por la organización para cubrir deuda o repartir dividendos, una vez se hayan deducido el pago a proveedores y las compras del activo fijo (construcciones, maquinaria, vehículos,...).

Utilidad Neta: puede sufrir cambios por la forma en la cual se deprecian los activos es una medida contable que incorpora una cantidad de variables que no tienen efecto sobre la caja de una compañía, la depreciación no significa un desembolso



306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       306.241       

63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          63.826          

0,404            0,410            0,415            0,421            0,426            0,432            0,438            0,444            0,450            

0,404            0,410            0,415            0,421            0,426            0,432            0,438            0,444            0,450            

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

123.666       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

11.231          -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

11.231          -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

0 0 0 0 0 0 0 0 0



112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

112.435       -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

-                -                -                -                -                -                -                -                -                

(123.666)      -                -                -                -                -                -                -                -                

 es la cantidad de dinero disponible por la organización para cubrir deuda o repartir dividendos, una vez se hayan deducido el pago a proveedores y las compras del activo fijo (construcciones, maquinaria, vehículos,...).

Utilidad Neta: puede sufrir cambios por la forma en la cual se deprecian los activos es una medida contable que incorpora una cantidad de variables que no tienen efecto sobre la caja de una compañía, la depreciación no significa un desembolso



Intracantonal Urbano

Tecnología Rendimiento Urea Ajuste consumo 100,00% 100,00% 100,00% 100,50% 101,00% 101,51% 102,02% 102,53% 103,04%

Datos vehículo Euro III 8,15 0,0% Consumo año 7.834 7.834 7.834 7.873 7.912 7.952 7.992 8.032 8.072

USD/Galón 1,037 * Con Iva Consumo urea 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo urea - US/Litro 0,67 * Con Iva Precio Diésel año 1,16 1,19 1,21 1,23 1,25 1,27 1,29 1,30 1,32
Precio Urea  año 0,75 0,76 0,78 0,79 0,81 0,82 0,83 0,84 0,85

Operación mes 5.319 Costo año USD 9.104 9.286 9.443 9.675 9.892 10.086 10.272 10.458 10.631

Operación año 63.826

sup general 21 - tasa de inflación

Diésel Urea 

Galones mes 653 0

Galones año 7.834 0

Diésel Urea Total 

Costo mes - USD 677 0 677

Costo año -USD 8.124 0 8.124



Estructura de costos Transporte Convencional
SUPUESTOS FIJOS

Parámetros Principales 

Parámetros operacionales 
Parámetro Unidad Fuente Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Días equivalentes de operación al mes

Para Kilometraje días Oper 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42

Para Demanda días Oper 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42

% Demanda % 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

KILOMETRAJE

Intracantonal Rural

Recorrido dia laborable km SDM 214 214 214 214 214 214 214 214 214 214

Recorrido mes  km Calc 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867

Recorrido Año  km Calc 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406

Intracantonal Urbano

Recorrido dia laborable km SDM 194 194 194 194 194 194 194 194 194 194

Recorrido mes  km Calc 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319

Recorrido Año  km Calc 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826

Intracantonal Combinado

Recorrido dia laborable km SDM 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342

Recorrido mes  km Calc 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377

Recorrido Año  km Calc 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518

Otro

Recorrido dia laborable km SDM 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

Recorrido mes  km Calc 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483

Recorrido Año  km Calc 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800

DEMANDA

Intracantonal Rural

Demanda día laborable pas SDM 972 972 972 972 972 972 972 972 972 972

Demanda mes pas Calc 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677

Demanda Año pas Calc 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124

Intracantonal Urbano 994

Demanda día laborable pas SDM 966 966 966 966 966 966 966 966 966 966

Demanda mes pas Calc 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520

Demanda Año pas Calc 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241

Intracantonal Combinado

Demanda día laborable pas SDM 972 972 972 972 972 972 972 972 972 972

Demanda mes pas Calc 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677

Demanda Año pas Calc 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124

Otro

Demanda día laborable pas SDM 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100

Demanda mes pas Calc 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058

Demanda Año pas Calc 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700

Selección de tipología de vehículo por servicio

Denominación Tipología Tecnología Combustible Precio USD Vida útil flota  
Plazo a 

remunerar tarifa 

Valor 

salvamento

Intracantonal Rural Minibús Euro III Diésel 90.000 12 años 12 años 40,60%

Intracantonal Urbano Bus Tipo Euro III Diésel 122.000 10 años 10 años 50,00%

Intracantonal Combinado Bus Tipo Euro III Diésel 122.000 12 años 12 años 40,60%

Otro Articulado Euro III Diésel 206.079 12 años 12 años 40,60%

Tabla de precios US ( chasis + carrocería) 
Combustible Híbrido Eléctrico Gas Fuente

Tipología Minibús Bus Tipo Articulado Biarticulado Bus Tipo Bus Tipo Bus Tipo Fuente

Diésel



Euro III 90.000 122.000 206.079 288.941 n/a n/a n/a Bench

Euro IV 94.950 128.790 228.976 321.045 n/a n/a n/a Bench

Euro V 105.500 143.100 254.418 356.717 n/a n/a n/a Bench

Euro VI 126.600 171.720 305.302 428.060 260.182 200.000 155.000 Bench

Tabla valor de salvamento según vida útil
Vida útil % salvamento Fuente

20 años 3,00% Sup

19 años 7,70% Sup

18 años 12,40% Sup

17 años 17,10% Sup

16 años 21,80% Sup

15 años 26,50% Sup

14 años 31,20% Sup

13 años 35,90% Sup

12 años 40,60% Sup

11 años 45,30% Sup

10 años 50,00% Sup

9 años 55,00% Sup

8 años 60,00% Sup

7 años 65,00% Sup

6 años 70,00% Sup

5 años 75,00% Sup

4 años 80,00% Sup

3 años 85,00% Sup

2 años 90,00% Sup

1 años 95,00% Sup

Combustible 
Tipología Combustible Tecnología Rendimiento

Intracantonal Rural Diésel Euro III 9,74

Intracantonal Urbano Diésel Euro III 8,15

Intracantonal Combinado Diésel Euro III 8,77

Otro Diésel Euro III 5,43

Rendimientos de combustible

Tipo Euro III Euro IV Euro V Euro VI Híbrido Fuente Eléctrico Gas Fuente

Intracantonal Rural 9,7 11,1 11,1 Oper Bench

Intracantonal Urbano 8,1 9,3 9,3 9,3 12,1 Oper 1,0 3,0 Bench

Intracantonal Combinado 8,8 10,0 10,0 10,0 13,0 Oper 1,0 2,4 Bench

Otro 5,4 6,7 6,7 6,7 8,7 Bench 0,7 1,9 Bench

Urea y Pérdida de Eficiencia Unidad Valor Fuente
Urea para diésel % 5,00% Bench * Solo aplica para euro V y Euro VI 

Pérdida eficiencia vejez % 0,50% Bench * Aplica del tercer año en adelante 

Precios Unidad Valor Fuente
Diésel USD/Galón 1,037 Mdo

Urea USD/Litro 0,67 Mdo

Kwh USD/kw 0,06 Mdo

m3/gas USD/m3 1,00 Mdo

SITP-Q
Parámetro Unidad Valor Fuente

SITP-Q

Costo Por pasajero USD/Pas 0,022 Calc

Escenario

Otros Km/ Galón
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Incluye año 2 SITP-Q - Si Sup * En caso de no mantiene gasto actual 

Gastos Administrativos
Parámetro Unidad Valor Fuente

Luz USD/mes 100 Oper

Agua USD/mes 50 Oper

Teléfonos USD/mes 400 Oper

Internet USD/mes 50 Oper

Limpieza oficina USD/mes 500 Oper

Seguridad alarmas USD/mes 50 Oper

Útiles oficina USD/mes 300 Oper

Mantenimiento oficinas USD/mes 100 Oper

Comunicación radios USD/mes 100 Oper

Movilización auxilios USD/mes 500 Oper

Arriendo y Mtto de patios USD/mes 4.000 Oper

Otros USD/mes 447 Oper

Subtotal USD/mes 6.597 Calc

Medio de pago USD/mes 2.295 Oper

transporte valores USD/mes 500 Oper

Total USD/mes 9.392 Calc

Gasto medio por bus USD/mes 188 Calc

Flota promedio empresa Veh/Empresa 50 Sup * Tamaño medio empresa 

Flota administrada por el ente gestor

Intracantonal rural Veh 46 SDM

Intracantonal Urbano Veh 2.007 SDM

Intracantonal Combinado Veh 268 SDM

Seguros 
Parámetro Unidad Valor Fuente

Prima de seguros % 3,00% Mdo 3,00% 0,50%

Superintendencia de Bancos % 3,50% Mdo

Seguro Campesino % 0,50% Mdo

Impuestos
Costos de matrícula 

FUENTE

Desde - US Hasta  - US 
Fracción Básica 

(USD)

Sobre la Fracción 

Excedente (%)

0 4.000 0 0,50% Mdo

4.001 8.000 20 1,00% Mdo

8.001 12.000 60 2,00% Mdo

12.001 16.000 140 3,00% Mdo

16.001 20.000 260 4,00% Mdo

20.001 24.000 420 5,00% Mdo

24.001 620 6,00% Mdo

Exoneración 80,00%

Impuesto rodaje 
TARIFA FUENTE

Desde - US Hasta  - US Tarifa (USD)

1.001 4.000 5 Mdo

4.001 8.000 10 Mdo

8.001 12.000 15 Mdo

12.001 16.000 20 Mdo

16.001 20.000 25 Mdo

20.001 30.000 30 Mdo

30.001 40.000 50 Mdo

40.001 70 Mdo

BASE IMPONIBLE (AVALUO)

BASE IMPONIBLE (AVALUO) TARIFA



Otros Impuestos Unidad Valor Fuente
Intracantonal Rural

Valor Revisión Anual (una Semestral) USD/vehículo 70 Mdo

Valor SPPAT USD/vehículo 78 Mdo

Valor permiso de operación USD/vehículo 25 Mdo

Intracantonal Urbano

Valor Revisión Anual (una Semestral) USD/vehículo 70 Mdo

Valor SPPAT USD/vehículo 78 Mdo

Valor permiso de operación USD/vehículo 25 Mdo

Intracantonal Combinado

Valor Revisión Anual (una Semestral) USD/vehículo 70 Mdo

Valor SPPAT USD/vehículo 78 Mdo

Valor permiso de operación USD/vehículo 25 Mdo

Otro

Valor Revisión Anual (una Semestral) USD/vehículo 70 Mdo

Valor SPPAT USD/vehículo 78 Mdo

Valor permiso de operación USD/vehículo 25 Mdo

Impuestos Nacionales

Participación Empleados % 15,00% Mdo

Impuesto a la Renta % 30,00% Mdo

IVA % 12,00% Mdo estaba  14%

Pago de impuestos en escenario sin SITP-

Q - No Sup

Financiación
Estructura de Capital Unidad Valor Fuente

Capital % 40,00% Oper

Deuda % 60,00% Oper 1,6

Tasa interés Efectiva Anual (E.A.) % 14,00% Mdo 2

Plazo deuda Años 5 Mdo 2,6

Periodo gracia Años 0 Mdo 2,06 promedio

Parámetros Rentabilidad Unidad Valor Fuente
Inflación anual % 3,00% Bench * Inflación promedio anual 

Costo de capital % 26,05% Bench * Retorno capital invertido 

WACC % 13% Calc

Depreciación tributaria Años 5 Mdo

Valor salvamento % 10,00% Mdo * Para efecto tributario

TIR objetivo (real) % 13% Calc

Análisis de riesgo
Cálculo del WACC

Ke Kd Tax Fuente

Capital 26,05% 14,00% 30,00% Bench

Peso 40,00% 60,00% Bench

Wacc 16% Calc

Country Africa Moody's rating
Rating-based Default 

Spread

Total Equity Risk 

Premium (based on 

rating)

Country Risk 

Premium (based on 

rating)

CDS Default Spread 

(net of US)

Total Equity Risk 

Premium (Based on 

CDS)

Country Risk 

Premium (based on 

CDS)

Ecuador Central and South America B3 7% 16% 10% NA NA NA

* retorno capital riesgo país

suma riesgo país



Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20

27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42 27,42

26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42 26,42

0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

214 214 214 214 214 214 214 214 214 214

5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867 5.867

70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406 70.406

194 194 194 194 194 194 194 194 194 194

5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319 5.319

63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826 63.826

342 342 342 342 342 342 342 342 342 342

9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377 9.377

112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518 112.518

200 200 200 200 200 200 200 200 200 200

5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483 5.483

65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800 65.800

972 972 972 972 972 972 972 972 972 972

25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677

308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124

966 966 966 966 966 966 966 966 966 966

25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520 25.520

306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241 306.241

972 972 972 972 972 972 972 972 972 972

25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677 25.677

308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124 308.124

1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100 1.100

29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058 29.058

348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700 348.700









Estructura de costos Transporte Convencional
SUPUESTOS GENERALES

Variables Macroeconómicas
Variable Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Inflación1 1,6% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Incremento acumulado Inflación 1,6% 3,5% 5,6% 7,4% 9,5% 11,4% 13,0% 14,5% 16,0% 17,3% 18,8% 20,4% 22,1% 23,8% 25,4%

Crec. costos de mantenimiento y servicios 1,6% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Crec. Acumulado de mantenimiento y servicios 1,6% 3,5% 5,6% 7,4% 9,5% 11,4% 13,0% 14,5% 16,0% 17,3% 18,8% 20,4% 22,1% 23,8% 25,4%

Incremento real salario mínimo 1,6% 0,5% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%

Incremento acumulado salario mínimo 2,1% 4,7% 7,4% 9,9% 12,7% 15,3% 17,7% 20,0% 22,3% 24,4% 26,7% 29,2% 31,9% 34,5%

Salario Mínimo 394,0 402,3 412,4 423,2 433,0 444,0 454,4 463,8 472,8 481,9 490,3 499,3 509,1 519,5 529,9
1. Inflación proyectada  Fondo Monetario Internacional

Precios de energía
Variable Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Aumento % Precios WTI 10%

Aumento en precios diésel 10% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Costo diésel 1,037 1,162 1,185 1,205 1,229 1,250 1,268 1,285 1,302 1,317 1,333 1,351 1,371 1,390 1,408

Aumento en precios de energía 6% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Costo KWH 0,060 0,065 0,066 0,067 0,068 0,070 0,071 0,072 0,072 0,073 0,074 0,075 0,076 0,077 0,078

Inflación

Variables macroeconómicas

Inflación

Modelo (variables macroeconómicas año 2016) Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Metro 6,7% 0,4% 0,3% 0,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Convencional 2,4% 1,6% 2,6% 0,4% 0,3% 0,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4%

Secretaría de Movilidad año2019 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Actualización año 2019 1,6% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Revisión para tendencia IPC INEC

Salario Básico Unificado

Modelo Convencional (variables macroeconómicas 

año 2016)
Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Incremento real salario mínimo 2,4% 0,1% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8%

Incremento acumulado salario mínimo 2,5% 4,9% 8,5% 9,9% 11,0% 12,7% 15,8% 18,7% 21,4% 24,0% 26,7% 29,1% 31,8% 34,6%

366,0 375,0 384,0 397,2 402,1 406,4 412,4 423,8 434,6 444,4 454,0 463,6 472,6 482,3 492,7

Secretaría de Movilidad

Actualización año 2019 año2019 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14

Inflación 1,6% 1,9% 2,0% 1,7% 1,9% 1,7% 1,5% 1,3% 1,3% 1,1% 1,2% 1,4% 1,4% 1,4% 1,3%

Incremento real salario mínimo 0,5% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%

Incremento acumulado salario mínimo 1,7% 4,0% 6,5% 8,8% 11,3% 13,7% 15,8% 17,8% 19,8% 21,7% 23,7% 25,9% 28,2% 30,5%

394,0 400,5 411 421 430 440 449 458 466 474 481 489 498 507 516

Incremento promedio $

9 7 11 10 9 10 9 8 8 8 7 8 9 9 9

1,6%

1,9%
2,0%

1,7%

1,9%
1,7%

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5



Incremento años 2016-2019 Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Año 2026

BCE 366 375 386 394

Incremento anual % 2%

3%

2%



Público DCSA Con ramal a Pisulí

Privado Politécnica Sin ramal a Pisulí

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

27,1% 28,8% 30,5% 32,3% 34,0% 35,8% 37,6% 39,5% 41,3%

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

27,1% 28,8% 30,5% 32,3% 34,0% 35,8% 37,6% 39,5% 41,3%

0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%

37,1% 39,7% 42,4% 45,2% 48,1% 50,9% 53,8% 56,8% 59,9%

540,1 550,5 561,2 572,1 583,3 594,6 606,2 617,9 629,9

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

1,427 1,446 1,465 1,485 1,505 1,525 1,545 1,565 1,586

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

0,079 0,080 0,082 0,083 0,084 0,085 0,086 0,087 0,088

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

1,4% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8% 0,8%

37,7% 40,7% 43,7% 46,7% 49,8% 53,0% 56,3% 59,7% 63,1%

503,8 514,8 525,8 537,0 548,4 560,1 572,1 584,4 597,0

Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20 Año 21 Año 22 Año 23

1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3% 1,3%

0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6% 0,6%

32,7% 35,0% 37,4% 39,8% 42,2% 44,7% 47,2% 49,7% 52,3%

525 534 543 553 562 572 582 592 602

9 9 9 10 10 10 10 10 10



Selección de escenario

Selección vinculación personal directo

Conductor Propuesta * Esquema actual o propuesto

Porcentaje personal con prestaciones sociales 50% * Porcentaje del personal actual que tiene prestaciones sociales en escenario actual (en selección de salarios propuestos siempre 100%)

Ayudante Propuesta * Esquema actual o propuesto

Porcentaje personal con prestaciones sociales 0% * Porcentaje del personal actual que tiene prestaciones sociales en escenario actual (en selección de salarios propuestos siempre 100%)

Jornadas Nocturnas

% de trabajo programado en jornada nocturna 23,68%

Escenarios Aportes

Conductor Ayudante Conductor Ayudante

Día +Prestaciones Día +Prestaciones +Prestaciones +Prestaciones

Remuneración 779 779 650 650 605,62 394 605,62 394

Salario Base Cotización IESS 566 394 605,62 394 605,62 394

Fondo de Reserva 8,33% 47 33 50 33 50 33

Decimo tercero 8,33% 50 33 50 33

Decimo cuarto 8,33% 33 33 33 33

Vacaciones 4,17% 24 16 25 16 25 16

Jornada nocturna (ponderando programación > 7 PM) 5,92% 23 36 23 36 23

IESS 11,15% 63 44 68 44 68 44

Auxilio Alimentación 130 130 130 130 0 0

Costo unitario total 909 1.043 779 896 868 576 868 576

Factor salario total 0,00% 17,17% 0,00% 17,94% 43,33% 46,24% 43,33% 46,24%

Número de empleados 1,14 1,14 1,14 1,14 2,60 2,60 2,60 2,60

Horas de trabajo 16 16 16 16 8 8 8 8

Remuneración recibida por el empleado 909 980 779 852 800 532 800 532

Aportación Patronal 11,15%

Crecimiento salarios real 1,00% * Porcentaje de ajuste de salarios por arriba de inflación 

Salario básico 2016 394

Conductores y ayudantes en escenario seleccionado
Parámetro Unidad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8

CONDUCTORES
No. Conductor Actual

Intracantonal Rural conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Urbano conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Combinado conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Otro conductores/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

No. Conductor Propuesta

Intracantonal Rural conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Urbano conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Combinado conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Otro conductores/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Salario Actual diario

Intracantonal Rural USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916

Intracantonal Urbano USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916

Intracantonal Combinado USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916

Ítem % 

PROPUESTO SELECCIÓNACTUAL

AyudanteConductor 



Otro USD/conductor 779 799 820 839 860 880 899 916

Salario Base cotización IESS esquema actual

Intracantonal Rural USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665

Intracantonal Urbano USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665

Intracantonal Combinado USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665

Otro USD/conductor 566 580 595 609 625 639 653 665

Salario Base y de cotización IESS propuesto

Intracantonal Rural USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712

Intracantonal Urbano USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712

Intracantonal Combinado USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712

Otro USD/conductor 605,62 621 637 652 668 684 698 712

No. salarios básicos

Intracantonal Rural X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Intracantonal Urbano X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Intracantonal Combinado X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

Otro X sal. básicos /cond 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

AYUDANTES
No. Ayudantes Actual

Intracantonal Rural ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Urbano ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Intracantonal Combinado ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

Otro ayudantes/bus 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

No. Ayudantes Propuesta

Intracantonal Rural ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Urbano ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Intracantonal Combinado ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Otro ayudantes/bus 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

Salario Actual diario

Intracantonal Rural USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763

Intracantonal Urbano USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763

Intracantonal Combinado USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763

Otro USD/ayudante 650 666 683 699 717 734 749 763

Salario Base cotización IESS esquema actual

Intracantonal Rural USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Intracantonal Urbano USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Intracantonal Combinado USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Otro USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Salario Base y de cotización IESS propuesto

Intracantonal Rural USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Intracantonal Urbano USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Intracantonal Combinado USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

Otro USD/ayudante 394 404 414 424 435 445 454 463

No. salarios básicos

Intracantonal Rural X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Intracantonal Urbano X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Intracantonal Combinado X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

Otro X sal. básicos /cond 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

CONDUCTORES Y AYUDANTES

Auxilio Alimentación

Intracantonal Rural USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0

Intracantonal Urbano USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0

Intracantonal Combinado USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0

Otro USD mes / Persona 0 0 0 0 0 0 0 0



Salario Básico USD mes / Persona 402 412 423 433 444 454 464 473



Año 9 Año 10 Año 11 Año 12 Año 13 Año 14 Año 15 Año 16 Año 17 Año 18 Año 19 Año 20

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

934 950 967 986 1.007 1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

934 950 967 986 1.007 1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

934 950 967 986 1.007 1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152



934 950 967 986 1.007 1.027 1.046 1.066 1.087 1.108 1.130 1.152

678 690 703 716 731 745 760 774 790 805 821 837

678 690 703 716 731 745 760 774 790 805 821 837

678 690 703 716 731 745 760 774 790 805 821 837

678 690 703 716 731 745 760 774 790 805 821 837

725 738 752 766 782 798 813 829 845 861 878 895

725 738 752 766 782 798 813 829 845 861 878 895

725 738 752 766 782 798 813 829 845 861 878 895

725 738 752 766 782 798 813 829 845 861 878 895

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14 1,14

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

778 792 806 822 839 855 872 889 906 924 942 960

778 792 806 822 839 855 872 889 906 924 942 960

778 792 806 822 839 855 872 889 906 924 942 960

778 792 806 822 839 855 872 889 906 924 942 960

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

472 480 489 499 509 519 529 539 550 560 571 582

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6 1,6

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



482 490 499 509 520 530 540 550 561 572 583 595



Operador Privado
Cantidad 

personas

promedio 

(USD/mes) 
X Salarios Básicos

a) Personal directivo 

Presidente 1 1.000 2,5

Gerente general 1 2.000 5,1

b) Personal administrativo 

Administrativo & Financiero 1 1.350 3,4 1500

Contador General 1 800 2,0

Asistente de Contabilidad 1 394 1,0 375

Responsable de RRHH 1 800 2,0 1.000

Secretaria 1 400 1,0

Recaudación General 3 450 1,1

Mensajería 1 375 1,0

c) Personal de operación 

Jefe de Operaciones 1 1.350 3,4 1.400

Despachador de Ruta 8 394 1,0 400

Fiscalizador de Ruta 5 450 1,1

Monitoreo & Control de gestión operativa 3 394 1,0 375

d) Personal de mantenimiento

Responsable de Flota & Mantenimiento 1 900 2,3 1000

Mecánico 3 500 1,3

Eléctrico 2 500 1,3

Vulcanizador 1 500 1,3

Carrocero 1 500 1,3

Ayudante de Mecánico 3 394 1,0 375

e) Personal externo 

Auditoría externa 1 292 0,7

Capacitación Talento Humano 1 500 1,3

Asesor Legal 1 500 1,3

Servicio de Guardianía 1 2.500 6,3

Comisario 1 394 1,0 375

Directorio (Se hace provisión para dietas) 1 394 1,0 375

Limpieza de flota 1 680 1,7

Sistemas & Soporte 1 200 0,5

Ente Gestor
Cantidad 

personas

promedio 

(USD/mes) 
X Salarios Básicos

a) Área 1

Cargo 1 0 0 0,0

Cargo 2 0 0 0,0

b) Área 2

Cargo 1 0 0 0,0

Cargo 2 0 0 0,0

Cargo 3 0 0 0,0

Cargo 4 0 0 0,0

Cargo 5 0 0 0,0

Cargo 6 0 0 0,0

Cargo 7 0 0 0,0

c) Área 3

Cargo 1 0 0 0,0

Cargo 2 0 0 0,0

Cargo 3 0 0 0,0

Cargo 4 0 0 0,0

d) Área 4

Cargo 1 0 0 0,0

Cargo 2 0 0 0,0

Cargo 3 0 0 0,0

Cargo 4 0 0 0,0

Cargo 5 0 0 0,0

Cargo 6 0 0 0,0

e) Área 5

Cargo 1 0 0 0,0

Cargo 2 0 0 0,0

Cargo 3 0 0 0,0

Cargo 4 0 0 0,0

Cargo 5 0 0 0,0

Cargo 6 0 0 0,0

Cargo 7 0 0 0,0

Cargo 8 0 0 0,0

FACTOR PRESTACIONAL

Factor Prestacional

Parámetro Valor

Aporte Patronal Sector Privado 11,15%

Seguro de invalidez, vejez y muerte 3,10%

Ley orgánica de discapacidades 0,00%

Seguro de salud 5,71%

Seguro de riesgos del trabajo 0,55%

Seguro de cesantía 1,00%

Seguro social campesino 0,35%

Gastos de administración 0,44%

Aporte Patronal Sector Público 9,15%

Seguro de invalidez, vejez y muerte 1,10%

Ley orgánica de discapacidades 0,00%

Seguro de salud 5,71%

Seguro de riesgos del trabajo 0,55%

Seguro de cesantía 1,00%

Seguro social campesino 0,35%

Gastos de administración 0,44%

Décimo tercero 8,33%

Décimo cuarto (% del salario mínimo) 8,33%

Fondo de Reserva 8,33%

Vacaciones 4,17%

https://www.iess.gob.ec/documents/13718/54965/Tasasdeaportacion.pdf

Factor de corrección Valor

Factor 60,00%

7 días vs 5 días 40,00%

Ausencia enfermedad 10,00%

Vacaciones 10,00%
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INFORME DE CÁLCULO DE TARIFA PARA LA PRIMERA FASE DE OPERACIÓN 
DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE QUITO 

Noviembre 20 de 2019 
 

1. Antecedentes 
 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0237, discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano, el 12 
de abril de 2012, sancionada por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de los mismos mes 
y año, se creó la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (EPMMQ), cuyo objeto principal es 
desarrollar, implementar y administrar el Subsistema de Transporte Público Metro de Quito.  

La construcción de la Primera Línea del Metro de Quito inició en el año 2015 y se prevé que concluya en 
octubre del año 2020. 

El proyecto Metro de Quito será el eje estructurador del sistema integrado de transporte del Distrito 
Metropolitano de Quito y por tal razón el valor de su tarifa no puede ser calculado de manera aislada, 
sino como parte de un sistema global que permita al usuario combinar sus formas de acceder a cualquier 
otro subsistema de transporte de conformidad con las líneas de deseo de sus viajes. 

La naturaleza y características propias del servicio de transporte Metro involucra la interacción de varios 
subsistemas y componentes especiales que lo diferencian totalmente de los otros modos de transporte 
terrestres, estas circunstancias haces que en la determinación de sus costos y valoración tarifaria se 
involucren procesos y metodologías específicas. De igual manera hay que precisar que el nivel de calidad 
del servicio tiene particularidades y atributos de mejoramiento de ese nivel relacionadas directamente 
con el tiempo de viaje, y los estatus de: comodidad, confiabilidad y seguridad. 
 
Las determinaciones de los valores de tarifa por los servicios de transporte público urbano son calculadas 
considerando la relación directa entre los costos asociados a la operación del servicio y el número de 
usuarios vinculados a cada prestación. El valor resultante (tarifa) no siempre es compatible con la 
capacidad social del pago por parte de los usuarios, es por eso que en la generalidad de las ciudades que 
disponen de sistemas metro, el estado en sus distintos niveles de gobierno asume directamente una parte 
de esos costos, llegando en algunos casos a proporciones significativas superiores al 50% del costo total. 
 

2. Estructura de los servicios de transporte Metro Fase I 
 
La primera fase de operación de la línea 1 del Metro de Quito plantea una estructuración que involucra 
tres tipologías de transporte (Metro, Metrobús Q y alimentadores), como se ilustra en el diagrama y 
cuadros siguientes:  
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Estructura de servicios del plan integrado de operaciones Fase I 

 
Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov-19 
 
 
Plan operacional: Estructura de servicios de los Subsistema Metrobús – Q Alimentadores Fase I:  
 

 
Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
 
 
 
 
 

ESTACIÓN Rutas Tipo de Servicio Flota Longitud (Km) Intervalos (min)

 Laureles Al imentador 6 4,44 10 a15

 Kennedy Al imentador 5 4,53 10 a15

 Comité del  Pueblo Al imentador 10 6,42 10 a15

 Rumiñahui Al imentador 6 5,41 10 a15

 Cotocol lao Al imentador 9 6,9 10 a15

 Carcelén Al imentador 10 7,1 10 a15

Llano Grande Al imentador 12 15,34 10 a15

Zabala Al imentador 12 17,31 10 a15

Carol ina  Cumbayá* Conexión expreso 11 16,12 10 a15

Univers idad Centra l  Mitad del Mundo* Conexión expreso 20 34,76 10 a15

 Chillos* Conexión expreso 10 15,05  10 a15

 Libertad Al imentador 4 6,15 10

 Tola  - San Roque Al imentador 6 5,67 10

 Foresta l Al imentador 7 6,28 10 a15

 El  Para íso Al imentador 4 3,95 10 a15

 Chi l logal lo Al imentador 10 8,84 10 a15

 Solanda Al imentador 7 5,59 10 a  20

 Ferroviaria Al imentador 5 4,39 10 a15

 Oriente Quiteño Al imentador 8 7,34 10 a15

 Lucha de los  Pobres Al imentador 8 8,67 10 a15

 Argel ia Al imentador 7 7,67 10 a15

 Santospamba Al imentador 12 6,68 10 a  20

 Manuel i ta  Sáenz Al imentador 7 8,39 10 a  20

 Paquisha Al imentador 8 8,84 10 a  20

 Ejérci to Al imentador 5 4,6 10 a  20

 Cornejo Al imentador 6 5,85 10 a  20

Condores Al imentador 6 4,25 10 a  20

Guamani Al imentador 6 6,46 8 a  10

 La  Merced Al imentador 5 3,6 10

*: Rutas  s in integración tari faria TOTAL 185

Labrador

San Francisco

Magdalena

Recreo

Quitumbe
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Plan operacional: Estructura de servicios de los Subsistema Metrobús – Q Servicios troncales Fase I:  
 
 

Corredor Circuito  
Tipo de 
Servicio Flota 

Longitud 
(Km) 

Central Trolebús 

 Labrador - Carcelén Troncal 20 7 

 Labrador – Ejido Troncal 18 6.8 

 Quitumbe – Recreo Troncal 12 7.3 

 Recreo – Colón Troncal 18 7.1 

 Río Coca – Labrador Integración 3 2,25 

Oriental  
 Quitumbe - Recreo Troncal 22 8 

 Recreo Rio Coca Troncal 20 14 

  TOTAL 113  
Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
 
 
Plan operacional Subsistema Metrobús – Q Fase I 
 
 

 
Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
 
3. Evaluación financiera del plan operacional Fase I: 
 
Para la implementación del plan de mejoramiento del servicio de transporte público urbano de Quito es 
necesario identificar con la mayor claridad posible los costos, coberturas de demanda y los niveles de 
calidad de los servicios para determinar el valor de contraprestación que debe ser cubierto por el usuario 
del sistema de transporte o en su defecto la parte proporcional que se establezca. 
 
3.1 Demandas estimadas 
 
Para la estimación de los perfiles de demanda de cada uno de los subsistemas involucrados (Metro, 
Metrobús Q y alimentadores) se ha recopilado y procesado la información contenida en los siguientes 
estudios de demanda: 
 

• Estructuración técnica, legal y financiera del contrato de operación y mantenimiento de la 
primera línea del Metro de Quito Junio, 2019, Deloitte (Anexo No.1).  
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• Información de demanda de rutas alimentadoras y troncales del Sistema Metrobús Q, Año 2018. 
Fuente: EPMTPQ 2019 (información recibida por mail) (Anexo No.2).  

• Estructuración del Modelo Tarifario del Sistema Metropolitano de Transporte Público de 
Pasajeros de Quito, Septiembre 2017, GSD+ (Anexo No.3). 
 
 
 

 Cobertura global de demanda Fase I 

El plan operacional de la fase I identifica como el escenario probable de cobertura una cobertura global 
de 318.448 pasajeros/día que se distribuyen de la siguiente forma: 
 
 

SUBSISTEMA 
DEMANDA DÍA 

ORDINARIO 

Pasajeros en alimentadores  94.878 

 Pasajeros en las troncales BRT  129.283 

 Pasajeros Metro  94.288 

 Demanda diaria total  318.448 

Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
Los supuestos de demanda utilizados en el modelo de cálculo fueron los siguientes: 
 

• Tasa anual de crecimiento de la demanda; se estableció la tasa del 1,5% promedio anual 
estableciendo una correlación entre crecimiento de población urbana, y tasa promedio de 
crecimiento de la demanda en el Sistema Metrobús Q y tasa de motorización de Quito. 

• La demanda diaria estimada para cada subsistema se anualiza multiplicando por 317 días 
equivalentes. 

• La composición general (consolidada) de la demanda y para el recaudo por tipo de usuario, es de 
80% tarifa normal y 20% correspondiente a tarifa reducida. Estas referencias tienen como 
soporte la información la estadística de la recaudación de la EPMMTP en la operación de los 
corredores BRT (Trolebús y Ecovía).  

• Se asumió las proporciones de transferencia de usuarios en el sistema Metrobús – Q como 
referencia para cuantificar la proporción de transferencias entre los subsistemas Metro y 
Metrobús – Q y viceversa. Estableciéndose que de la demanda diaria total identificada el 25% de 
los usuarios que realizan viajes integrados se trasladarían desde el sistema Metro al Metrobús –
Q y así mismo el mismo 25% se transferirían diariamente del sistema Metrobús – Q hacia el 
Metro. 

 

DEMANDA 
VALOR TOTAL 

ANUAL 

Demanda de pasajeros     100.948.132  

 Demanda de pasajeros en transferencias       25.237.033  

Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
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3.2 Oferta de flota requerida para el plan operacional Fase I 
 
Con el análisis técnico de la interacción entre demanda, nivel de servicio, longitud, itinerarios del plan 
operacional se obtuvo el siguiente requerimiento de flota:  
 
 
 

FLOTA REQUERIDA (OFERTA) FASE I 
SUBSISTEMA CANTIDAD 

Alimentador – buses tipo 185 

Articulado y biarticulado 113 

Tren (6 vagones) 18 

TOTAL CAPACIDAD DE LA FLOTA A UTILIZARSE 60.850 

Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
 
3.3 Costos referenciales 
 
Para identificar los costos referenciales de la prestación de servicios Metro en el año 1 (2021) de la Fase 
I, se utilizó información generada en los estudios de consultoría contratados por la Empresa Metro de 
Quito, específicamente el análisis de costos efectuados por GSD+ del año 2017 (Ver Anexo No.3).  
 
Los supuestos financieros aplicados al modelo de cálculo fueron los siguientes: 
 

• Tasa de evolución promedio de los costos de la canasta de operación de transporte (buses, 
metro), para el presente caso se adoptó una tasa de 2% anual que corresponde a una correlación 
entre inflación promedio anual de los últimos cinco años, incremento de la RBU y tasa de 
crecimiento de la canasta básica.    

• Los costos operacionales para cada uno de los subsistemas fueron calculados para la unidad 
operacional de kilómetro recorrido y luego ponderado a un costo anual. En el caso específico de 
los servicios del Metrobús – Q se convalidó los resultados con la información real de los pagos 
efectivamente realizados y kilómetros operados por la EPMTPQ durante el último año tanto en 
buses alimentadores como vehículos en las troncales.    

• En la estructura de los ingresos del sistema adicional al ingreso tarifario se ha considerado un 
valor adicional denominado ingresos no tarifarios que corresponderían a aquellos relacionados 
con la explotación comercial de los elementos y espacios relacionados con la prestación de los 
servicios de transporte (entre otros: publicidad, arriendos, regalías). 

 

COSTOS OPERACIONALES POR SUBSISTEMA AÑO 2021 

COMPONENTE COSTO KM 
RECORRIDO KM AÑO  COSTOS 

ANUALES ($) 

Alimentador                   
1,42   12.545.359  17.760.000 

Articulado                   
3,26  

          
6.241.987  20.340.000 

Tren                 
22,50  

          
1.998.252  44.952.038 

  TOTAL 83.052.038 
Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
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3.4 Tarifas 
 
El cálculo de la valoración de tarifa (contraprestación económica del usuario por el servicio de transporte 
recibido) se fundamentó en las siguientes consideraciones (Ver Anexo No.3): 
 
• Se adopta la metodología y modelo herramienta de cálculo incorporada en el proyecto de ordenanza 

de implementación del SIT, donde se establece con claridad que se han de considerar los costos fijos, 
variables, financieros y de capital de la operación, la disposición social al pago (supuesto por verificar) 
y las condiciones de evolución del perfil de la demanda. 

• Considerará la valoración de tarifa unitaria para cada subsistema de forma independiente. 
• Considerará el pago de un valor menor a la tarifa unitaria para realizar las transferencias de 

integración entre subsistemas.  
• Cumplirá las condiciones de interfaces de integración y de la banda horaria de vigencia del pago de 

la tarifa. 
• La valoración de las tarifas unitarias es correspondiente con la valoración del nivel de cobertura, 

tiempo de viaje y calidad del servicio. Así el subsistema Metro que tiene estándares más altos que los 
otros, la tarifa unitaria es mayor.  

 

RESULTADO DE TARIFA POR SUBSISTEMA 

SUBSISTEMA 
TARIFA 

NORMAL 
TARIFA 

REDUCIDA 
METROBÚS Q  $                 0,45 $                 0,22 
METRO  $                 0,65 $                 0,32 

Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
 

4.  Resultados 
 
La determinación de los valores unitarios de tarifas correspondientes a cada subsistema y la valoración 
del costo de las transferencias en las interfaces de los viajes de los usuarios plantea un reto importante 
en el sentido de la necesidad real de recuperar de alguna forma los costos involucrados en la prestación 
integral del servicio lo que hace prácticamente imposible encasillar o determinar de forma independiente 
la contraprestación para cada una de las fases del viaje, entendiéndose que en muchos de los casos cada 
fase es atendida por distinto operador y distinta tipología de transporte (Metro, BRT, alimentadores e 
incluso convencionales independientes). 
 
En tal consideración se ha propuesto en el proyecto de ordenanza como modelo de gestión de la 
recaudación que dichos costos serían cubiertos por los usuarios en correspondencia a cada una de las 
fases de los viajes efectuados y en los casos en los que se producen interfaces en los viajes se ha valorado 
esta transferencia identificando la diferencia con el valor de la tarifa integrada total.  
 
A partir de los resultados del cálculo de las tarifas unitarias correspondientes a cada subsistema se 
construyó el modelo que permite visualizar el efecto financiero de la integración, a continuación, se 
presentan cuatro condiciones (Escenarios) cuya variabilidad se relaciona con diferentes niveles de tarifa 
unitaria y diferentes tarifas de integración. El escenario dos recoge las formulaciones directas de los 
resultados de los cálculos de tarifa determinados a través de las herramientas de análisis explicadas 
anteriormente. El escenario tres únicamente incorpora un cambio en la tarifa del Sistema Integrado 
Metrobús – Q ($0,55; $0,10 adicionales a la tarifa unitaria resultante del cálculo inicial de $0,45). 
 
El escenario uno considera la condición actual del sistema tarifario e incorpora la tarifa referencial de 
$0,45 para el subsistema Metro que fuera planteada de manera preliminar por la anterior administración 
municipal y el escenario cuatro plantea una variación en las tarifas unitarias de los tres subsistemas. 
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Para todos los escenarios en el cálculo de la tarifa de transferencia se ha procedido a establecer la media 
aritmética de las diferencias entre las tarifas del Metro y Metrobús – Q. 
 
 

ANÁLISIS DE ESCENARIOS DE TARIFAS 
 

 ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 ESCENARIO 4 
SUBSISTEMA TARIFAS TARIFAS TARIFAS TARIFAS 

CONVENCIONAL $                 0,25 $                0,35 $                 0,35 $              0,40 

METROBÚS Q 
INTEGRADO AL 
METRO 

$                 0,25 $                0,45 $                 0,55 $              0,70 

METRO  $                 0,45 $                0,65 $                 0,65 $              0,85 

INTEGRACION 
METRO - METROBÚS 
Q 

$                 0,05 $                0,10 $                 0,15 $              0,25 

INTEGRACION 
METROBÚS Q - 
METRO 

$                 0,25 $                0,30 $                 0,25 $              0,35 

TARIFA INTEGRADA 
TOTAL 

$                 0,50 $                0,75 $                 0,80 $              1,05 

TARIFA PONDERADA $                 0,31 $                0,51 $                 0,57 $              0,80 

TARIFA DE 
EQUILIBRIO $                 0,80 $                0,80 $                 0,80 $              0,80 

REQUERIMIENTO 
ADICIONAL DE 

FINANCIAMIENTO 
$      53.400.000 $     29.700.000 $      21.400.000 $                  - 

Elaboración: Operaciones de la EPMMQ, nov.-19 
 
Los resultados de las simulaciones efectuadas utilizando los valores de las tarifas unitarias y de integración 
de la red de servicios de transporte público involucrados en la Fase I de operación del Sistema Metro 
evidencian que la producción generada (recaudo global) no sería suficiente para cubrir todos los costos 
involucrados en la prestación del servicio, por lo que se ha procedido a identificar el valor de la tarifa que 
permitiría salvaguardar el equilibrio financiero y por otra parte también se ha identificado el valor 
referencial de requerimiento adicional de financiamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe preparado y consolidado por el Equipo  
Técnico de Operaciones del Metro.  

Noviembre 20 de 2019 
 
 
 
 



DEMANDA PASAJEROS 2018 ALIMENTADORES 

  Trolebus Ecovia Sur Oriental TOTAL 

 Enero              2,198,900              1,395,601              1,215,500            4,810,001  

 Febrero              1,944,900              1,229,874              1,044,600            4,219,374  

 Marzo              2,283,700              1,437,723              1,258,100            4,979,523  

 Abril              2,178,200              1,374,929              1,205,700            4,758,829  

 Mayo              2,309,800              1,439,109              1,278,200            5,027,109  

 Junio              2,207,800              1,441,261              1,255,000            4,904,061  

 Julio              2,064,700              1,361,272              1,098,200            4,524,172  

 Agosto              1,973,100              1,317,805              1,029,600            4,320,505  

 Septiembre              2,128,500              1,408,091              1,223,700            4,760,291  

 Octubre              2,269,900              1,500,045              1,307,600            5,077,545  

 Noviembre              2,100,500              1,405,810              1,225,200            4,731,510  

 Diciembre              2,006,000              1,286,253              1,170,700            4,462,953  

 Promedio pasajeros 2018         56,575,873  

 Días Equivalentes                        317  

 Demanda diaria               178,473  

 Número de buses                        348  

 Pasajeros por bus                        513  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DEMANDA PASAJEROS 2018 TRONCAL 

  Trolebus Ecovia Sur Oriental TOTAL 

 Enero              5,153,526              2,849,538              2,153,139              10,156,203  

 Febrero              4,577,927              2,434,704              1,906,827                 8,919,458  

 Marzo              5,237,456              2,813,042              2,202,276              10,252,774  

 Abril              4,966,686              2,807,082              2,113,716                 9,887,484  

 Mayo              5,231,351              2,932,514              2,234,377              10,398,242  

 Junio              5,112,117              2,891,780              2,212,325              10,216,222  

 Julio              5,065,681              2,819,025              2,132,198              10,016,904  

 Agosto              4,951,778              2,709,455              2,084,324                 9,745,558  

 Septiembre              4,789,816              2,676,561              2,174,305                 9,640,682  

 Octubre              5,088,402              2,927,697              2,268,456              10,284,555  

 Noviembre              4,908,512              2,766,034              2,185,596                 9,860,142  

 Diciembre              4,861,877              2,590,771              2,127,418                 9,580,066  

 Promedio pasajeros 2018            118,958,290  

 Días Equivalentes                             317  

 Demanda diaria                    375,263  

 Número de buses (80% de operación)                             262  

 Pasajeros por bus                         1,430  
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1. Estimaciones de demanda 

Al no disponer de asignaciones de demanda directas de la consultoría del modelo, 

desarrollada en 2018, el estructurador ha trabajado hasta la fecha con una estimación 

basada en información secundaria, sobre series de demanda realizada en el estudio de 

referencia pero que no se adaptaban al marco tarifario aprobado por la MDMQ. 

Esta situación ha cambiado al obtener autorización de la EPMMQ para trabajar con el 

modelo de demanda y realizar asignaciones propias, ya ajustadas a las tarifas que la 

Secretaría de Movilidad ha considerado como base de cálculo. Estos resultados han sido 

aplicados en el cálculo de producción, incluido en el presente documento, y en la 

estimación de ingresos. 

La serie de demanda utilizada es, a su vez, una combinación de asignaciones realizadas 

con el modelo sobre escenarios de red con y sin reordenación del SITP. No se han 

modificado los escenarios de red por el escaso tiempo disponible y porque la Secretaría 

de Movilidad está generando un nuevo escenario de reordenación, intermedio entre el 

denominado Escenario Barcelona y el Escenario del Estudio de Viabilidad. 

La tabla siguiente indica las hipótesis y escenarios básicos asignados con el modelo: 

Tabla 1 Escenarios básicos de asignación 

Base tarifaria: 

a. Billete metro, metroBus y convencionales, en 2020: 0,45 

b. Billete metro con transbordo desde/hacia Metrobus 2020: 0,70 (0,45 + 0,25). Si hay dos 

transbordos a MetroBus, se suma otro 0,25. 

c. Transbordos desde los buses convencionales: no están despenalizados. Cada etapa 

paga su billete. 

Tarifa incrementada anualmente al IPC en términos corrientes.  Es decir, la tarifa que te 

doy es USD 2020 y se mantendría constante en todo el período, en USD ctes 2020. 

Escenarios a asignar (siempre con las tarifas anteriores): 

1.      Solo Metro, con puesta en servicio 2020 

a. Asignar 2020 y 2025 

b. Con Inducción 

c. No hay integración tarifaria 

2.      Metro con integración tarifaria con MetroBus 

a. Asignar 2020 y 2025 

b. Con inducción 

c. Integración solo con Metro y MetroBus.  

d. No hay reordenación de lineas 

3.      Metro con reordenación Barcelona desde 2020 

a. Asignar 2020 y 2025 

b. Sin inducción 



Estructuración O&M PMLQ 

Documentación interna técnica 

Versión 04-190614 

8 

Base tarifaria: 

c. Integración tarifaria: todos los modos pagan 0,45 para una etapa y 0,25 

para cada etapa adicional 

 

A partir de estas hipótesis, se han obtenido las distintas asignaciones de los escenarios 

base y del escenario que se ha utilizado para el cálculo de la producción. Se incluyen en 

la tabla adjunta, en la que también se indica la serie estimada de manera preliminar, a 

partir de información secundaria. 

Tabla 2 Series de demanda (pax/día laboral) según escenarios 

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

SERIE PRELIMINAR 190204  252.936 316.005 381.269 426.656 473.352 498.615 

NUEVA SERIE (08/03/19)  224.188 267.730 312.267 339.282 366.584 369.542 

t.a.   19,4% 16,6% 8,7% 8,0% 0,8% 

Escenario usado (a efecto de % en 

carga por tramo y pax estac 
 Escen1 Escen2 Escen2 Escen3 Escen3 Escen3 

Observaciones 
 Sol E1 

mixto 

E1-E2 
Solo E2 

Mixto 

E2-E3 

Mixto 

E2-E3 
Solo E3 

Esc 1 Serie solo Metro 0,73% 224.188 225.819 227.462 229.116 230.783 232.462 

Esc 2 Serie con integración con Metro 

Bus 
0,85% 307.039 309.642 312.267 314.915 317.585 320.278 

Esc 3 Serie integración con todo el Tte 0,81% 354.984 357.849 360.737 363.649 366.584 369.542 

 

Las asignaciones se han realizado para los años 2020 y 2025, interpolando los años 

intermedios. 

La “NUEVA SERIE (08/03/19) se ha generado a partir de los escenarios básicos, de la 

manera siguiente: 

 2020: Esc 1. Inicio de la operación con Metro y sin integración tarifaria. Tarifa 

USD 0,45 

 2021: Esc 2 y Esc. 2: Se inicia el año con el Esc 1 pero se incluye el Esc 2, que 

implica la integración tarifaria con MetroBus Q (transbordo semi despenalizado 

USD 0,45 primera etapa y USD 0,25 etapas sucesivas)  

 2022: Esc 2 durante todo el año 

 2023: Se inicia el año con el Esc. 2 pero se va integrando con la reordenación de 

servicios y tarifaria de las rutas convencionales. Se ha utilizado la red BCN 

 2024: Prosigue la integración, manteniéndose la demanda entre el Esc 2 y el 3. 

 2025: Esc 3 durante todo el año 
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Como puede observarse, los resultados de este escenario son más conservadores que los 

estimados en el cálculo preliminar. Ello es debido a tres factores: 

1. La tarifa es superior a la utilizada en la consultoría del modelo de demanda. 

2. No existe despenalización completa del transbordo (integración total) sino una 

primera fase en la que se integra el sistema Metrobus Q y el Metro, con una 

despenalización parcial (tarifa de primera etapa y tarifa de etapas sucesivas) 

3. Por último, cuando se da la integración plena con el sistema de rutas 

convencionales, la despenalización tarifaria sigue siendo parcial, similar a la de 

Metro con Metrobus Q.  

Se indica en el apartado 2.5.2 las tablas de cargas por tramos para cada uno de los 

escenarios base. 
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2. Análisis de la producción 

2.1. Escenario de operación 

En base a los estudios previos realizados para la primera línea del Metro de Quito, se 

resumen a continuación las características generales del sistema, consideradas para el 

presente estudio: 

 Longitud de línea: 21.8 Km 

 Número de estaciones: 15 

 Disponibilidad de Material Rodante máxima prevista al inicio de la explotación 

(primeros 3 años): 18 trenes 

 Conducción automática con conductor GoA2 

 Todo el trazado discurre en túnel 

A continuación, se incluye un gráfico de línea, extraído de la documentación 

proveniente del estudio de evaluación de alternativas: 

Gráfico 1: Primera Línea del Metro de Quito 
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2.2. Demanda en la línea 

Es importante destacar que el periodo de operación transitorio está previsto desde el 

inicio de operación comercial, a mediados de 2020 hasta el fin de 2022. Dado que los 

datos de demanda actualizados han sido recibidos para el periodo 2020-2025, se 

realizará este análisis para los primeros 5 años de explotación resaltando principalmente 

el periodo transitorio, que terminará en 2022. 

2.2.1. Tipos de día considerados 

El sistema deberá estar operativo durante los 365 días del año, de los cuales se 

consideran los tipos de día y horarios siguientes: 

Tabla 3: Tipos de día considerados 

Días de servicio 365 

Días al año laborables 250 

Sábados año  52 

Días al año no laborables (domingos y festivos) 63 

Horario laborables y sábados 6.00 a 23.00 

Horario domingos y festivos 6.00 a 20.00 

Horas de servicio diarias laborable y sábados 17 

Horas de servicio diarias no laborables 14 

 

Estos horarios han sido fijados por los estudios previos realizados por EPMMQ. 

2.2.2. Distribución de intervalos por horario y tipo de día 

2.2.2.1 Cálculo por demanda 

De cara al cálculo de intervalos, se ha recibido una actualización del modelo de demanda 

para los primeros 5 años de operación. En este modelo únicamente se definen las 

previsiones de demanda para los días laborables, identificando únicamente 3 franjas 

horarias posibles: 

 HPM: Hora Punta de Mañana, de una duración prevista de 2 horas y con inicio a 

las 6:00 y finalización a las 8:00.  

 HPT: Hora Punta de la Tarde, de una duración de 3 horas con inicio a las 16:00 y 

finalización a las 19:00 

 HV: englobando todo el resto del periodo operacional. 

Es importante destacar que la consideración de inicio de hora punta al mismo tiempo 

que el inicio de operación es difícil de cumplir, siendo más recomendable considerar el 

inicio de hora punta al menos una hora después del inicio de operación. En cualquier 

caso, se tomarán estos datos para nuestros cálculos en términos de número de horas de 

duración de cada fase. 
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A continuación, se muestran las tablas de demanda total y carga máxima por tramo 

horario (viajeros totales que circulan por el tramo más cargado durante una hora en un 

sentido) que han servido como base para los cálculos realizados:  

Tabla 4: Demanda total y carga máxima por tramo horario 

 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Demanda diaria (pasajeros/día) 224,188 267,730 312,267 339,282 366,584 369,542 

Carga máxima HPM 

(pasajeros/hora-sentido) 

14,286 16,159 18,032 19,937 20,212 20,487 

Carga máxima HPT  

(pasajeros/hora-sentido) 

9,394 10,549 11,704 12,256 12,454 12,653 

Carga máxima HV 

(pasajeros/hora-sentido) 

2,840 3,216 3,592 3,954 4,083 4,212 

 

Según estos datos de viajeros máximos por tramo-hora-sentido, obtenemos los siguientes 

intervalos mínimos de operación para garantizar un servicio adecuado, teniendo en 

cuenta la capacidad los trenes en carga máxima (AW4), correspondiente a 1259 viajeros 

por tren: 

Tabla 5: Intervalos mínimos de operación 

 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Intervalo HPM (min) 5.2 4.6 4.1 3.7 3.7 3.6 

Intervalo HPT (min) 8.0 7.1 6.4 6.1 6.0 5.9 

Intervalo HV (min) 26.6 23.4 21.0 19.1 18.5 17.9 

 

Se puede observar que, durarte el periodo de operación transitorio, no está previsto que 

precisemos intervalos inferiores a 4 minutos, límite por debajo del cual no se podría 

operar con las unidades disponibles según los cálculos que se incluyen más adelante en 

el presente estudio. 

Es importante destacar, también, que la Hora Punta de la Tarde se ve menos demandada 

que la hora punta de la mañana, por lo que se podrían reducir las frecuencias en este 

horario con respecto al de mañana. 

Por último, es de reseñar que la Hora Valle está muy poco demandada, por lo que se 

propondrán intervalos que busquen generar atractivo al usuario a pesar de que los trenes 

previsiblemente vayan poco cargados los primeros años en estas franjas horarias. 

2.2.2.2 Definición de intervalos por hora y tipo de día 

En base a estos datos de demanda analizados y buscando la mejor relación entre la 

demanda y la disponibilidad y atractivo del servicio para los usuarios, se proponen los 

siguientes intervalos de operación para los diferentes días y franjas horarias: 
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 Tabla 6: Intervalos por hora y tipo de día 

 
  

Hora 

Inicio 

Hora 

Fin 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

 L
A

B
O

R
A

B
L

E
 

Intervalo en hora punta mañana (min) 6:00 8:00 5.0 4.5 4.0 3.5 3.5 3.5 

Intevalo hora valle reforzada (min) 8:00 16:00 8.0 8.0 8.0 8.0 8.0 8.0 

Intervalo en hora punta tarde (min) 16:00 19:00 8.0 7.0 6.0 6.0 6.0 5.5 

Intervalo en hora valle (min) 19:00 23:00 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 

S
A

B
A

D
O

S
 Intervalo en hora punta mañana (min) 6:00 8:00 8.0 7.0 6.0 6.0 6.0 5.5 

Intevalo hora valle reforzada (min) 8:00 19:00 8.0 8.0 8.0 8.0 8.0 8.0 

Intervalo en hora valle (min) 19:00 23:00 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 

N
O

 

L
A

B
. 

Intervalo en hora valle (min) 6:00 20:00 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 

 

Cabe destacar que se ha limitado el intervalo máximo en Hora Valle a 10 minutos y se 

ha considerado una franja de hora valle reforzada para dar un servicio más atractivo en 

horas más centrales los laborables y sábados a 8 minutos. 

2.3. Cálculo de tiempos de recorrido 

Para determinar el tiempo de recorrido, es preciso definir una velocidad comercial media 

basada en las características y limitaciones físicas de la línea, así como en las consignas 

de operación en términos de confort y seguridad definidos por el socio estratégico 

encargado de la operación. Por este motivo se ha desarrollado una simulación de la 

marcha mediante la cual se va a poder determinar la velocidad que permite el trazado 

particular previsto para esta línea. 

2.3.1. Hipótesis de partida 

Se incluye a continuación una descripción de los datos e hipótesis que han sido tenidos 

en cuenta para realizar la simulación. 

2.3.1.1 Datos de la línea: 

 Plantas de trazado: 

o Rectas 

o Clotoides 



Estructuración O&M PMLQ 

Documentación interna técnica 

Versión 04-190614 

14 

o Curvas 

 Perfiles longitudinales: 

o Rectas (longitud, pendiente) 

o Curvas parabólicas (longitud, parámetro Kv) 

 Peraltes 

 Zonas de maniobra 

 Paradas 

2.3.1.2 Datos del vehículo: 

 Longitud (m): 109.104m 

 Velocidad máxima de servicio (km / h): 120 Km / h 

 Aceleración máxima (m / s2): 1.25 m / s2 

 deceleración máxima (m / s2): 1.30 m / s2 

 Masa estática en carga máxima (AW4): 294308 Kg 

 Capacidad en carga máxima (AW4): 1259 viajeros 

 Curvas de tracción / frenado: Las propias del Material rodante CAF Metro Quito 

 Resistencias dinámicas: Las propias del Material rodante CAF Metro Quito 

2.3.1.3 Hipótesis de circulación (base para la simulación): 

 Aceleración transversal máxima de confort: 0.68 m / s2 

 Aceleración de servicio (m / s2): 1.0 m / s2 

 Deceleración de servicio (m / s2): 1.0 m / s2 

 Velocidad máxima permitida en línea: 80 km / h 

 Velocidad máxima entrada en parada: 30 km / h 

 Velocidad máxima Paso por aguja en desviada: 15 km / h 

 Velocidad máxima Paso por aguja en directa (punta): 30 km / h 

  Velocidad máxima Paso por aguja en directa (talón): 80 km / h 

 Tiempo de parada: 25s 
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2.4. Resultados 

2.4.1. Tiempos de recorrido obtenidos 

En la siguiente tabla se incluyen los resultados totales de simulación por sentido, sin 

tener en cuenta para la misma los tiempos de parada en terminales, pero sí lo tiempos de 

parada en estaciones intermedias (25s por estación): 

Tabla 7: Tiempos de recorrido obtenidos 

Longitud (m) 21807.0 

Tiempo simulación Quitumbe -> El Labrador (s) 1975.8 

Tiempo simulación El Labrador -> Quitumbe (s) 1979.1 

 

2.4.2. Tiempos inter-parada 

Para dar una idea más clara de los resultados de simulación, se incluyen a continuación 

los tiempos obtenidos en cada tramo inter-parada de la línea.  

2.4.2.1 Sentido Quitumbe -> el labrador 

Tabla 8: Tiempos inter-parada sentido Quitumbe - El Labrador 

Parada Inicial Parada Final Inter-distancia (m) Tiempo inter-parada (s) 

Quitumbe Moran Valverde 1969.0 147.1 

Moran Valverde Solanda 2088.0 130.4 

Solanda El Calzado 843.8 80.7 

El Calzado El Recreo 2104.9 160.5 

El Recreo La Magdalena 1833.2 125.9 

La Magdalena San Francisco 2737.7 178.4 

San Francisco La Alameda 1725.9 137.4 

La Alameda El Ejido 1015.1 90.1 

El Ejido Universidad Central 1383.8 110.2 

Universidad Central La Pradera 1084.5 97.5 

La Pradera La Carolina 906.6 77.6 

La Carolina Iñaquito 1551.9 109.1 

Iñaquito Jipijapa 1379.7 107.1 

Jipijapa El Labrador 1183.0 98.5 
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2.4.2.2 Sentido El Labrador -> Quitumbe 

Tabla 9: Tiempos inter-parada sentido El Labrador - Quitumbe 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.2.3 Gráficos de simulación 

En el apartado 2.5.1, se adjuntan los gráficos de simulación de marcha obtenidos para la 

simulación realizada en ambos sentidos. 

 

2.4.3. Análisis de operación en terminales 

Todas las consideraciones que se realizan a continuación tienen como objetivo valorar 

cuál es la capacidad de la línea, teniendo en cuenta que sólo se pude disponer de una 

flota de 18 trenes y buscando un intervalo de operación de 4 minutos, acorde a las 

necesidades de demanda más restrictivas del periodo de operación transitoria (año 

2022). 

2.4.3.1 Operación en fondo de saco (media vuelta por detrás) en ambos terminales: 

En este caso se han considerado 25 segundos para la descarga de viajeros y otros 25 

segundos para la carga.  

 

 

 

 

Parada Inicial Parada Final Inter-distancia (m) Tiempo inter-parada (s) 

El Labrador Jipijapa 1183.0 96.1 

Jipijapa Iñaquito 1379.7 107.0 

Iñaquito La Carolina 1551.9 108.1 

La Carolina La Pradera 906.6 78.9 

La Pradera Universidad Central 1084.5 98.4 

Universidad Central El Ejido 1383.8 107.8 

El Ejido La Alameda 1015.1 92.0 

La Alameda San Francisco 1725.9 138.1 

San Francisco La Magdalena 2737.7 176.6 

La Magdalena El Recreo 1833.2 125.5 

El Recreo El Calzado 2104.9 160.7 

El Calzado Solanda 843.8 80.7 

Solanda Moran Valverde 2088.0 131.8 

Moran Valverde Quitumbe 1969.0 152.2 
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Tabla 10: Operación en fondo de saco en ambas terminales 

Longitud (m) 21807.0 

Tiempo simulación Quitumbe -> El Labrador (s) 1975.8 

Tiempo simulación  El Labrador -> Quitumbe (s) 1979.1 

Tiempo terminales (parada+maniobra) 320 

Total tiempo de rotación simulado (s) 4274.9 

Total tiempo de rotación simulado (min) 71.2 

 

En esta hipótesis, tendríamos únicamente un margen del 1% sobre el tiempo total, para 

poder operar con 18 trenes y un intervalo de 4 minutos. 

2.4.3.2 Operación en fondo de saco en el terminal “Quitumbe” y vuelta por delante en 

el terminal “El Labrador”: 

En este caso se han considerado se han considerado 25 segundos para la descarga de 

viajeros y otros 25 segundos para la carga en el terminal en el caso del fondo de saco y 

40 segundos de tiempo de parada en el caso de vuelta por delante:  

Tabla 11: Operación en fondo de saco en terminal "Quitumbe" y vuelta por delante en terminal "El Labrador" 

Longitud (m) 21807.0 

Tiempo simulación Quitumbe -> El Labrador (s) 1975.8 

Tiempo simulación  El Labrador -> Quitumbe (s) 1979.1 

Tiempo terminales (parada+maniobra) 200 

Total tiempo de rotación simulado (s) 4154.9 

Total tiempo de rotación simulado (min) 69.2 

 

En esta hipótesis, tendríamos únicamente un margen del 4% sobre el tiempo total, para 

poder operar con 18 trenes y un intervalo de 4 minutos. 

2.4.3.3 Operación con vuelta por delante en ambos terminales: 

En este caso se han considerado se han considerado 45 segundos de tiempo de parada en 

ambos terminales:  

Tabla 12: Operación con vuelta por delante en ambos terminales 

Longitud (m) 21807.0 

Tiempo simulación Quitumbe -> El Labrador (s) 1975.8 

Tiempo simulación  El Labrador -> Quitumbe (s) 1979.1 

Tiempo terminales (parada+maniobra) 90 

Total tiempo de rotación simulado (s) 4044.9 

Total tiempo de rotación simulado (min) 67.4 
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En esta hipótesis, tendríamos únicamente un margen del 7% sobre el tiempo total, para 

poder operar con 18 trenes y un intervalo de 4 minutos. 

2.4.4. Estimación del tiempo de rotación 

Se considera que la operación de la línea está muy ajustada para una flota de 18 trenes y 

4 minutos de intervalo. Es importante destacar que está flota es imprescindible para 

operar en un intervalo de 4 minutos en hora punta. Esto implica que no se podrá 

disponer de ninguna unidad de reserva ni dejar ningún tren en labores de mantenimiento 

durante el horario operacional en el año 2022. 

En cualquier caso, los resultados de la simulación demuestran que la línea por diseño 

permite la operación con 18 trenes y un intervalo de 4 minutos. Como ha descrito 

anteriormente, este escenario de operación se plantea ya necesario al final de la fase de 

operación transitoria (año 2022). 

Teniendo en cuenta este punto, y partiendo del hecho de que una operación con medias 

vueltas por delante es más compleja, la alternativa que servirá de base para el estudio es 

la opción de media vuelta por detrás en ambos terminales, cuyos cálculos, con los 

márgenes máximos aplicados para poder operar con un intervalo de operación de 4 min 

se incluyen a continuación:  

Tabla 13: Estimación tiempo de rotación 

Longitud (m) 21807.0 

Tiempo simulación Quitumbe -> El Labrador (s) 1975.8 

Tiempo simulación  El Labrador -> Quitumbe (s) 1979.1 

Porcentaje de margen de operación 1.0% 

Tiempo estimado Quitumbe -> El Labrador (s) 1995.5 

Tiempo estimado  El Labrador -> Quitumbe (s) 1998.9 

Velocidad comercial media prevista (Km/h) 39.3 

Tiempo terminales (parada+maniobra) 320 

Total tiempo de rotación simulado (s) 4274.9 

Total tiempo de rotación estimado (s) 4314.4 

Total tiempo de rotación simulado (min) 71.2 

Total tiempo de rotación estimado (min) 71.9 

Intervalo de operación mínimo (min) 4 

 

2.5. Pre-dimensionamiento de la flota y estimación de la producción 

En base al análisis realizado en apartados anteriores, se adjuntan a continuación los 

resultados obtenidos para la estimación de flota y producción de la línea. El dato de flota 

en operación HPM se refiere a la flota operando en la hora punta de la mañana, que es el 

dato limitante para el cálculo de la flota necesaria: 
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Tabla 14: Estimación de la flota y producción de la línea 

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Flota reserva y mantenimiento 3 2 0 3 3 3 

Flota en operación en HPM 15 16 18 21 21 21 

Flota total 18 18 18 24 24 24 

Km comerciales anuales 1,929,269 1,998,252 2,087,806 2,134,535 2,134,535 2,168,396 

Km vacío anuales (5%) 96,463 99,913 104,390 106,727 106,727 108,420 

Km totales anuales 2,025,732 2,098,164 2,192,196 2,241,262 2,241,262 2,276,816 

Horas comerciales anuales 53,014 53,841 56,124 57,408 57,408 58,225 

Horas vacío anuales (5%) 2,651 2,692 2,806 2,870 2,870 2,911 

Horas totales anuales 55,664 56,533 58,930 60,278 60,278 61,136 

 

Es importante destacar que, en el año 2022 (último año de operación transitoria), no se 

dispondrá de flota adicional para reserva y mantenimiento siendo necesarios los 18 

trenes disponibles desde el inicio para dar servicio en operación en Hora punta de 

mañana. Si prolongamos este análisis a los años siguientes, la necesidad de flota 

adicional se incrementa en 6 unidades (teniendo en cuenta la flota de reserva y 

mantenimiento). 

2.5.1. Gráficos de marcha 

Se muestran, a continuación, los gráficos de marcha obtenidos como resultado de la 

simulación. 
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Gráfico 2 Gráfico de simulación sentido Quitumbe -> El Labrador 
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Gráfico 3 Gráfico de simulación sentido El Labrador -> Quitumbe 
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2.5.2. Carga por tramos y períodos, según escenarios 

Es importante destacar, por claridad, que la carga por tramos no se refiere a una carga por vehículo. Se entiende carga por 

tramo-hora-sentido al número de viajeros totales que circulan por un determinado tramo a lo largo de una hora en un 

determinado sentido. Este dato se obtiene teniendo en cuenta los viajeros subidos y bajados en todas las estaciones 

precedentes (según el sentido de marcha) al tramo correspondiente. 

Tabla 15: Datos generales de escenarios por períodos y diarios 

    Modelo   Diaria Ajuste Matriz Diaria Con inducción 

Esc 1 Periodo 2020 2025 fhp 2020 2025 2020 2025 

Metro AM 

             

21.824    

                 

22.092    2 

                     

213.512    

           

221.393    

           

224.188    

           

232.462    Metro PM 

             

17.559    

                 

17.646    3 

Metro VA 

               

7.416    

                    

7.835    19 

Esc 2 Periodo 

               

2.020    2025 fhp 2020 2025 2020 2025 

Metro AM 

             

30.356    

                 

30.796    2 

                     

292.418    

           

305.026    

           

307.039    

           

320.278    Metro PM 

             

23.741    

                 

24.127    3 

Metro VA 

             

10.157    

                 

10.787    19 

    Modelo   Diaria   Diaria   

Esc 3 Periodo 2020 2025 fhp 2020 2025 2020 2025 

Metro AM 

             

33.804    

                 

34.441    2 

                     

338.080    

           

351.945    

           

354.984    

           

369.542    Metro PM 

             

26.628    

                 

26.736    3 

Metro VA 

             

12.008    

                 

12.735    19 
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Tabla 16: Carga en tramos. Escenario 1 
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Tabla 17: Carga en tramos. Escenario 2 
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Tabla 18: Carga en tramos. Escenario 3 

 

 



Estructuración O&M PMLQ 

Documentación interna técnica 

Versión 04-190614 

26 

 

3. Estimación de costos 

3.1. Contenido 

En el presente capítulo se presenta la revisión y actualización de costes de explotación 

para el periodo de operación transitorio describiendo las hipótesis consideradas con el 

objetivo de justificar los valores propuestos y las posibles variaciones de los mismos. 

Para el desarrollo de esta estimación se han tenido en cuenta los siguientes inputs: 

 Nuevo escenario de operación propuesto. 

 Costes referenciales de operaciones similares en Europa (TMB, Metro de Sevilla 

y Metro de Madrid, entre otros). 

 “International metro benchmarking”, CoMET and Nova Group of Metros.  

 Estimaciones previas de costos realizadas sobre la primera línea del Metro de 

Quito, y en particular: 

o Estructuración del modelo de negocio para la operación y mantenimiento 

privado de la Línea 1 del metro de Quito (PLMQ). Entregable 3. 

Definición del modelo. Junio de 2018. 

o Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de 

transporte público de pasajeros de Quito. Producto 1: Estructuración de 

costos operacionales, financieros y de inversión asociados a la operación 

de los cuatro subsistemas del Distrito Metropolitano de Quito. Enero 

2017. 

o Evaluación de alternativas y diseño del modelo de explotación de la 

primera línea del Metro de Quito. Entregable 2: Análisis de los costos de 

operación y mantenimiento y elaboración de modelos económicos y 

financieros. Junio de 2017. 

 Condiciones laborales y salariales Ecuador, 2019. 

En este punto es importante destacar que el coste de explotación y la distribución del 

mismo entre las diferentes actividades a realizar de una línea de metro depende en gran 

medida de las características de la red (Tamaño de la red, contrato completo de O&M de 

la línea, duración, fase del proyecto, nivel de disponibilidad y calidad exigido, etc.) o del 

tipo de gestión (gestión pública o privada). También depende de la estrategia de gestión 

que adopte el Explotador (utilización de medios propios, subcontratación de grandes 

paquetes con la consecuente transmisión de riesgos, etc.). Es por esto que, cuando se 

analizan diferentes líneas de metro a nivel internacional, se encuentran desviaciones 

importantes entre unos casos y otros. 
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Este efecto se puede observar en el estudio desarrollado por CoMET and Nova Group of 

Metros, “International metro benchmarking”1” (del que se extrae el siguiente gráfico), 

donde se incluyen los costes de operación para varias operaciones tipo metro a lo largo 

del mundo discriminadas por continentes. 

Gráfico 4: Benchmarking costes totales operación 

 

En el caso de la futura explotación de la primera línea del Metro de Quito, es importante 

destacar que se trata de un contrato de duración de 3 años sobre una nueva línea en 

un país donde no existe una línea de características similares. 

Estas características llevan a que el nuevo Explotador tendrá que contar con una 

importante cantidad de especialistas de explotaciones de metro extranjeras que puedan 

aportar la experiencia necesaria para garantizar la correcta operación del servicio con la 

calidad y disponibilidad esperada, sobre todo, durante el primer año de la operación 

hasta transferir el know-how al personal local. La corta duración del contrato implica 

que estos profesionales tengan que estar gran parte o toda la duración del contrato. Por 

otro lado, al tratarse de una nueva línea, también cabe señalar que la infraestructura y sus 

instalaciones estarán nuevas y durante los primeros meses estarán en garantía. En este 

caso, por tanto, no se tendrán que considerar costos de mantenimiento de gran 

reparación o renovación.  
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Otro punto a señalar es que el coste y la distribución del mismo entre las distintas 

actividades se hace tomando una serie de hipótesis que podrán ser modificadas por el 

futuro explotador (recursos humanos, subcontrataciones, medios previstos, etc.) siempre 

que cumplan con los requerimientos solicitados. 

La desagregación de costos para presente estudio está basada en 5 grandes grupos, que 

se listan a continuación:  

 Costos laborales (Sin incluir personal de mantenimiento) 

o Personal de Gerencia 

o Personal de Operación 

o Personal de Seguridad  

 Consumos 

 Otros costos operativos. 

 Mantenimiento 

o Mantenimiento de trenes 

o Mantenimiento de infraestructura, vía y sistemas 

o Mantenimiento escaleras mecánicas y ascensores 

o Limpieza 

 Seguros y previsión por vandalismo 

 

3.2. Datos de producción considerados 

En base al análisis de producción realizado en el Capítulo 0, se incluyen a continuación 

los resultados obtenidos para la estimación de flota y producción de la línea. El dato de 

flota en operación HPM se refiere a la flota operando en la hora punta de la mañana, que 

es el dato limitante para el cálculo de la flota necesaria: 

Tabla 19: Estimación de flota y producción de la línea 

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Flota reserva y mantenimiento 3 2 0 3 3 3 

Flota en operación en HPM 15 16 18 21 21 21 

Flota total 18 18 18 24 24 24 

Km comerciales anuales 1,929,269 1,998,252 2,087,806 2,134,535 2,134,535 2,168,396 

Km vacío anuales (5%) 96,463 99,913 104,390 106,727 106,727 108,420 

Km totales anuales 2,025,732 2,098,164 2,192,196 2,241,262 2,241,262 2,276,816 

Horas comerciales anuales 53,014 53,841 56,124 57,408 57,408 58,225 

Horas vacío anuales (5%) 2,651 2,692 2,806 2,870 2,870 2,911 
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  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Horas totales anuales 55,664 56,533 58,930 60,278 60,278 61,136 

 

Es importante destacar que, en el año 2022 (último año de operación transitoria), no se 

dispondrá de flota adicional para reserva y mantenimiento siendo necesarios los 18 

trenes disponibles desde el inicio para dar servicio en operación en hora punta de 

mañana. Si prolongamos este análisis a los años siguientes, la necesidad de flota 

adicional se incrementa en 6 unidades (teniendo en cuenta la flota de reserva y 

mantenimiento).  

Del mismo modo, destacamos que en la presente estimación de costes no está incluido el 

coste de adquisición de nueva flota, previsto para fechas posteriores a 2022 según las 

estimaciones de demanda. 

 

3.3. Clasificación de costos 

3.3.1. Costos personal 

Los costos de personal se calculan tomando como base a la estimación de plantilla incluida 

en el Plan de RRHH, anexo en la documentación técnica. En este documento se incluye 

también la descripción detallada de cada uno los perfiles previstos. El personal se ha 

estimado teniendo en cuenta explotaciones de metro similares (Metro de Barcelona - 

TMB, Metro de Madrid, etc.) 

Es de señalar que, aunque en este capítulo se describen los costos asociados a todos los 

perfiles propuestos, en el presupuesto global, los costes referentes al personal de 

mantenimiento se han agrupado con la partida de mantenimiento correspondiente. 

A continuación, se incluye, desglosado por actividad, el personal estimado. 

3.3.1.1 Personal de Gerencia 

Tabla 20: Personal de Gerencia 

Equipo directivo 
Personal 

necesario 

Gerente General 1 

Dirección de Mantenimiento 1 

Dirección de RRHH 1 

Dirección Centro de Control 1 

Dirección Soporte 1 

3.3.1.2 Personal de operación 

A excepción de los conductores (que serán calculados en base a las horas de producción 

de los vehículos), el personal previsto para operación se mantendrá fijo en el periodo a 
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estudio. A continuación, se muestra la previsión de conductores para el transcurso de la 

operación transitoria y del resto de perfiles previstos para la operación de la línea. 

 

Estimación de agentes conductores: 

Tabla 21: Personal de Operación: Agentes Conductores 

Agentes conductores Personal estimado 

Año de explotación 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Agentes Conductores 73 74 77 79 79 80 

 

Estimación del resto de perfiles de personal de operación: 

Tabla 22: Resto de perfiles de personal de operación 

Personal de operación 
Personal 

estimado 

Equipo Operativo de línea   

Agentes Atención al Cliente 165 

Mandos operación 20 

Responsables de equipo 3 

Responsable línea 1 

Centro de Control  

Operadores CC 15 

Supervisores CC 8 

Responsable CC 1 

Atención al Cliente  

Atención remota 7 

Oficina atención 5 

Atención digital 5 

Responsable AC 1 

Soporte  

Planificación 4 

Proyectos e Ingeniería 4 

Administración 4 

Responsable soporte 1 

3.3.1.3 Personal de Mantenimiento 

Dado el corto periodo de tiempo estudiado, no se ha considerado variación del personal 

de mantenimiento previsto. 
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Tabla 23: Personal de mantenimiento 

Personal de mantenimiento 
Personal 

estimado 

Proyectos   

Proyectos 4 

Responsable proyectos 1 

Material Rodante  

Ingeniería M. R. 2 

Mantenimiento M. R. 39 

Responsable M.R 1 

Sistemas de Circulación  

Mantenimiento vía 12 

Mantenimiento líneas de tracción 12 

Mantenimiento señalización, 

telecontrol y comunicaciones 12 

Mantenimiento validación y venta 15 

Responsable Sist. Circ. 1 

Sistemas eléctricos y 

electromecánicos  

Mantenimiento baja tensión y 

sistemas electromecánicos 33 

Mantenimiento alta tensión y 

energía de tracción 18 

Responsable Sist. Elect. 1 

Infraestructuras  

Mantenimiento estaciones 8 

Limpieza 58 

Oficina técnica señalización 

estaciones 1 

Responsable Infraestructuras 1 

3.3.1.4 Personal de Seguridad 

Dado el corto periodo de tiempo estudiado, no se ha considerado variación del personal 

de seguridad previsto. 

Tabla 24: Personal de Seguridad 

Personal de seguridad 
Personal 

estimado 

Intervención   

Agentes intervención 17 

Responsable intervención 1 
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Personal de seguridad 
Personal 

estimado 

Seguridad y protección civil  

Vigilantes 100 

Operadores seguridad 8 

Coordinadores seguridad 8 

Responsable seguridad 1 

Prevención  

Prevención 2 

Responsable prevención 1 

Seguridad ferroviaria  

Seg. Ferroviaria 2 

Responsable Seguridad Ferroviaria 1 

3.3.1.5 Referencial de costos 

Los costos laborales referenciales son obtenidos de las fuentes de información indicadas 

a continuación:  

 Compañías y Empresas Públicas que mantienen actividades en el país 

específicamente en el sector de transporte. Las compañías privadas son: 

Transporte Carcelén Tarqui C.A. CATAR y el Consorcio Empresarial de 

Transporte C.A CONETRA. Las Empresas Públicas son: Empresa Pública 

Metropolitana de Transporte de Pasajeros EPMTP Trolebús y de la Empresa 

Pública Metropolitana Metro de Quito EPMMQ.  

 Herramienta salarial de mercado general, la cual es alimentada por información 

obtenida de la II Encuesta General elaborada por Deloitte con corte al 31 de 

diciembre 2017. 

 Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte 

público de pasajeros de Quito, que contiene estimaciones de costos de personal 

por tipo de perfil en base a múltiplos del salario mínimo. 

 Acuerdo ministerial de fijación de sueldos, salarios mínimos sectoriales y tarifas 

para el sector privado por ramas de actividad, que abarcan las diferentes 

comisiones sectoriales, 2019. 

 Explotaciones similares en otros países latinoamericanos, a partir del estudio de 

“Pre inversión a nivel de factibilidad del proyecto Construcción de la Línea 2 de 

la red básica del Metro de Lima y Callao” y el informe final del “Análisis de la 

Estructura Organizacional de Metrovías – Buenos Aires. 

 Costos de explotaciones similares en Latinoamérica y en Europa. 

 



Estructuración O&M PMLQ 

Documentación interna técnica 

Versión 04-190614 

33 

 

Teniendo en cuenta estas premisas, para evaluar los costes de cada uno de los perfiles se 

ha considerado el salario como múltiplo del Salario Básico Unificado Mensual 2019 

para diferentes categorías profesionales: 

 

Tabla 25: Categorías de personal 

 Salario (en SBU) 

Agentes nivel 1 (Seguridad, limpieza, atención al cliente, etc.) 1.5 a 2 

Agentes nivel 2 (Conductores, operadores OCC, operadores 

seguridad, etc.) 
2 a 3 

Agentes nivel 3 (responsables de equipo, operarios  

mantenimiento no especializado) 
3 a 4 

Coordinador de actividad/operario mantenimiento especializado 4 a 5 

Técnico especialista (planificación, proyectos, etc.) 5 a 6 

Técnico responsable 6 a 10 

Responsable de actividad 10 a 18 

Responsable de actividad extranjero 18 a 20 

Gerencia 20 

 

Adicionalmente a este valor, se han añadido pluses de nocturnidad a los perfiles de 

operación que así lo requieren (22% de horario nocturno con un 25% de plus frente al 

salario previsto) y de mantenimiento (50% de horario nocturno con un 25% de plus 

frente al salario previsto). 

Para el cálculo de las prestaciones del personal contempladas en la legislación se ha 

tenido en cuenta el factor prestacional de acuerdo a las tasas de aportación establecidas 

por el Instituto Ecuatoriano de la Seguridad Social. 

En el caso del costo laboral referente a conductores de tren, al no disponer una referencia 

en el mercado ecuatoriano, se han tenido en cuenta los salarios de conductores de trenes 

de los países más cercanos al Ecuador en América Latina, los cuales son: Perú, Colombia, 

Chile y Argentina, con el objetivo de tener una referencia del salario.  La información 

obtenida se incluye a continuación:  

Tabla 26: Salarios conductores metro 

Conductor de Metro Valor en US$ Fuente 

Colombia  689.25 Tu salario. Org Colombia  

Perú 914.00 Bolsa de Trabajo Perú  

Chile  845.12 Metro de Santiago 

Argentina 689.25 Tu salario. Org Argentina 

 

Considerando que en la plantilla de conductores, en una primera etapa será necesario 

disponer de conductores especializados de otras explotaciones extranjeras se considera 

una media de coste por conductor de 2,5 Salarios Básicos Unificados que equivale a 985 

USD 2019. 
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En la categoría de responsables de actividad y jefes de equipo, dado que en esta etapa de 

operación transitoria deberán ser técnicos con experiencia dilatada y contrastada en 

explotaciones similares, se proponen, en muchos casos, sueldos de personal extranjero.  

Para el resto de los perfiles se ha considerado salarios medios de acuerdo a las 

condiciones del mercado ecuatorianas salvo para las tareas más especializadas de 

sistemas de metro que se considera personal traído del extranjero.  

3.3.1.6 Costo de personal (sin incluir mantenimiento)  

Teniendo en cuenta las hipótesis descritas previamente, se incluye a continuación la 

previsión de costos de personal de operaciones por actividad.  

Tabla 27: Costos personal (sin incluir mantenimiento) 

Costos personal (sin incluir mantenimiento) 2020 

Personal de Gerencia $504,005 

Personal de Operación $5,191,428 

Personal de Seguridad $2,271,932 

 

3.3.2. Consumos 

Proponemos la siguiente distribución de actividades de cara al cálculo de costes de 

consumos. 

3.3.2.1 Consumo Eléctrico  

A continuación, se describe la metodología que se ha llevado a cabo para el cálculo del 

consumo eléctrico y su estimación de costes. 

En los numerales siguientes se estiman los cargos por consumo de energía principales: 

 Consumo de energía de tracción 

 Consumo de estaciones 

 Consumo de Patio Taller 

 Consumo de Centro de control 

Al final de este capítulo (en el numeral 3.3.2.1.3) se define el modelo de facturación 

empleado para la estimación total del costo energético. 

Se toma como referencia el siguiente esquema de principio para el sistema de 

distribución de energía: 
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Gráfico 5: Sistema de distribución de energía 

 

3.3.2.1.1 Consumo de energía de tracción 

En cuanto al consumo de energía de tracción, está directamente relacionado con los 

coche-km recorridos anualmente, por lo que una reducción en la demanda supone una 

reducción de la energía consumida. 

En lo que se refiere al valor unitario, el dato de consumo extraído de la descripción 

técnica del equipo de tracción (C.J5.94.301.00) para el Metro de Quito del propio 

suministrador del material rodante CAF, donde se indica un valor 19,766 KWh/km para 

el positivo de tracción. Si bien estos consumos pueden verse reducidos por la 

recuperación de frenada, al tratarse de una estimación y en base a ratios de consumos 

reales de otras explotaciones, se considera este dato como bueno para el cálculo 

estimativo de costes de consumo de trenes. 

En cuanto al costo por KW, el valor referencial se obtiene a partir de la información 

incluida en el pliego tarifario 2019 (vigente hasta el 31 de diciembre de 2019),    

Según las características tarifarias definidas se establecen los siguientes cargos tarifarios 

para la ciudad de Quito: 

Tabla 28: Costes kW/h en función del rango de consumo 

MEDIO VOLTAJE CON REGISTRADOR DE DEMANDA 

Rango de consumo Energía[USD/kWh] 

L – V: 8:00 a 18:00 0.0875 

L-V: 16:00 a 22:00 0.1015 
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L-V: 22:00 a 08:00 0.0491 

S,D y F: 18:00 a 22:00 0.0875 

S,D y F: 22:00 a 18:00 0.0491 

 

 

La justificación de la tarifa seleccionada se realiza más adelante en el numeral 3.3.2.1.3 

A continuación, se desglosa el cálculo realizado para el año 2020, teniendo en cuenta los 

km realizados en cada rango de consumo, el detalle de los km realizados se encuentra en 

los cálculos de producción: 

Tabla 29: Costes anuales por energía tracción 

Consumo tren:                                                                                        19,77    kWh/km  

    

  $/kWh 2020 

LABORABLES Rango de consumo de 22:00 a 8:00 (2HPM+1HV)  [km] 0,0491 393.176 

L - V Rango de consumo de 8:00 a 18:00 (8HI+2HPT)  [km] 0,0875 817.764 

250 Rango de consumo de 18:00 a 22:00 (1HPT+3HV)  [km] 0,1015 278.040 

    

  $/kWh 2020 

SABADOS Rango de consumo de 22:00 a 18:00 (2HPM+10HI) [km] 0,0491 217.857 

52 Rango de consumo de 18:00 a 22:00 (1HI+4HV)  [km] 0,0875 71.440 

    

  $/kWh 2020 

DOMINGOS Y FESTIVO Rango de consumos de 22:00 a 18:00 (12HV)  [km] 0,0491 214.483 

63 Rango de consumo de  18:00 a 22:00 (2HV)  [km] 0,0875 32.972 

    

 Consumo total [kWh] [kWh] 40.040.624 

 Coste Cosumo energía para toda la  flota  USD 2.953.916 

 

Se ha considerado un 5% de recorridos en vacío. 

3.3.2.1.2 Consumos Auxiliares 

3.3.2.1.2.1 Consumo en talleres y cocheras,  

El consumo ha sido calculado en base a datos propios basados en ratios de explotación y 

mantenimiento tanto en Latinoamérica como en Europa. En este sentido, se ha 

considerado para unas instalaciones de Taller características un dato de consumo de 

1000 KWh (valor considerado en el Producto 1 elaborado por GSD). 

El coste final se calcula en base a las horas totales de operaciones al año, tendido en 

cuanta los costes relativos a la tarifa considerada: 

Tabla 30: Costes energía en el Patio Taller 

Consumo 1.000,00 kWh/estación   

nº de consumidores 1,00 uds   

     

  $/kWh kWh/año $/año 

LABORABLES Rango de consumo de  22:00 a 8:00 (3 horas) 0,0491 750.000 36.825 

L - V Rango de consumo de  8:00 a 18:00 (10 horas) 0,0875 2.500.000 218.750 
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250 Rango de consumo de  18:00 a 22:00 (4 horas) 0,1015 1.000.000 101.500 

     

  $/kWh kWh/año $/año 

SABADOS Rango de consumo de  22:00 a 18:00 (12 horas) 0,0491 624.000 30.638 

52 Rango de consumo de  18:00 a 22:00 (5 horas) 0,0875 260.000 22.750 

   882.000  

  $/kWh kWh/año $/año 

DOMINGOS Y FESTIVOS Rango de consumo de  22:00 a 18:00 (12 horas) 0,0491 756.000 37.120 

63 Rango de consumo de  18:00 a 22:00 (2horas) 0,0875 126.000 11.025 

     

 TOTAL AÑO T&C  6.016.000,00 458.608,00 

 

3.3.2.1.2.2 Consumo en centro de control,  

El consumo ha sido calculado en base a datos propios basados en ratios de explotación y 

mantenimiento tanto en Latinoamérica como en Europa. En este sentido, se ha 

considerado para unas instalaciones de Taller características un dato de consumo de 500 

KWh (valor considerado en el Producto 1 elaborado por GSD). 

El coste final se calcula en base a las horas totales de operaciones al año, tendido en 

cuanta los costes relativos a la tarifa considerada: 

Tabla 31: Costes energía en el Centro de control 

CONSUMO DE CENTRO DE CONTROL    

     

Consumo      500,00    kWh/estación   

nº de consumidores           1,00    uds   

     

  $/kWh kWh/año $/año 

LABORABLES Rango de consumo de  22:00 a 8:00  0,0491 550.000 27.005 

L - V Rango de consumo de  8:00 a 18:00  0,0875 1.250.000 109.375 

250 Rango de consumo de  18:00 a 22:00  0,1015 500.000 50.750 

     

  $/kWh kWh/año $/año 

SABADOS Rango de consumo de  22:00 a 18:00 0,0491 348.400 17.106 

52 Rango de consumo de  18:00 a 22:00  0,0875 130.000 11.375 

     

  $/kWh kWh/año $/año 

DOMINGOS Y FESTIVOS Rango de consumo de  22:00 a 18:00  0,0491 441.000 21.653 

63 Rango de consumo de  18:00 a 22:00  0,0875 63.000 5.513 

     

 TOTAL AÑO CC  3.282.400,00    242.777,04    

 

Se ha considerad el funcionamiento del centro del control será de 24 horas, pero 

considerando que fuera del horario comercial el consumo de será del 20% del consumo 

medio nominal previsto. Las horas adicionales fuera del horario comercial se han 

incluido como horas equivalentes teniendo en cuenta el consumo nominal. 

3.3.2.1.2.3 Consumo en estaciones 

El consumo en estaciones se ha calculado de manera proporcional al número total de 

estaciones y a las horas anuales de operación de las mismas. Se ha estimado de base un 

dato de consumo por estación de 223 KWh (valor considerado en el Producto 1 

elaborado por GSD), incluyendo todos los equipos de estación, como elementos del 
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sistema tarifario, información al viajero, instalaciones, escaleras mecánicas, ascensores, 

ventilación de estación y túnel, etc. 

El coste final se calcula en base a las horas totales de operaciones al año, tendido en 

cuanta los costes relativos a la tarifa considerada: 

 

 

 

 

Tabla 32: Costes energía en el Estaciones 

Consumo estación: 223,00    
kWh/esta

ción   

nº de estaciones 15,00    uds   

     

  $/kWh kWh/año $/año 

LABORABLES Rango de consumo de 22:00 a 8:00 (2HPM+1HV) 0,0491 2.885.063 141.657 

L - V Rango de consumo 8:00 a 18:00 (8HI+2HPT) 0,0875 8.362.500 731.719 

250 Rango de consumoa de 18:00 a 22:00 (1HPT+3HV) 0,1015 3.345.000 339.518 

     

  $/kWh kWh/año $/año 

SABADOS Rango de consumo de 22:00 a 18:00 (2HPM+10HI) 0,0491 2.165.553 106.329 

52 Rango de consumo de 18:00 a 22:00 (1HI+4HV) 0,0875 869.700 76.099 

     

  $/kWh kWh/año $/año 

DOMINGOS Y FESTIVOS Rango de consumo de 22:00 a 18:00 (12HV) 0,0491 2.623.651 128.821 

63 Rango de consumo de 18:00 a 22:00 (2HV) 0,0875 421.470 36.879 

     

 TOTAL AÑO ESTACIÓN  20.672.936    1.561.020  

 

Dentro del consumo de estación se ha considerado 3 horas de funcionamiento de la 

estación con un consumo reducido (15 % del valor medio considerado) para labores de 

limpieza y otros, fuera del horario comercial.  

3.3.2.1.3 Facturación energía eléctrica 

En primer lugar, cabe a destacar, que infraestructuras similares se acogen normalmente a 

convenios particulares, por tratarse de grandes consumidores, con las compañías de 

suministro eléctrico, mediante estos convenios se implementan acuerdos puntuales 

relativos a las condiciones de suministro, calidad de la energía y políticas tarifarias.  

No obstante, para la estimación del coste de operación derivados del consumo eléctrico 

tomamos como referencia el Pliego Tarifario del servicio público de energía de Ecuador 

en su versión de 2019. 

Los criterios que se han tenido en cuenta para establecer la estimación del costo son las 

siguientes:  
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 Categoría de tarifa: General  

 Tipo de consumidor: Abonado especial/industrial 

 Nivel de voltaje: Medio voltaje (la distribución se realiza 22,8 kV) 

 Tarifa: General 

 Tipo de registrador: registrador con demanda horaria (punta media y base) 

 El registrador se ubica en medio voltaje en las subestaciones de acometida. 

 

 

 

En base a lo anterior, en el citado pliego tarifario se establece los cargos a los que el 

consumidor debe pagar: 

 Cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del 

consumo de energía. 

 Cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual 

facturable como mínimo de pago, independiente del consumo de energía, 

multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGDI) 

 Cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el 

período de lunes a viernes, de 08:00 hasta las 18:00 horas. 

 Cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el 

período de lunes a viernes, de 18:00 hasta las 22:00 horas. 

 Cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el 

período de lunes a viernes de 22:00 hasta las 08:00 horas; incluyendo la energía 

de sábados, domingos y feriados, en el período de 22h00 a 18:00 horas. 

 Cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el 

período de sábados, domingos y feriados, en el período de 18:00 hasta las 22:00 

horas 

En la siguiente tabla se resumen los costos asociados a esta tarifa en la ciudad de Quito: 

Tabla 33: Cargos tarifarios Quito 

CARGOS TARIFARIOS 

MEDIO VOLTAJE CON REGISTRADOR DE DEMANDA(EMPRESA ELECTRICA QUITO) 

Rango de consumo 
Demanda 

[USD/kW-mes] 

Energía 

[USD/kWh] 

Comercialización 

[USD/consumidor-mes] 

L – V: 8:00 a 18:00 

4,129 

0.0875 

1,414 

L-V: 16:00 a 22:00 0.1015 

L-V: 22:00 a 08:00 0.0491 

S,D y F: 18:00 a 22:00 0.0875 

S,D y F: 22:00 a 18:00 0.0491 
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No se tendrá en cuenta dentro de la facturación, la penalización debida a las perdidas en 

los transformadores ya que la medición se realiza en medio voltaje, ni la penalización 

por bajo factor de potencia ya que el sistema el sistema dispondrá de los equipos de 

compensación de energía reactiva necesarios para valores alcanzar un valor del factor de 

potencia superior a 0,92. 

Por lo tanto, la expresión del a facturación quedará como se indica a continuación: 

𝐹𝑆𝑃𝐸𝐸 = 𝐸 + 𝑃 + 𝐶 

 

 

Donde: 

- FSPEE: factura por servicio público de energía eléctrica [USD] 

- E: cargo por energía 

- P: cargo por demanda de potencia 

- C: cargo por comercialización 

 

Cargo por energía: 

El cargo por energía constituye la suma de los costos calculados para tracción y 

servicios auxiliares, tal y como se ha calculado en apartados anteriores. 

Tabla 34: Costes totales por energía 

  2020 2021 2022 2023 

Consumo [kWh] [kWh] 70.011.960 71.443.653 73.302.288 74.272.124 

Coste Consumo energía  USD 5.216.321 5.316.451 5.447.489 5.495.108 

 

2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

74.272.124 74.974.872 74.974.872 74.974.872 74.974.872 76.267.986 76.267.986 

5.495.108 5.554.926 5.554.926 5.554.926 5.554.926 5.618.418 5.618.418 

 

Cargo por demanda de potencia: 

Se trata de un cargo por cada kW de demanda mensual facturable (DM) 

independientemente del consumo. 

El cargo por demanda de potencia se calcula de la siguiente manera: 
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𝑃 = 4.129 ∗ 𝐹𝐺𝐷𝐼 ∗ 𝐷𝑀 

El factor de gestión de la demanda (FGDI) se obtiene de la siguiente manera: 

Tabla 35: Calculo del factor de gestión de demanda 

FGDI Si 

0.5 
𝐷𝑃

𝐷𝑀
< 0.6 

0.5833 𝑥
𝐷𝑃

𝐷𝑀
+ 0.4167 𝑥 (DP

𝐷𝑀⁄ )2 0.6 ≤
𝐷𝑃

𝐷𝑀
≤ 0.9 

1 0.9 <
𝐷𝑃

𝐷𝑀
≤ 1 

 

Donde: 

- DM: demanda máxima mensual del consumidor 

- DP: demanda máxima mensual del consumidor durante las horas de pico de la 

empresa eléctrica 

Para el cálculo de DM, se han empleado los valores de referencia obtenidos del 

documento “Anejo 1 – Cálculos: Optimizaciones al diseño de ingeniería de detalle de 

las subestaciones eléctricas para la línea 1 del Metro de Quito.” 

En el documento anterior se estima la potencia contratada para el Metro de Quito en 

varios escenarios. 

Para estimar la DM se considera una media entre las potencias contratadas para los 

escenarios 1 y 3 simulados en el anejo de cálculo, y así tener en cuenta un valor medio 

entre que considere un futuro aumento de la flota de vehículos 

Tabla 36: Estimación de demanda máxima 

Situación normal 27 trenes 16 trenes DM 

P contratada [kW] 26.405 18.760 22.583 

 

No obstante, estos valores deberán ser confirmados con la simulación definitiva del 

sistema de energía. 

La DP, coincide con el horario valle (8 trenes en operación) de operación del metro por 

lo que se estima su consumo como un 65 % del valor obtenido en la simulación para 16 

trenes, es decir: 

𝐷𝑃 = 0,65 ∗ 18760 = 12194 𝑘𝑊 

Teniendo en cuenta estos valores podemos calcular el costo por potencia: 

𝑃 = 4.129 ∗ 0,5 ∗ 22583 =   46.621,6    𝑈𝑆𝐷/𝑚𝑒𝑠 
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Cargo por comercialización: 

Se considera un cargo por consumidor independiente del consumo de energía, que para 

la tarifa seleccionada en la ciudad de Quito es 1,414 USD/consumidor-mes. 

Según el esquema de principio del sistema de energía con 4 consumidores al existir 4 

acometidas al sistema: 

𝐶 = 1,414 ∗ 4 = 5,656 𝑈𝑆𝐷/𝑀𝐸𝑆 

Facturación total anual: 

La estimación de la facturación total anual se computa como la suma de todos los cargos 

calculados, resultando lo siguiente para el año 2020: 

Tabla 37: Resumen de facturación anual par a2020 

Concepto Descripción 2020 

E Energía         5.216.321,2    

P  Demanda de potencia             559.458,9    

C Comercialización                       67,9    

FSPEE TOTAL ANUAL [USD]         5.775.847,9    

3.3.2.2 Consumos de agua 

Se han considerado consumos basados en ratios por número de coches (100 m3 por 

coche y año).  

Los costes estimados por m3 de Agua son de USD $0,72, según datos del Catálogo de 

Servicios EPMAPS. 

3.3.2.3 Consumos de arena 

Se han considerado consumos basados en ratios por kilómetro recorrido.  

El coste estimado por km es de USD $0.24. 

3.3.3. Otros Gastos Operativos 

Se prevé un valor de un 10% del coste del personal (sin incluir mantenimiento) del 

sistema para cubrir los costes de materiales, servicios y maquinaria asociados a la 

operación del servicio.   

Se trata por tanto de un valor de US $ 1,423,716 en 2020, variando los años siguientes 

en base al aumento de costes operacionales. 
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3.3.4. Mantenimiento de trenes 

En cuanto al mantenimiento del material rodante, el coste debe incluir el mantenimiento 

preventivo, el mantenimiento correctivo, la limpieza exterior e interior de las unidades, 

así como los repuestos.  

Es de señalar que gran parte de la duración del contrato los trenes estarán en periodo 

garantía y no se espera tener que hacer mantenimiento preventivo de ciclo largo. 

Además de los costos de personal descritos y justificados previamente, para el cálculo de 

costes de mantenimiento del material rodante se ha considerado el coste de los 

repuestos, herramientas y materiales necesarios (no se incluye en esta partida el 

mantenimiento de la maquinaria de taller). 

Para estimar este valor se ha tomado como base el estudio benchmarking incluido en la 

“Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte público de 

pasajeros de Quito (Producto 1)” de enero de 2017, el supuesto conservador para el 

primer año de operación en coste total de mantenimiento de material rodante por coche-

km de US $0,365. Si desglosamos este coste, siguiendo el mismo con el criterio de 

proporcionalidad de esta fuente, obtenemos un valor de US $0.309 coche-Km para 

repuestos. 

Con estas hipótesis el coste total de mantenimiento de material rodante propuesto se 

incluye en la siguiente tabla. 

Tabla 38: Costos mantenimiento material rodante 

Costos mantenimiento material rodante 2020 

Personal mantenimiento Material Rodante $1,973,323.67 

Medios materiales y otros servicios $3,755,708 

Costo Total mantenimiento Material Rodante 5,729,031 USD 

Costo/coche - Km 0.49 

%/Total 15% 

 

En relación a estos costes, tomando como base los antecedentes descritos previamente, 

se llega a las siguientes conclusiones: 

 De acuerdo al estudio de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos 

Aíres FIUBA y a la revisión y análisis del cálculo de la tarifa técnica del servicio 

de subterráneos de Buenos Aíres, se considera unos costos en mantenimiento de 

material rodante e instalaciones (materiales y prestaciones de terceros) del 12.8% 

del costo total de explotación. En este caso es un poco superior, pero es de 

señalar que se trata de un mantenimiento muy especializado y requerirá de 

recursos extranjeros al menos durante la primera etapa del contrato.  

 En el informe independiente de revisión de la información contable de la 

Concesión Metroviaria de Rio de Janeiro S.A. se describe un costo de 

mantenimiento de material rodante del 16% con respecto al total del costo de 
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explotación. En el caso de Quito se está considerando un 15% por lo que son del 

mismo orden de magnitud. 

 Por otro lado, analizando el estudio de benchmarking de CoMET and Nova 

Group Metros, se puede observar que los valores de mantenimiento de material 

rodante toman un valor medio cercano a 0,6 USD (2015) por coche km. Es un 

valor ligeramente superior al estimado, pero dentro del mismo orden de 

magnitud si se considera que en Quito el material rodante es nuevo y estará en 

garantía durante los 2 primeros años de operación.  

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6: Benchmarking costes mantenimiento 
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3.3.5. Mantenimiento de infraestructura, vía e instalaciones 

En el mantenimiento de infraestructura, vía e instalaciones se incluye todo el 

mantenimiento a excepción del mantenimiento del material rodante.  

Es de señalar que, salvo en algunos elementos más específicos de metro (sistemas 

ferroviarios, herramientas de taller, etc.), en muchos casos podrá existir personal 

ecuatoriano con la experiencia necesaria para realizar el mantenimiento de forma 

adecuada.  

Para el cálculo de este coste se ha considerado el siguiente desglose: 

- Mantenimiento Infraestructura, vía e instalaciones 

- Mantenimiento de escaleras mecánicas y elevadores (se considera una 

subcontrata) 

Obteniéndose los siguientes valores: 

Al igual que en el caso del material rodante, el coste se ha divido entre coste de personal 

y costes de materiales, servicios subcontratados y repuestos. En el caso de las escaleras 

mecánicas y ascensores por tratarse de un equipamiento con unas características de 

mantenimiento específicas se propone una subcontratación total del mantenimiento a 

una empresa especializada. 

Tabla 39: Costos mantenimiento infraestructura, vía e instalaciones 

Costos mantenimiento infraestructura, vía e instalaciones 2020 

Personal Mantenimiento Infra, vía e instalaciones $5,182,348.14 

Mantenimiento infra, vía, instalaciones y maquinaria (sin personal) $4,822,038.08 

Mantenimiento escaleras mecánicas y ascensores (subcontrata) $626,720.00 

  

Costo Total mantenimiento infra, vía e instalaciones 10,631,106 

Costo/coche Km 0.92 

%/Total 28% 

 

Analizando el estudio de benchmarking de CoMET and Nova Group Metros, se puede 

observar que los valores de mantenimiento de infraestructuras y estaciones toma un 

valor medio cercano a 0,85 USD (2015) por coche km si se consideran las líneas con un 

coste de mantenimiento total inferior a 2 USD por coche km. Es un valor ligeramente 

inferior al estimado, pero dentro del mismo orden de magnitud. 

En el caso particular de TMB, el mantenimiento de infraestructura representa un valor 

de 0.62 USD/coche-km (sin incluir mantenimiento de talleres). Pese a no incluir talleres 

representa un valor en cierta medida inferior. Este número se refiere a una 

infraestructura con un gran número de líneas consolidada y en funcionamiento hace 

muchos años por lo que tiene sentido que se alcancen valores inferiores. Por otro lado, 

como se ha señalado previamente, el potencial ahorro que cabría esperar en Quito por la 
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mano de obra, no se materializa de forma sensible en este caso por ser una operación que 

requerirá de alto nivel de formación por parte de personal extranjero. 

Adicionalmente es de señalar que este coste representa prácticamente el 60% del coste 

total del mantenimiento, lo que se confirma también en la mayor parte de los casos 

previstos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7: Benchmarking costes mantenimiento 
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3.3.5.1 Mantenimiento Infraestructura, vía e instalaciones 

Para el cálculo de los costes asociados al material, maquinaria y servicios necesarios 

para el desarrollo del mantenimiento de la infraestructura, maquinaria, vía e 

instalaciones se ha previsto un ratio de $221,123.0 por Km de línea extraído del 

documento “Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de transporte 

público de pasajeros de Quito (Producto 1)” de enero de 2017 (se suman los ratios 

considerados para estas actividades). Tal y como se ha demostrado previamente, esta 

hipótesis nos permite alcanzar un valor total de mantenimiento (1,5 USD/ coche – km) 

dentro del orden de magnitud esperado para este sistema. Adicionalmente se ha 

contrastado con otros valores (Metro de Sevilla y TMB). 

3.3.5.2 Mantenimiento escaleras mecánicas y ascensores 

El cálculo del coste de mantenimiento para escaleras mecánicas y ascensores se realiza 

de manera unitaria en base a una estimación de coste de mantenimiento anual por unidad 

y el número de unidades de cada elemento. En este sentido, se han tenido en cuenta los 

costes unitarios siguientes: 

 

 Escaleras rodantes y elevadoras: USD $5,480.00 por escalera y año 
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 Ascensores: USD $6,000.00 por ascensor y año 

Se ha optado por un ratio conservador considerando un valor medio entre los ratios 

europeos que se disponen (Metro de Granada, TMB, Metro de Madrid) y los costos 

señalados en el documento “Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano 

de transporte público de pasajeros de Quito (Producto 1)”.  

3.3.6. Limpieza 

Dentro de la limpieza se considera la limpieza no técnica de las instalaciones y del material 

rodante. Para esto se prevé la subcontratación de una empresa de servicios ecuatoriana. 

Para realizar la estimación del coste de limpieza se consideran los ratios utilizados en el 

en el documento “Estructuración del modelo tarifario del sistema metropolitano de 

transporte público de pasajeros de Quito (Producto 1)” por tratarse de un coste 

particularizado para este proyecto y estar dentro del orden de magnitud esperado para este 

servicio en Ecuador: 

- 77,600 USD/estación al año. 

- 23,700 USD/tren al año. 

Con estas hipótesis se estima un coste en el año 2020 de $1,586,000. 

3.3.7. Seguros y previsión por vandalismo 

En este apartado se tratan los costes referentes a los seguros y los costes adicionales que 

puedan ser causado por actos vandálicos sobre la línea y el material rodante. Las 

estimaciones están basadas, en su mayoría, en ratios de explotación y mantenimiento 

tanto en Latinoamérica como en Europa. 

3.3.7.1 Seguros 

Estos costes son los referentes a la protección contable por medio de seguros de trenes, 

infraestructura y demás activos de la línea. En este ámbito, el ratio de coste utilizado 

incluye todos los seguros necesarios para llevar a cabo la explotación del sistema como 

son el seguro de Responsabilidad Civil, de Material Rodante(trenes), Incendio, Robo, 

etc. 

Tomando como referencia la “Estructuración del modelo tarifario del sistema 

metropolitano de transporte público de pasajeros de Quito (Producto 1)” de enero de 

2017, se consideran necesarias las siguientes pólizas: 

 Responsabilidad civil: con base en la siniestralidad de la flota cubre gastos 

médicos de los casos que requieren atención hospitalaria, con una tasa de 1% 

sobre el valor asegurado. 

 Trenes y Maquinaria: que cubre la flota con una tasa anual de 0,4% del valor de 

los trenes. La póliza cubre los daños o pérdidas que sufran los bienes asegurados 

o parte de los mismos como consecuencia de un evento accidental. 
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 Vehículos auxiliares: cubre el valor de vehículos auxiliares de la operación con 

una tasa de 2,2% anual. 

 Incendio y líneas aliadas: Cubre el valor de edificios, herramientas, maquinaria y 

mobiliario con una tasa de 0,1% anual sobre el total del valor de estos activos. 

 Equipo electrónico: Incluye el valor de todos los dispositivos instalados en, 

estaciones y talleres, con una tasa anual de 0,8% sobre el valor asegurado. 

 Robo y/o asalto/hurto: cubre el valor de los activos del taller de la entidad con 

valor de reposición a nuevo, con una tasa anual de 1,2% sobre el valor 

asegurado. 

 Fidelidad: cubre el valor del flujo de caja diaria de la entidad, este valor se 

encuentra autorizado por la contraloría general del estado, la tasa de esta póliza 

es de 1,5% sobre el valor asegurado. Esta póliza corre por cuenta del socio 

estratégico del SITP-Q si este sistema es implementado. 

 Dinero y valores: esta póliza cubre un valor equivalente al mayor cumulo de 

dinero que permanece en bóvedas, con una tasa de 0,7% sobre el valor asegurado 

Esta póliza corre por cuenta del socio estratégico del SITP-Q si este sistema es 

implementado. 

 Transporte interno de valores: cubre el valor promedio de efectivo que es 

transportado diariamente, con una tasa de 2% anual. Esta póliza corre por cuenta 

del socio estratégico del SITP-Q si este sistema es implementado. 

 

En base a las consideraciones anteriormente descritas se ha calculado el valor de los 

seguros y se ha obtenido el siguiente coste anual para el primer año de operación. 

 

Tabla 40: Costes de seguros 

SEGUROS 2020 

Responsabilidad Civil $200,000.00 

Trenes y maquinaria $734,400.00 

Vehículos auxiliares $57,524.72 

Incendio y Líneas Aliadas $1,638,060.00 

Equipo electrónico $1,310,448.00 

Robo, Asalto, Hurto $109,824.00 

Fidelidad $3,400.46 

Dinero y valores $1,586.88 

Transporte interno $4,533.94 

 

Es de señalar que el importe de seguros final dependerá de las características de la póliza 

contratada. 
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3.3.7.2 Previsión por vandalismo  

Los costos asociados al vandalismo pueden ser abordados de distinta manera 

dependiendo del tratamiento que quiera darle el futuro socio estratégico encargado de la 

O&M, las principales opciones son descritas a continuación: 

 Contratar un seguro con unas determinadas coberturas que dependerán de los 

riesgos que quiera asumir el futuro socio estratégico y los requisitos de calidad 

solicitados. 

 Subcontratar servicios de corrección de actos vandálicos (Pintura, grafitis, 

acabados en acero inoxidable, vidrios, etc.). Al igual que la opción de la 

aseguradora, los costos de esta prestación variarán dependiendo de los riesgos 

que quiera asumir el futuro socio estratégico y los requisitos de calidad 

solicitados. 

 Realizar las tareas de mantenimiento internamente por el personal del socio 

estratégico encargado de la operación.  

Adicionalmente, las tasas de sucesos vandálicos pueden ser muy distintas dependiendo 

del lugar, política de acceso a las instalaciones, presencia de personal de seguridad 

privada, etc. En el caso que nos ocupa, se considera que los primeros años de 

explotación los actos vandálicos serán más comunes, hasta que se puedan identificar los 

puntos débiles de seguridad y se normalice la existencia de una nueva línea en la ciudad.  

En base a lo descrito anteriormente, tomando una hipótesis conservadora, se considera 

que los costos de vandalismo en estos años serán equiparables a los costos de 

subcontratación de este tipo de mantenimiento en líneas europeas en servicio. Se toma 

como referencia, por tanto, el pliego de TMB para mantenimiento de desperfectos de 

vandalismo: graffiti, scratching y elementos de acero inoxidable de 2010, donde se 

considera la subcontratación de los servicios de mantenimiento de vandalismo para las 

diferentes líneas de TMB. Este pliego valora el coste de subcontratación tanto en lo 

referente a mantenimiento de estaciones como de Material Rodante. Tras el ajuste del 

IPC y el cambio de moneda se consideran los siguientes costes por subcontratación:  

 

 Coste de subcontratación anual por tren: US $2,860 

 Coste de subcontratación anual por estación: US $7,826 

3.3.8. Costos pre-operacionales 

En cuanto a los costos de esta fase, se considera que se dispondrá de, al menos, 9 meses 

para la misma, de modo que los cálculos de costes parten de esta hipótesis temporal. 

Durante el periodo de pre-operación, el futuro socio estratégico, además de realizar 

todas las tareas características de esta etapa de cara a iniciar el servicio comercial con 

unos niveles de seguridad y calidad adecuados, tendrá que familiarizarse con el sistema 
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y revisar el correcto funcionamiento de todos los equipamientos que lo configuran, hasta 

ahora, en su gran mayoría, desconocidos al tratarse de una línea nueva.  

De cara a estimar los costos de esta fase, se ha trabajado con la hipótesis de analizarla 

por trimestres, teniendo en cuenta que cada trimestre tendrá unas implicaciones distintas 

en costes dadas las particularidades de las tareas a realizar. 

No han sido considerados los costos de ningún equipo de supervisión al socio estratégico 

por parte de Metro de Quito. Estos costos estarán dentro del alcance de Metro en caso de 

considerarlo necesario. 

3.3.8.1 Primer trimestre de pre-operación 

En este primer trimestre, el socio estratégico aún no será el responsable de las 

instalaciones, por lo que no deberá asumir los costos asociados a consumos, 

mantenimiento, etc. En esta etapa el responsable del sistema será el Constructor. En este 

sentido, se ha considerado que una parte del personal del socio estratégico en este 

trimestre acompañe a Metro en las tareas de recepción del sistema, permitiendo así una 

transición directa entre el constructor/instalador y el socio estratégico al final del mismo. 

Durante esta etapa están previstas las siguientes tareas, en relación a su implicación en el 

cálculo de costes: 

 Confirmación del socio estratégico elegido y contratación de los puestos de 

gerencia y responsables de explotación. 

 Redacción del Proyecto de Explotación, de los Manuales de operación y de los 

Manuales de los distintos puestos de trabajo. 

 Acompañamiento a Metro en la etapa de pruebas y recepción del sistema. Para 

ello se prevé un equipo de especialistas conformado por los futuros responsables 

de área de operación y mantenimiento. 

 Labores de RRHH para la contratación de personal y redacción del Plan de 

Formación. 

A efectos de cálculo de costes, sólo están previstos costes de personal, calculados en 

base a una proporción trimestral del coste anual para los perfiles descritos anteriormente 

como necesarios para esta fase. 

3.3.8.2 Segundo trimestre de pre-operación 

A partir del segundo trimestre, se ha considerado que ya se ha realizado la transferencia 

de responsabilidad, siendo ya el socio estratégico responsable de las instalaciones, por lo 

que deberá asumir los costos asociados a consumos, mantenimiento, etc.  

Durante esta etapa están previstas las siguientes tareas, en relación a su implicación en el 

cálculo de costes: 

 Contratación y Formación inicial del personal. 
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 Consumos de tracción (para pruebas y formaciones) y auxiliares. 

 Seguros y gastos generales. 

 Aprovisionamientos: repuestos y consumibles, herramientas menores de taller, 

etc., de cara a todos los tipos de mantenimiento. 

A efectos de cálculo de costos, se ha considerado que la incorporación y formación del 

personal se realizará de manera gradual. 

En esta fase el socio estratégico encargado de la O&M deberá decidir la carga de horas 

de formación en línea, los repuestos y consumibles necesarios al inicio de la operación, 

etc. De cara al cálculo de costes se ha considerado un 50% del valor mensual de cada 

una de estas partidas con respecto al primer año de explotación. 

3.3.8.3 Tercer trimestre de pre-operación 

Esta es la fase considerada de Puesta en Marcha del Sistema, la cual incluye ya todas las 

pruebas de integración y marcha en vacío. 

A efectos de cálculo de costes se ha considerado un coste similar al de operación del 

primer año para estos 3 meses, dado que se realizará una operación al uso, aunque sin 

viajeros. 

3.4. Costos Totales de O&M 

A continuación, se incluye la tabla correspondiente al resultado del cálculo realizado 

para para la presente estimación. La tabla permite ver una relación entre los datos de 

partida de operación y los costes asociados por año. 

Es importante destacar que: 

 Estos costes han sido calculados en base a lo descrito en el presente documento  

 Los costos son representados en USD 2019 sin impuestos para todos los años 

representados. Para establecer las actualizaciones anuales y su transformación a 

costos corrientes, se consideran en el estudio financiero tres indexadores: 

 

1. Previsión de incremento salarial por año para los costos de personal  

2. Previsión de incremento de costes de energía por año para los costos de 

consumos  

3. Previsión de incremento de IPC por año para el resto de los costos 

incluidos en el análisis. 

 Partiendo del hecho de que no se ha fijado aún la fecha de inicio de operación 

definitiva, como hipótesis de partida para el desarrollo de los costos de 

operación, se han tenido en cuenta años naturales completos desde 2020 en 
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adelante.  Es decir, a efectos de cálculo de costos de operación, se ha considerado 

el 2020 como un año completo de operación.  

 En cuanto a los costos de pre-operación, se considera que se dispondrá de 9 

meses (tres trimestres) para la misma, de modo que los cálculos de costes parten 

de esta hipótesis temporal. En tabla de costos se puede observar el desglose por 

trimestre en base a los criterios descritos anteriormente en el presente estudio. 
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Tabla 41: Estimación de costos O&M de la PLMQ 

DATOS DE PARTIDA 

  

PREOPERACIÓN  

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

1er Trimestre 2º Trimestre 3er Trimestre 

Longitud de línea (km) 21.8 21.8 21.8 21.8 21.8 21.8 21.8 21.8 21.8 

Horas anuales de operación       6016.0 6016.0 6016.0 6016.0 6016.0 6016.0 

Nº estaciones superficie 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nº estaciones subterráneas 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

Total estaciones 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

Nº Talleres y cocheras 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Kilómetros comerciales totales       1,929,269 1,998,252 2,087,806 2,134,535 2,134,535 2,168,396 

Kilómetros totales (5% vacío)       2,025,732 2,098,164 2,192,196 2,241,262 2,241,262 2,276,816 

Horas producción comerciales       53,014 53,841 56,124 57,408 57,408 58,225 

Horas producción totales (5% vacío)       55,664 56,533 58,930 60,278 60,278 61,136 

Trenes operación HP       15 16 18 21 21 21 

Unidades reserva y mantenimiento       3 2 0 3 3 3 

Total flota 18 18 18 18 18 18 24 24 24 

COSTES 

  

PREOPERACIÓN  

  2020 2021 2022 2023 2024 2025 

1er Trimestre 2º Trimestre 3er trimestre 

Personal de Gerencia $126,001 $126,001 $126,001 $504,005 $504,005 $504,005 $504,005 $504,005 $504,005 

Personal de Operación $52,116 $674,986.69 $1,297,857.06 $5,191,428 $5,211,489 $5,271,673 $5,311,795 $5,311,795 $5,331,856 

Personal de Seguridad   $283,991.44 $567,982.89 $2,271,932 $2,271,932 $2,271,932 $2,271,932 $2,271,932 $2,271,932 

Consumos Energía de Tracción   $369,239.50 $738,479.01 $2,953,916 $3,054,046 $3,185,084 $3,232,703 $3,232,703 $3,292,521 

Consumos Auxiliares y coste por demanda   $414,485.45 $828,970.90 $3,315,884 $3,333,267 $3,355,835 $3,370,203 $3,370,203 $3,378,736 

Mantenimiento material rodante $122,928 $716,128.91 $1,432,257.82 $5,729,031 $5,863,320 $6,037,656 $6,128,624 $6,128,624 $6,194,540 

Mantenimiento infra, vía e instalaciones   $1,250,548.28 $2,501,096.55 $10,004,386 $10,004,386 $10,004,386 $10,004,386 $10,004,386 $10,004,386 

Limpieza   $198,249.99 $396,499.98 $1,586,000 $1,586,000 $1,586,000 $1,726,667 $1,726,667 $1,726,667 

Mto escaleras y ascensores   $78,340.00 $156,680.00 $626,720 $626,720 $626,720 $626,720 $626,720 $626,720 

Seguros y previsión vandalismo   $528,582.71 $1,057,165.42 $4,228,662 $4,228,662 $4,228,662 $4,490,622 $4,490,622 $4,490,622 

Otros gastos   $177,964.55 $355,929.11 $1,423,716 $1,437,474 $1,458,853 $1,469,064 $1,469,064 $1,477,905 

Total Costos $301,046 $4,818,519 $9,458,920 $37,835,680 $38,121,301 $38,530,804 $39,136,719 $39,136,719 $39,299,889 

Costo O&M por Km comercial ($US/Km)       $19.61 $19.08 $18.46 $18.34 $18.34 $18.12 

Coste O&M coche - Km ($US/coche Km)       $3.27 $3.18 $3.08 $3.06 $3.06 $3.02 
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Gráfico 8: Distribución de costos O&M 
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3.5. Costos fijos y variables 

En el mecanismo de pagos se establece una fórmula de pago por km de servicio basada 

en dividir los costos O&M estimados por los km de servicio previstos. La realidad de la 

operación indica que estos km pueden verse modificados en mayor o menor proporción 

a lo largo del año, ya sea por exigencias de una mayor demanda ya por servicios no 

previstos. 

Por ello, es necesario estimar los costos variables y su porcentaje sobre los costos totales 

O&M. Los km adicionales no considerados inicialmente se retribuirán aplicando un 

coeficiente que incorpore los costos variables, hasta un incremento determinado, 

superado el mismo se deberá revisar el coeficiente de retribución total ya que el aumento 

de producción puede afectar también a los costos fijos.  

Los costos variables considerados son: 

 Personal de operación 

 Consumo de energía de tracción 

 Una parte del consumo de auxiliares  

 Mantenimiento de material rodante, sin tener en cuenta el personal 

La tabla adjunta indica los costos variables en los años de servicio y su porcentaje sobre 

los costos totales. Asimismo, se indica el costo por km de servicio 

Tabla 42 Estimación de costos variables 

COSTES 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Personal de Operación $5,191,428 $5,211,489 $5,271,673 $5,311,795 $5,311,795 $5,331,856 

Consumos Energía de Tracción $2,953,916 $3,054,046 $3,185,084 $3,232,703 $3,232,703 $3,292,521 

Consumo auxiliares variables $1,053,478 $1,070,862 $1,093,430 $1,107,798 $1,107,798 $1,116,330 

Mantenimiento material rodante $3,755,708 $3,889,997 $4,064,332 $4,155,300 $4,155,300 $4,221,216 

Total costos FIJOS $24,881,149 $24,894,907 $24,916,286 $25,329,124 $25,329,124 $25,337,965 

Total costos VARIABLES $12,954,530 $13,226,394 $13,614,518 $13,807,595 $13,807,595 $13,961,924 

VARIABLE/ TOTALES O&M 34% 35% 35% 35% 35% 36% 

TOTAL O&M $37,835,680 $38,121,301 $38,530,804 $39,136,719 $39,136,719 $39,299,889 

Coste/ KM comercial ($US/Km) $19.61 $19.08 $18.46 $18.34 $18.34 $18.12 

Costo variable/KM comercial 

($US/Km) 
$6.71 $6.62 $6.52 $6.47 $6.47 $6.44 
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4. Justificación de indicadores de seguimiento 

La prestación de los servicio del Metro de Quito debe llevarse a cabo en las condiciones 

que permitan ofrecer un servicio de calidad a los usuarios, garantizando las máximas 

prestaciones en cuanto a la seguridad de las personas y de los bienes de la operación, 

respetando los estándares internacionales de operación, seguridad y calidad que regulan 

la explotación las líneas ferroviarias de características similares, tendiendo siempre a 

incrementar el grado de satisfacción de los usuarios y en cualquier caso cumpliendo todas 

las disposiciones relacionadas con la prestación del servicio que se establecen en los 

reglamentos,  leyes y disposiciones aplicables. 

Los parámetros de calidad y capacidad para la garantía del servicio se medirán mediante 

los indicadores propuestos en el presente epígrafe.  

El incumplimiento de estos indicadores por desviaciones de los estándares de servicio 

respecto de las bandas de tolerancia especificadas, supondrán la aplicación del régimen 

de penalidades descrito en el contrato.  

La EPMMQ estará facultada a realizar inspecciones que le permitan controlar el 

cumplimiento de los indicadores, así como a detectar infracciones en el desempeño de la 

labor de revisión  del sistema por parte del socio estratégico.  

Los indicadores tienen varios objetivos principales, que marcan su identificación y 

clasificación: 

1. Dirigidos a garantizar la seguridad del sistema ferroviario. 

2. Dirigidos a establecer altos indicadores de servicio en cuanto a disponibilidad, 

puntualidad- regularidad, limpieza, mantenimiento, etc… 

3. Dirigidos al usuario y a la evaluación de su nivel de satisfacción con el servicio. 

4. Dirigidos a garantizar que tanto la infraestructura como el material rodante 

cumplan con la vida útil estimada para cada componente o vehículo, mediante un 

mantenimiento preventivo adecuado.  

5. Dirigidos a garantizar el respeto del sistema ferroviario al medio ambiente  

Las características esenciales de los indicadores a elegir para su inclusión en los proyecto 

técnico deben ser al menos las siguientes: 

 Indicadores sencillos, y fácilmente cuantificables. 

 Representativos de las características del servicio. 

 No solapables ni redundantes. 

 Basados en la premisa de garantizar:  
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o La seguridad para los pasajeros 

o la disponibilidad del servicio  

o la satisfacción del cliente  

o el cumplimiento de la vida útil del material rodante, vía e instalaciones 

o La sostenibilidad medioambiental 

 Se definirán desde las cinco dimensiones señaladas: 

o Seguridad 

o Desempeño de la línea. 

o Calidad del servicio (desde el punto de vista del cliente). 

o Cumplimiento de vida útil 

o Medio ambiente 

 Los indicadores de calidad seguirán las especificaciones de la UNE – 13816 de 

Certificación del servicio de Transporte Público de Pasajeros 

Aspectos contractuales 

En cuanto a los aspectos contractuales y el contrato de operación serán importantes las 

siguientes características: 

a) Posibilidad de Medición diaria, en horas pico y valle, con ponderación en función 

de la demanda real, a nivel de vestíbulo (si es representativo), estación, línea y red, 

con unos valores mínimos que garanticen que en los períodos del día o tramos con 

pocos usuarios no se “abandone” el servicio. 

b) Cálculo y liquidación. Cálculo de penalizaciones mensual y liquidación mensual 

o trimestral. Se recomienda una revisión mensual pero los valores de las encuestas 

de satisfacción que se efectuarían cada un período acordado (por ejemplo, 6 meses 

se mantendrían por cada periodo trimestral).  

c) Periodo de Carencia se establecería un periodo de carencia para la aplicación de 

penalizaciones basadas en la medición de los indicadores establecidos en el 

contrato (podría ser de 6 meses), de forma que se obvien los problemas que puedan 

suscitarse al inicio de la operación comercial y se “engrase” la puesta en marcha 

de todo el sistema. Se deben fijar unos objetivos a cumplir en el contrato de 

acuerdo con criterios de calidad normalmente existentes en explotaciones 

similares.  
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d) Penalizaciones o bonificaciones. A decidir.  Se recomienda sólo marcar 

penalizaciones, no se establecerán bonificaciones con limitación del % máximo de 

penalizaciones. 

e) Indicadores del desempeño medidos directamente a través de sistemas 

informáticos; por ejemplo, CTC y de sistemas de gestión SAP o similar o de 

sistemas de inspección del estado de las instalaciones. En este grupo se encuentran 

los indicadores de fiabilidad y disponibilidad relativos al desempeño del 

mantenimiento y el de regularidad (retrasos) relativo al desempeño de la 

operación. En ambos casos se recomienda que estén ponderados por el número de 

usuarios de cada estación en el caso de las instalaciones de estación o con el tipo 

de periodo HP/HV en el caso de los trenes e instalaciones de túnel.  La mayor parte 

de estos indicadores se pueden obtener automáticamente y se aconseja hacer un 

seguimiento diario de los principales indicadores para detectar problemas 

puntuales o evoluciones de problemas de los diferentes sistemas e instalaciones.  

f) Ambas partes pueden recibir un reporte diario del estado. Lógicamente, esto 

requerirá ajustes que, adecuadamente justificados, puedan dar lugar a 

cambios/correcciones a favor del socio estratégico, generalmente, en los reportes 

“automáticos”. Con los sistemas actuales, la Administración debe tener toda la 

información. 

g) Indicadores de calidad frete al usuario. La inspección de la calidad del servicio 

se medirá mediante sondeos de satisfacción del cliente e información recibida en 

el PCC, así como las inspecciones en campo realizadas por personal propio. 

Indicadores de Satisfacción del Cliente basados en encuestas a los usuarios en 

las que reflejan su percepción del servicio. Se recomiendan metodologías como 

las que contempla la norma UNE 13.816 y los aspectos en ella considerados.  

h) Existe la posibilidad de ponderar los indicadores para el cálculo de cada uno de 

los indicadores sobre desempeño o calidad generales final, aunque debería ser 

calibrado con anterioridad.  

En cuanto a la definición de los indicadores específicos, se propone su agrupación en 5 

grandes grupos  según a los parámetros a los que hace referencia, resumidos en el siguiente 

cuadro y desarrollados a continuación 

PARÁMETRO INDICADORES 

Seguridad Nº accidentes/mes   

Nº accidentes/servicio 

Cumplimiento de los planes de 

mantenimiento  

Cumplimiento del Reglamento Operativo 
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Desempeño de la línea Cumplimiento de oferta 

Trenes despachados 

Índice de disponibilidad del servicio 

Índice de disponibilidad de instalaciones 

referentes a la operación  

Índice de regulación 

Tiempo de paro 

Calidad y Satisfacción del usuario Índice de disponibilidad de instalaciones 

de las estaciones 

Satisfacción de usuario referente a los 8 

criterios de la UNE-13816 

Nº de Reclamaciones 

Cumplimiento de la vida útil del 

material rodante, vía e instalaciones 

 

Cumplimiento de los planes de 

mantenimiento 

Medio Ambiente, Seguridad y Salud 

ocupacional 

Cumplimiento de normativa  

 

EMPLMQ estará facultada a realizar inspecciones que le permitan detectar 

incumplimientos por parte del socio estratégico. Estas inspecciones podrán ser, 

programadas en cuanto a fecha y lugar, aleatorias o estadísticas. 

Las inspecciones programadas que por su naturaleza o por las condiciones de acceso u 

horarios en que deban ser realizadas, deban contar con el acompañamiento de personal del 

socio estratégico, las mismas serán formalmente notificadas en cuanto a su alcance como 

mínimo con cuarenta y ocho (48) hs. de anticipación. Asimismo, si pese a la presencia de 

un representante del SOCIO ESTRATÉGICO, la inspección no puede ser realizada por 

falta de personal idóneo de la misma para que habilite el bien a inspeccionar, la inspección 

se considerará observada, siendo pasible de la multa correspondiente a cada caso. 

4.1. Indicadores de seguridad 

Se debe analizar el cumplimiento del Plan Operacional y de todas las instrucciones y 

normas asociadas en lo referente a los aspectos de seguridad. Se realizará esta evaluación 

mediante el cumplimiento de un checklist que recoja punto por punto todas las revisiones 

necesarias para el cumplimiento total y que se definirá con el socio estratégico al comienzo 

del contrato 



Estructuración O&M PMLQ 

Documentación interna técnica 

Versión 04-190614 

61 

 

El socio estratégico se obliga, para satisfacer las necesidades del usuario y dar 

cumplimiento con lo prescrito por el contrato, a mantener en perfectas condiciones de 

mantenimiento todos los aspectos que se refieren a la seguridad, seguridad operativa y 

calidad del Servicio.  

Se registrará el Nº de accidentes e incidentes por período periodo temporal o por servicio, 

así como su evolución anual y las causas de cada uno de ellos 

En cuanto a los aspectos de seguridad del viajero será necesario tener un control del 

Número de eventos relacionados con las personas / período o viajeros (Número de eventos 

relacionados con las personas/Número de viajeros mes) producidos en las instalaciones 

del Metro de Quito. 

4.2. Indicadores de desempeño de la línea  

Los indicadores de desempeño serán la base para la remuneración del socio estratégico y 

la imputación de penalidades.  

 Los conceptos esenciales manejados en estos indicadores serán los siguientes: 

- Coches x km: suma de los kilómetros recorridos por todos los coches de las 

diferentes composiciones que forman parte de los trenes contemplados en el 

periodo. Para obtenerlos se multiplica la distancia recorrida por un tren por 

todos los coches que lo componen. 

- Coches x km comerciales: suma de los kilómetros recorridos por todos los 

coches de las diferentes composiciones que forman parte de los trenes 

contemplados en el periodo transportando viajeros. Para obtenerlos se 

multiplica la distancia recorrida por un tren en servicio comercial por todos 

los coches que lo componen. 

- Coches x km comerciales previstos: Es el número de coches x km 

programados con viajeros, que resulta del cálculo realizado a partir de la 

tabla horaria de trenes planificada y según unos tiempos de recorrido teóricos 

para el periodo establecido. 

- Coches x km comerciales realizados: Es el número de coches x km realizados 

con viajeros en el periodo objeto de estudio. No podrán superar en más de un 

1% los coches-km comerciales previstos y autorizados por la Administración. 

- Precio del coche x km: es el precio por unidad de coche x km incluido en la 

oferta económica del socio estratégico. 

La remuneración del socio estratégico se realizará en función del cumplimiento de los 

coches x km aprobados por la Administración por período horario, día, semana y mes, 

considerando los indicadores de calidad asociados. 
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Cumplimiento de la oferta 

Este indicador se define como cxkm recorridos a lo largo del día respecto de los cxkm 

planificados, considerados, en ambos casos, como los necesarios para poder cubrir el 

servicio de viajeros previsto. 

El nivel de exigencia de este indicador se fija en el 98%: 

La fórmula de cálculo básica es la siguiente: 

% 𝑪𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
∑𝑪𝒐𝒄𝒉𝒆𝒔𝒙𝑲𝒎 𝒓𝒆𝒂𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔

∑𝑪𝒐𝒄𝒉𝒆𝒔𝒙𝑲𝒎 𝒑𝒓𝒆𝒗𝒊𝒔𝒕𝒐𝒔
  x 100 

El indicador se calcula diariamente  

El cumplimiento se calcula con la suma de los cochesxKm realizados en el periodo a 

estudio entre la suma de los cochesxKm planificados para dicho periodo.  

Se tienen en cuenta todos los trenes en circulación con viajeros, incluidos los km de 

maniobra en las cabeceras de las líneas (inicio o fin de línea o estaciones intermedias que 

por necesidades de operación estén haciendo las funciones de cabecera). 

Se excluyen para el cálculo los días anormales que pueden ser por huelga o por circulación 

alterada provocada por suspensiones de servicio no programadas.  

Se establecerán y aprobarán los protocolos de comunicación que, tanto en la explotación 

diaria como durante situaciones excepcionales, permitan garantizar la óptima 

coordinación del conjunto de sistemas de transporte público. 

El desglose mensual de las previsiones de producción de coches-kilómetro esperados se 

aprobará por la Autoridad, si bien en el último trimestre de cada año de vigencia del 

contrato se revisará la distribución mensual del año inmediatamente posterior, teniendo 

en cuenta las circunstancias existentes en dicho momento, con el objeto de adaptar la 

oferta a la demanda prevista. 

Índice de regularidad de intervalo. Se considerará intervalo excedido cuando el tiempo 

transcurrido entre el despacho de dos trenes consecutivos desde cualquiera de las 

estaciones  supere al intervalo programado correspondiente al momento de la realización 

de ese despacho, más una tolerancia del diez por ciento (10%) adicional al valor de 

dicho intervalo. Los intervalos entre trenes se medirán en todas las estaciones. 

Tiempo de paro Se medirá el tiempo en el que el carrusel en su totalidad, está detenido 

debido a una incidencia, sea cual sea la causa.  

Disponibilidad / Fiabilidad de las instalaciones relacionadas con la circulación. Este 

indicador se regirá por lo especificado en el documento de Directrices para el diseño del 

Plan de Mantenimiento.  
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Disponibilidad / Fiabilidad de la flota. La disponibilidad de la flota ha de ser al menos 

un 97% 

Este indicador se regirá por lo especificado en el documento de Directrices para el 

diseño del Plan de Mantenimiento.  

 

4.3. Indicadores de calidad y satisfacción del usuario 

Indica el nivel de satisfacción percibida por el Usuario y se medirá por la valoración 

realizada por los usuarios a través de encuestas sobre los diversos parámetros que 

definen la calidad del servicio, indicados en el Contrato de la Operación. 

Disponibilidad / Fiabilidad de las instalaciones de las estaciones.  

Este indicador se regirá por lo especificado en el documento de Directrices para el 

diseño del Plan de Mantenimiento.  

Nº de reclamaciones. El indicador propuesto para el número de reclamaciones sugiere 

tener menos de 60 reclamaciones por millón de pasajeros anuales, y además la evolución 

debe ser descendente. El tiempo promedio de respuesta a las reclamaciones debe ser 

menor a 15 días.  

 

La satisfacción del usuario se medirá referente a los 8 criterios de la UNE-13816: 

 Limpieza. 

 Iluminación. 

 Confort. 

 Seguridad. 

 Calidad del servicio. 

 Atención del personal. 

 Comunicación e información. 

 Equipos de venta y validación. 

 

El socio estratégico realizará anualmente una encuesta de satisfacción con los resultados 

del servicio que permita obtener dicho índice con diferentes niveles de desagregación.  

Se establecen umbrales de satisfacción mínimos a diferentes niveles de agregación: 
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 ICP para el conjunto de la red: deberá alcanzar un nivel mínimo de 7,5 puntos. 

 ICP por aspecto: El valor mínimo del ICP por aspecto debería ser 7 puntos. 

En caso que no se alcanzase el ICP mínimo exigido en cada una de las agregaciones 

referidas, el socio estratégico deberá elaborar un informe con un análisis de las causas de 

la valoración y un plan de acciones correctivas tendentes a mejorar las desviaciones 

producidas sobre el nivel de exigencia establecido. 

Se deberá complementar con inspecciones aleatorias con checklist que comprueben la 

disponibilidad de los servicios. Distribución de derechos y obligaciones de las partes 

En el caso específico de la limpieza, la evaluación de la misma se realizará según lo 

especificado en el documento de Directrices para el diseño del Plan de Mantenimiento.  

 

4.4. Indicadores referentes al cumplimiento de la vida útil del material 

rodante, vía e instalaciones 

Se podrían aplicar penalidades por cada día de demora en el mantenimiento programado. 

Además, se podrá controlar el kilometraje de cada coche que circula en la línea. 

El seguimiento de los planes de mantenimiento debe ser exhaustivo de cara a garantizar 

el estado de los trenes y de las instalaciones al final del período de operación.  

Los indicadores para el seguimiento de este aspecto se encuentran definidos en el 

documento de Directrices para el diseño del Plan de Mantenimiento.  

 

4.5. Indicadores referentes a medio ambiente 

El socio estratégico realizará un seguimiento del valor de la eficiencia energética y los 

niveles mínimos de iluminación según los criterios definidos en el documento de 

Directrices para el diseño del Plan de Mantenimiento.  

La EPMMQ  realizará inspecciones programadas y eventualmente aleatorias sobre la 

totalidad de las instalaciones de la red según lo detallado por el PLAN xxx con el 

objetivo de comprobar el cumplimiento de lo establecido por la legislación vigente y el 

mantenimiento informado por el socio estratégico. 

Las inspecciones se realizarán por medio de un acta en el formato tipo checklist que 

contendrá indicados los puntos a controlar en una instalación determinada.  

De acuerdo al Contrato de Operación, el fraude es la acción de viajar en el servicio de 

transporte ferroviario sin haber comprado el ticket, afectando los niveles de recaudación, 
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por lo que es responsabilidad del Socio estratégico implementar los mecanismos 

adecuados con la finalidad de identificar y controlar el fraude  

4.6. Posible carencia en la negociación de KPIs 

La siguiente tabla muestra, a título orientativo, un posible punto de partida para una 

negociación en caso de solicitación por parte del socio estratégico de periodos de 

carencia para la penalización del cumplimiento de los KPIs. En todo caso, la medición 

se realizará desde el inicio de la MeB.   

 Susceptible de 

Carencia  

Nº accidentes e 

incidentes/mes  

No – accidente 

Sí – incidente  

 Nº accidentes e 

incidentes/servicio 

No – accidente 

Sí – incidente 

Cumplimiento de los 

planes de mantenimiento  

No 

Cumplimiento del 

Reglamento Operativo 

No 

Cumplimiento de oferta No 

Índice de disponibilidad 

de instalaciones 

referentes a la operación  

Sí 

Índice de regularidad Sí 

Tiempo de paro Sí 

Índice de disponibilidad 

de la flota 

No 

Índice de disponibilidad 

de instalaciones de las 

estaciones 

Sí 

Satisfacción de usuario 

referente a los 8 criterios 

de la UNE-13816 

No 
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Nº de Reclamaciones No 

Cumplimiento de los 

planes de mantenimiento 

No 

Cumplimiento de 

normativa  

No 
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5. Puesta en valor 

Se tendrá en cuenta la posible puesta en valor de los bienes patrimoniales relacionados 

en el anexo correspondiente (pendiente de recibir) 

 



METROBUS-Q CON INTEGRACION AL METRO 0,55$                                           

METRO 0,65$                                           

INTEGRACION METRO - METROBUSQ 0,15$                                           

INTEGRACION METROBUSQ-METRO 0,25$                                           

TARIFA INTEGRADA TOTAL 0,80$                                           

TARIFA PONDERADA 0,58$                                           

TARIFA DE EQUILIBRIO 0,80$                                           

DEMANDA

Pasajeros pago día Metro 95.000

Pasajeros transportados Metro 220.000

Pasajeros pago transferidos Metro 125.000

total Pasajeros 315.000

Nota.- No incluye la tarifa reducida que corresponde a tercera edad y estudiantes.

SUBSISTEMA TARIFA COMPLETA

TARIFA TECNICA PARA LA FASE PRIMERA DE INTEGRACION ETAPA A


